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e A r I T u L o ·1 

LA AF'ELl\CIOtl CU GEtlER,:,L 

a) D E F I ti I e I o ll 

Es requisito fundamental al iniciar cualquier 

tr3bajo de esta natur3le:a, el tratar de definir. con la 

ma•tor precisidn posible la figura a estudio, tanto cm .:u 

acepción general, como en el ámbito estrictamente. jurídico, 

c~to ~s con el propdsito de que cualquier persona, aun 

aquellas que no estén familiari:adas con el derecho en 

11onc1«:>l o con el Derecho Procesal Civil vigente en el 

Di,trito Federal, se encuentre en posibilidad de entender el 

tema. Por lo tanto, trataré de una manera conci~a de 

definir el concepto de apelacidn eKtraordinaria. 

Genericamente la apelacidn e~ un recurso, vocablo 

que so define como vuelta o retorno de una cosa al lugar de 

donde salidl asimismo es la peticidn por escrito, expediente 

a Arbitres para ~alir 3iroso do una empresa. 

Juridicamente, 11 apelacidn es la íacull.:t.d otorgada 

por }3 le/ .:\ la parte que ze considera ~gra:iada por una 

resolucidn judicl.J.l o .Jdminio;;trati·,'a, para pedir :::l} mismo 



jwr:, tribun3l o 3utoridad que la dictd, que l.a deje sin 

efecto o la modifique en determinado sentido, o para acudir 

• otro Juez, tribunal o autoridad superior competente, en 

~olicitud de que 5ea mejorada, suspendida o revocada la 

re5olucidn causante del agravio"* 

La palabra apelación en un sentido estricto, es la 

•ccldn y efecto de 3pelar o bien ld reclamacidn o remedio 

jurídico en virtud del cual la pers~na que se estima 

perjudicada por la resolución de una autoridad pública en 

iuncidn jurisdiccional, se al:a o recurre ante el superior 

inmediato de dicha autoridad, para que conozca la decisión 

apelada y pueda, en consecuencia y plenitud de facultades, 

cDnfirmarla, modificarl• o revocarla. 

Apelacidn, según Joaqu{n Escriche es "La 

provocación hecha del jue~ inferior al superior en ra:ón dol 

agravio causando o que puede causarse por la sentencia, a 

bien, la reclamacidn o recurso que alouno de los litigantes 

u otro interesado hace al juez o tribunal superior para que 

repon9a o reforme la sentencia del inferior.N 

"La apelación se ha introducido por tres razones• 

primera, p.J.rd prec.h·er o encomendar al gravamen cau~ado a 

1 llttlonuio Enclcloptdico UTEllA, loto Vtll, 11f1lco 1'150. 
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los injustam~nle oprimidu .. H segunda, p.J.r~' corr·egir la 

ionorancia o malicia de los jueces inferiores; y tercera, 

para que los litigantes que hubiesen padecido lesión por 

impericia, ignorancia o negligencia, puedan cubrir sus 

defactos y obtener justicia en la segunda instancia."* 

Para Eduardo J. Couture, "La apelacidn o alzada, es 

el recur•o conc<>dido a un litigante que ha sufrido agravio 

por la sentencia del juez inferior, para reclamar de ella y 

obtener su revocacidn por el juez superior. 

Se distinguen en este conceplo tres elementos: Por 

un lado el objeto mismo de la apelacidn, o sea el agravio y 

su necesidad de reparacidn por el acto del superior. El 

acto provocatorio del apelante no supone que la sentencia 

sea verdaderamente injusta, basta con que el la considere 

tal, para que el recurso sea otorgado y surga la segunda 

instancia. El objeto es, en consecuencia, la operacidn de 

revisión a cargo del superior, sobre la justicia Q 

injusticia de la sentencia apelada. 

Por otro, los sujetos de la apelacidn. Este punto 

tiene por objeto determinar quienes pueden deducir recurso, 

y quienes no pueden deducirlo, en términos t~~nicos, quienes 

1 Escrlcht JDJquln.· llcclonulo hZDft•do dt lttlshclán y l•hP,r•dtnch. Editorl1l PorrH, llillco 
197!, ,.,. 18l. 
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tir.n~n lcuitimüción procesal en la apelación. El recurso 

Interpuesto por quien carece de legitimacidn no surte 

efecto§ ya que como acaba de verse, la apelacidn sólo 

funciona a propuesta de parte legitima. 

En ultimo término, los efectos de la apelación• 

Int•rpuesto el recurso 5e produce la inmediata sumisión del 

asunto al juez superior. Pero en la previsión natural de 

que la nueva sentencia pudiera ser revocatoria de la 

anterior, normalmente se suspenden los efectos de la 

sentencia recurrida. El problema de los efectos que la 

apelación trae aparejada, también, la cuestión de saber cual 

es la condicidn juridica de la sentencia recurrida, en el 

tiempo que media entre la interposicidn del recurso y su 

deci si dn por el superior." t: 

Fábreoa, denomina la apelacidn 11 Como la facultad 

que compete a los litigantes a pedir la enmienda de una 

resolucidn judicial, algunas veces ante el mismo jue~ que la 

dictd, pero generalmente ante uno de mayor jerarquía. De lo 

anterior se desprende que su ejercicio sólo compete a las 

partes o a quien se le causa algún aoravio y su procedencia 

se supedita a que se haga valer en la forma y tiempo en que 

1 Courlm, Edu¡rdo J, • Fund1ttolos dtl llrocho ProceSll Civil, Ediclonts iltp1h1, lutnos Airts, 
Arg .. lina, 1972, Pll· nt. 
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la Ley lo establece, so pena de su improcedencia. "t 

"Como ·sindnimos de la palabra apelacidn encontramos 

los vocablos reclamación, recurso, interposicidn, revisión, 

casación, peticidn, requerimiento, demanda. 11 ** 

Por último y tcmandó en considerac:idn que nuestro 

derecho vigente en materia procesal guarda una gran 

5emejanza con el derecho español, por ser su fuente 

principal de creación, aunado a que los supuestos que rigen 

a lü apelacidn eatraordinaria como veremos más adelante, son 

de tipo casacionista 1 con la excepción de que este último 

procedía contra las sentencias definitivas que no hubieran 

pdsado en autoridad .de cosa ju:gada, .Para delimitar la 

figura a estudio y así poder definir el concepto de 

apelación extraordinaria partiré del significado de la 

palabra casación. 

Cosac.ión proviene del latín casso, as, are, que 

sionifica romper, quebrantar, anular, conceptos que se 

pueden dividir de la siguiente manera; el primero en el 

!'.cmtido usual o bulgar y el segundo en el jurídico. El 

Diccionario de la Real Academia Española lo define en el 

primer ·sentido como una acc:ión de anular y declarar de 

1 tntlllo l•m!•¡• losi y h Pin• hlul.- hrtc~o Procml Civil, Editori•I Porm, llélico 

11 Corripio ftrnindo.· 6ron Diccionuio do ;inon!oos, Editorial Brug"' "•drid. P•I• 90, 
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ningun valor o efecto algón instrumento; en cuanto a su 

a$pecto jur!dico ~e define en el Derecho EEpañol, como un 

recurso de carácter eHtraordina.r io ba-::.ado en causas 1 egales 

taxativamente ennumer3das, que se concede contra ciertas 

resoluciones definitivas . y cuya tramitación y decisión 

competen al más alto tribunal del Estado. 

"En nuestro derecho adjetivo, siguiendo lo 

establecido por el artículo 717 y siguientes del Cddigo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la 

apelación extraordinaria es clasificada como un recurso, o 

sea, es un medio de impugnación e:~traordinario 1 basado en 

causas ta>:ativamente enumeradas que permiten dejar sin 

efecto una sentencia con 

precisamente porqL1e dicha 

autoridaW de cosa juzgada, 

resolución se basa en un 

procedimiento viciado de nulidad que la ley considera 

insubsanabl e ·1 CLtya tramitación decisión compete a las 

Salas Civiles del Tribunal Superior de JL1sticia del Distrito 

Federal o bien a los Jueces Civiles de Primera Instancia de 

la mencionada entidad cuando se trate de sentencias dictadas 

en juicios ~e pa~.··i 

Cebe aclarar, que por raformas habidas en nuestra 

legislación, no existe la figura de la apelacidn 

1 ltctrrl hutlsh losi,· El Protl!o CI 1il rn "ilito, Editorial Porrua, lli1ico 1970. 11!· 537. 

pag. ; 



e>:traordinaria en los juicios ante jueces da pa:, cuestión 

que existia y se substanciaba ante un jUC?Z de primera 

Instancia, como tribunal de apelacidn. 

Con lo anterior, considero que se puede tener una . 
Idea más especifica sobre el significado de la palabra 

apelación en general y sobre la apelación extraordonaria en 

su.ascepcidn estrictamente jurídica y como un recurso. 
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b 1 ,;r m::cci:;cr m::s HI sro111 cos 

DE LA APEL,,CIOll EXTRAORDltlARIA 

Como punto de partida para conocer los antecedentes 

histdricos de esta figura, me remontaré al Derecho Romano, 

pues al ser éste la fuente principál de nuestro derecho 

positivo, tratar de encontrar en instituciones anteriores 

formas de impugnación a las resoluciones de autoridad o 

personas que sustentaban el poder, me podría llevar 

desvirtuar los antecedentes del tema a estudio. 

Existen algunas diferencias de opinión entre los 

principales estudiosos del Derecho Romano, sobre l~ 

aparicidn en éste de los recursos o medios para impugnar 

resoluciones, así como 5U efectividad. 

En general, podemos establecer que fue durante la 

República que aparecen vías de impugnación de caracter 

extraordinario y no así ordinario, ya que durante este 

período 1 as '5entenci as ten! an fuerza de cosa Juzgada 

inmediatamente después de ser pronunciad as y 1 as partes no 

podían atacarlas para obtener una nueva decisión de algún 

otro tribunal, en virtud de que éstas elegían libremente al 

Jt•:gador ¡ se obligaban a someterse y a acatar·~u f.o.llo. 

{,demás de que durante 

cori:;idcrab~n d(! igual 

la Repú.blica 

categorÍd y 

pag. 8 

los magistrados se 

de igual podar 



detc;rmi n:-.dc=. (l..Í~cl 1,Jr,,:ar i o:= 

=Liíi6~i:i ~:-1 ~ ;·3~:.::l~:tc {d~ '..1n' t:i--tÚ.m 

JC?r.lrq~t(co:~-~d~·: .::rc\i~i~!ii:Ú~:_.~-d~~-: :·-c1 'z,..i~Crio~ ::tl ~Ínfer-iur-~ no::: 
,.- .. ·, ·.-''.: 

11 e·,#:¡ . ri: · --~~94b/: .'-;'~'.' .. ~-i('t-~t:Cfic;:f~ · ·d&• 1 a !tpai aci'ón ordin:.iri 3' 

dur.:íntn r.s~~ '.~:~/l~d~;\. 
'.<'""-" 

:~::-·-

. · .:i:{ p·;nr·ti:r: dbf · impcri o de f1ltgu~to, :;e- vl eme a crear 
•'.,. ~- ::,·. ".. : 

la ~P:'Jl._~ci'~~.·;~>~·f'J.~~-t:1c-f-.do -;in cmbc:trgo dnl principio de ll 

.-- --~~t< ::; ': 

pod! ~n ::at~éar:".-~):_·- !'!edt ~nte recur~os lo 

',::.'-
~ª> .• ::-.·i.:1\--iNTERCESSio O OEPECHO DE 1.'ETO. - :•A pes3r de~ 

»-,.-

qc11> lo-s tr-ibuinli;~ ·de la pl ebc· no go::ab:l del todo de las 

prorrog~ti '(ü~\":,-de=- los m.1gi strados, una ve: cre!1.da la 

Ín,;tituclcl~--d.;l -trlbunado, modelo del Cdnsulo, .:e les -,ino a 

coiiccdor ·el iinpcrfo y por c~nsccuuncia se pcdÍ3 pri•oar de 

.funr:!'a a las·-·decisione~ -f'a.llt,d=ts por los magistrados, a 

iravcl'ú Ci'c la·· intercU~sio o derecho de veto. 11 .t 

Por virtUd del .imperio_ c:u~lquicr m'-lgi .. trado tenia 

f.::tcultades ¡;ara vetar la5 deci5ione5 o fallos de .su,i~u3.l, o 

de s;u infc.:-r'"ior. 

La 



de ur1 magi.~tr!J.do pZi.ra electo~ dE i.mpedir la.-api:l'C:a¿ión-· de· 

un.!. leY o ble" para sus.pender al c:~mp_l ~-¡ni~_nto ,je una orden 

judici"l que 

públicas. 

tuer:t. encaminad.a ·contra 1 as libertades 

..Algl.tncs con:titucionali:t.as han comparado el 

interdicto de "Hoffline de liberto exhibiendo", buscando ~u 

5t~ejan:a hi~tdrica con las mod~rnas in=titucion~s que 

g."'lran._l:c:lr'I los der-~chos del ciud.ldano 1 e.en el "abeas c.crpus• 

anglo-sajón 1 el Juicio de Amp.:iro en t1é:dco, siendo mayor l.a 

$e~ejan:a con dichas figuras la interces3io romana, ya que 

ést ... ~ ·.·irio a 5er el freno de los tribunos para e-.itar los 

e><cesos 'I desmane5 de los patricios en 1 a lucha social por 

la igualdad de tos derechos entre las diferentes clases 

social es. 

r.ri el Derecho Romano, a 1 a i ntercessi o se 1 e puede 

acreditar más que como un recur~o, como una garantia 

políticd contra las arbitrariedades y en favor tanto de la 

libcrt~d humana como del bien común. 

En cuanto a su procedimiento, ~h~ pl.tade !.cñal.ar, que 

la inter~e5!io ~eni3 a parali:ar la fórmula otorgada por el 

protcr, en la correspondiente ''Liti5-cont~~ta~io 11 o bion 

d~Ji:\ba ~in eJecución la sentencia dictada por el jUe::·~---·-,-

1 '""'" 1'1.1b1•\o,· °""'e\\, P•I· 101, 
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bl. - IN ItlTEGRUt1 RESTITUTIO O RESTITUCION INTEGRA. -

Esta figura on el Oerec:ho Romano viene a intervenir, tanto 

en el derecho público como el derecho privado y por medio de 

ella se lleQaba a obtener una nulidad radical de los actos 

e.fectuados, restituyendo las cosas al estado primitivo, como 

si el acto nunca se ht..1bi ere ejecutado. 

Dentro del campo del derecho substancial y en este 

caso el procesal, podemos distinguir en que la restitución 

venia a operar contra todos los actos jurídicos,·como lo 

eran, los vicios del consentimiento, los actos de minoridad, 

otc. o sea que no iueren actos de decisión. 

"En cuanto a la res ti tucidn contra les actos da 

decisión, ésta, como medio de invalidación, sólo la podian 

ejercer determinadas per5onas y en determinados casos. Se 

concedía a aquel cuyo consentimiento había sido viciado! 

también a los menores y a los ausentes en los casos de 

sentencias viciadas por la "Plus petitio", por condena 

excesiva o m{nim~, y en general para que se.reparara un daño 

causado por una sentencia cuando no existieran otros medios. 

Sólo podia ser intentada por los magistrados superiores ya 

que unicamente estos tenia el imperio."* 

11 En ciertos casos no sólo se podía ejercer contra 

1 CH0<1, Hu1bfrto,· Dpus cit. P•I· to• y IQ!, 
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l!l autor dol clarlo, sino tambid'n c:ontra un tercero que se 

hubiere apr"ovechado de ello por cau:a de miedp o violencia; 

sin embargo, al que la llegare a intentar deberia de 

interponer este recurso en el t~rmino de un ano y a partir 

del primer día dtil."* 

"El dem~ndante o ol demandado que se creyese 

lesionado por una %ntencia podía obtener dcl magistrado la 

•restltucidn integra", cuando era lesionado por la 

realización da un acto Jurídico o la aplicación de un 

principio de Derecho Civil y el resultado era contrario a la 

equidad,"** 

El maoistrado en ca~o de pr"oceder la restitución, 

emitía un fallo teniendo por no sucedida la causa del 

perjuicio, destruyendo sus efectos y volviendo las cosas al 

estado en que se encontraban antes de la violacidn cometida. 

Este recurso se desarrollo bajo el sistema 

formulario y como~e~a una emanacidn del Imperio, solo podía 

sor pronunciada por los maotstrados superiores, que estaban 

de el Investidos. 

~.:'.lÍ~\.Eu91t11.· lrihdo !l""'hl di Or<t<bo Romo, Edllorhl Sllarnlno C•ll•J•1 ·11111rld, Esplñ1. 

11 C01nu, lll119'1rlo.- Opn cit. ''9• 106 y 107. 



El término de un afio para intarponer esle recurso, 

Fue ·aumentado poi" Justlniano a c:uatr"o años y sólo podi';. ser" 

acordado, comd va se ha dicho, por" los magistrados 

superiores como lo eran el pr"etor"lo en Rom.J., los 

gobernadores de las provincias y más tarde, el pretor de la 

ciud~d, el pr"efcc:to del pl"etor"io y el emper"ad61". 

En cuanto a su funcionamiento procesal, el 

magistrado eHaminando las condiciones exigidas, consistentes 

en que el acto ata.cado causare o hubie5e cau~ado uná lesión 

gravo, además do que el recurrente no dispusiere de ningún 

otro recurso ni civil ni pretoriano, y comprobado5 los 

hochos a.:ord.nba la 11 restitLtcidn integra 11
• 

c:l ,- REVOCATIO IN DUPLUM O REVDCAClON POR EL 

DODLt. - "SeQun Cic:er"on, este l"E?C:Ul"SO muy antiguo y muy 

ob~curo tuvo su vigencia durante el sistema formulario, 

concediéndose en c:ontr"a de las sentenc:ias afec:tadas por" 

vir:ios de .forma o de fondo, pero con el principio muy 

especial de que si se obtenía el e'xito se anulaba la 

resolución, pero en el caso de que el recurrente no lo 

obtuvlC'r0c, entonces se le condenaba a pagar el doble de lo 

qun nntcs se le había condenado. 

El demandado c:ondenado ilegalmente no tenia mas que 

cnpcrar la cjccucldn del juicio para prevalerse de la 



nulidad, aunque podía también tomar la iniciativa y pedir 

que fuere comprobada la nulidad de la sentencia."* 

"La revocat i o in duplum tenía dos 1 i mi t¿icione~: 

la.- Sólo procedia contra fallos condenatorios, ma; 

nunca contra los absolutorios, de manera que no podia SQr 

ejercida por el actor que no hubiera obtenido lo reclamado, 

y 

2a.- No podia ser intentada por los contumaces, o 

sea por aquellos que eran considerados como juzgados por no 

hab~r comparecido en jL1sticia. "** 

El condonado por una sentencia afectada de nulidad, 

pod!a adoptar dos pos!c!ones1 

La primera consistía en esperar que el actor 

Intentara la ejecución de la sentencia, para que hiciera 

valer la negación de la misma¡ por la incompetonc!a del 

magistrado o del jttc:t por la indeterminac:idn en el valor o 

por la falta de pronunciamiento legal de la 5cntcncla. En 

Cd~O de que iuere rechazada su negativa, era condenado ul 

pAgo de lo ju:gado. 

O bie-n, en el segundo ca5o, se podía adelantar 

1 P1lit 1 Eu9m.· Opus CH. P•I• 678 

11 CuenCI H"'!rto.- 1l9us ti\. P•I· 107 l 108. 
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demandando a su antiguo actor, mediante la 11 revccatio 

induplum", invocando los motivos que dieron origen a la 

nulidad, sin evitar el riesgo de que en caso de que 

resultare vencido tendría que p3gar el doble de lo ju~gado. 

t1as sin embargo, de resultar triunfante o sea que progre5ara 

el recurso obteniendo decisidn favorable, la anterior 

qLtedaba anulada y sus efectos operaban retroactivamente 

volviendo las cosas al estado en que se encontraban antes 

d<>l pleito. 

Al parecer, las figuras que ha5ta ahora he hecho• 

mención 1 5cn los unicos antecedentes que los historiadores 

encu~tran en la antigua Roma, como formas de impugnación 

contra los fallos de autoridad. 

Continuando con la "volución hi=tórica de la .figura 

a estudie, cnc:ontr amos ha::. te:' el Derecho Francés el recurso 

de casL'cidn, el cual se crea a r'°aíz de la Revolución 

Francesa como una consecuenci? del postulado de igualdad y 

como una g~rantía. Dicha igualdad se lcgl"°Ó con la creación 

de un órgo:\no JLiri~diccior1al sLtpremo y único, que se limitaba 

e>:clL1~iv3m~nte a la anL1lacidn de los fallos recurridos, :in 

decidir ~obre el fondo del asunto; este principio se 

est~bleció para evitar'° que el órgano supremo heredara la 

potencia de les parlamentos. 
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La casación que en un principio surgió como 

Instrumento político y posteriormente evolucionó para 

con·.,.ertirse en 1.1n drgano jUl""Ídic:o de defensa de la ley, ~e 

unl·1ersali:d rapldamente llegando 

siendo la fuente directa . de 

institucionc~. 

hasta nuestro 

varias de 

derecho, 

nuestras 

El recurso de casación era unicamente admitido 

cuando eHistían .¡iolaciones a la ley en sentido amplio, 

siendo las causas m~s frecuentes las siguientes: 

la,- La violación de la ley propiamente dicha, 

haciéndose nece3ario que hubiera un desconocimiento o falsa 

aplicación de aquella en la parte dispositiva del juicio. 

~a.- Incompetencia. 

3a. - lnobservanc i a de las formas prescritas por 1 a 

ley bajo pena de nulidad • 

..¡,,. - E., ceso de poder, es decir, cuando el jue: se 

atribuía facultades de los poderes legislativo o ejecutivo. 

Sa.- Cuando e}:istia oposición de sentencia, o sea, 

cL1arido dos tri b1.ma 1 es diferentes emitían decisiones 

contraria!: o contradictoria~ en el mismo negocio y entre i"as 

mi~ma.s partes. 
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Era requisito indispensable para que operara la 

casacidn que se tratara de sentencias de Última instanci~. 

Nortn<llmente podían interponer este recurso las 

partes directamente y algunas veces el Ministerio 

Pública, cuando actuaba como parte principal; mas sin 

embargo, podía int~rvenir el Procurador General dnte la 

Corte de Casación, cuando se trataba de una resolución en 

interés de la Ley o por exceso de poder. 

Como dato complementario podemos apuntar Que para 

la interposición de este recurso era obligatoria la 

asistencia técnica de un abogadoJ asimismo encontramos que a 

diferencia de la apelación, la casación no procedía en 

efecto suspensivo. 

En el Derecho Germánico, encontramos el juicio de 

revisión y por su similitud vale la pena mencionarlo y decir 

que seo desarrolla ante el Tribunal Supremo Alemán, mismo que 

sa referia a errores de derecho v de procedimiento, 

revisándo~e directamente el fondo de.l asunto, lo que podia 

cor1ducir ü la anulación de la sentencia impugnada, máxime si 

6sta se encontraba viciada por un error causal, o sea, se 

producía una oposicio'n entre la sentencia y la norma 

abstracta, concluyéndose, cuando la corte suprema dictaba 

una nueva sentencia o enmendaba el fondo de la anterior, mas 

sin embargo en caso de nulidad la enviaba al jue: natur~l. 
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"En el Derecho Español encontramos las Leyes de 

Partida, mismas que al tratar en ~u libro J,'J sobre el 

recurso de apelación y el recurso de nulidad, el primero 

como medio adecuado de impugnación de las sentencias y el 

segundo como medio extraordinario par-a impugnar resoluciones 

viciadas de nulidad, vienen a establecer realmente el 

antecedente del recurso de casacidn español. ~ara la 

interposición d~ dicho recurso, se concedia un término de 60 

dias a partir de la fecha en que la sentencia recurrida 

causare ejecutoria y para el recurso de apelación solo se 

concedia un término de ~ dias, segun lo establecido por la 

Ley 1, título 18, libro IV."* 

La casación en el Derecho Español, es considerada 

como un recurso de carácter extraordinario, basado en causas 

legales tanativamente marcadas, concedida unicamente contra 

ciertas resoluciones defintivas cuyo trámite y decisión 

correspondían al más alto tribunal del estado. 

I 
11 En cuanto a su naturaleza se pueden observar tres 

puntos de vista: 

lo.- Al no poder alterarse los trámites de debate, 

ni variar las pruebas, no viene a con~tituir una tercera 

lnstanc:i a. 

1 tondo do la C1ft1d1.- lnstltucionn pmllt1dH ••los juicios clvll!S, "•drld. p19, 219 1 220. 

pilg. 18 



unificC\r la juriSiprudcncie d~ toda la n.:t.ción; e:.t_o :.e 

demue'!tr.l con el. hecho de que algur,35 .-ece5 el t1lni;;tarior 

fi5c~l lo interponía con el único objeto de obtener, aún 

cuando no haya sido parte en el pleito, la orden dal 

Tribunal Supremo p~ra que se public:at-a ofi.cialmento. 

3o.- Tierie caracter de e~ttraordinario ya que era 

admisible unicamentc en los pleitos que reu~ian los 

raquisitos legales.''* 

En nuestro derecho el recurso de apelación 

extroordinaria carece de antecedentes directos y tomando en 

cuenti' que durante la colonia la~ le.,.es que nos regían eran 

e~pañolas, los. supuestos aplicables a este recurso son de 

tipo casaclonlsta. 

A raíz de la Independencia de México se comen~aron 

decretos lográndose con esto una 

autonomí~, sin ol~idar que definitivamente las principales 

fuentes de nuestro derecho, provinieron de Francia v España. 

''EL Tribunal Superior de Justicia ha dicho que la 

~pelación extrao~dinaria tuvo como antecedentes históricos 

el recurso de nulidad .a que se referien -las 
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secueld del JUicio.'1 * 

"La Ley del ::: de ;na',o de 1837, ·estableció que el 

recur~o de nulidad sólo procedia en contra de las sentencias 

definitivas que habían causado ejecutoria y se ·debía 

interponer ~entro del término improrrogable de 8 días, mismo 

que se contaba de!:de el día en que se notificaba la 

sentencia; admitido el recurso~ el tribunal o JUeZ ordenaba 

que se 11 evara a efecto y otorgada la fianza 

corre.spondiente, se remiteiran los autos al trib~nal que 

debía conocer de la nulidad, con citación de las partes 

interesadas, este recurso se sustanciaba con un escrito de 

cada parte, audiencia del fiscal e informes a la vista.''** 

La Ley de 4 de mayo de 1857 de Procedimientos 

Judiciales es muy semeJante en lo que se refiere al Recurso 

de Nulidad a lo que c5t~blecía la de 1837. El artículo 83 

de di cho ordc.mami en to énumeraba entre los casos más 

importantes de procedencia los siguientes• 

1. - La falta de empl3=amiento en tiempo y forma y 

la falta de audiencia de los Que deberian ser citados a 

1 An•lts dt lori1prudf'!ti1 del Tribun¡I Suptricr dt luitlci• dtl U;F., 1010 ll, p•g. 109, 

11 Cutlllo lur1;1g1 lo1i.- lnitituciont1 dt »ernho Prqcml Cl1il, Editarlo! Porru1, Réiica. p1g. m. 
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juicio, comprendiéndo~e entre ellos al fiscal en su caso. 

2.- La falta de personalidad o poder suficiente en 

los litigantes que hubieren comparecido a juicio, dándose en 

este Ca5o el recurso a1 que haya sido falsa o malamente 

representado, y 

3.- La Incompetencia por razdn de jurisdicción, si 

se alegó oportunamente y fue deshechada, no admitiendo 

apelación por la cuantía del negocio. 

Asimismo, el artículo 84 del ordenamiento citado 

establecla la no procedencia de este recurso de nulidad en 

todos aqL1ellos casos en.que faltando la citación, la parte 

no citada haya comparecido voluntariamente y se haya hecho. 

olr. 

Por ~ltimo, el artículo mencionado, establecía que 

scilo era permitido interponer e~te recurso a aquellas 

personas en cuyo perjuicio se había violado la ley, y una 

ve: interpL1c.l!.to se :.uúpendÍa la ejecLtción de la sentencia, a 

menos ql1e la parte que obtuvo garantizara por medio de 
1 

·f i i:\OZ a 1 os per jLli Ci os que se pudieren causar a su 

contraparte p~ra el caso de que la resolución posterior le 

·fuere fa..,·oíabl e al recurrente. El procedimiento 

f'\J!ti!\nci aba sumari amento •. 
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La Ley de ~dministracicin de Justicia y Juzgados del 

Fuero Común do :9 dn noviembre de 1858, en sus artículos 

438, 4:;9 y 4·10 viene a establecer casi lo mismo que las 

anteriormente mencionadas, agregando que el recurso era 

calificado por el tribunal o jue: que había dictado la 

sentencia Y lo debía admitir sin otro requisito. Una ve: 

declarada la nulidad, se devolvían los autos al Tribunal de 

Primera Instancia para que procediera a r~pcner el proceso 

desde el punto en que se cometió la violación que hubiere 

dado origen a la nulidad. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1872 

reQlamentd por vez prim~ra el recurso de casación, viniendo 

a s1.1b5tituir el recur5-o de nulidad a que he venido haciendo 

ref t'renci a, agr cg.:md~ Que el mismo pedí a interponerse, en 

cuanto al fo~d~ d~l negocio, cuando la ejecutoria era 

contraria a la le·¡ expresa y cuando se violaban leyes que 

establecian el procedimiento y sólo procedia en los negocios 

en que la sentencia de ~egunda instancia causara ejecutoria. 

Al interponer este recurso, la sentencia dictada no 

se ejecutaba si er~ otorgada fian~a dentro de los tres días 

pO!t~riorDs d !a admisión del mismo, fian=a que dobería 

otc.r-;¡..ir la p.:\r-te que obtuvo en la. sc:ntenci a, misma que 

QLICd.lb.l en fdvor de su contraparte si se obtenía la 

casa.el ón. 

pag. ~~ 



En el rec:urs.o de ca~acio'n por violación de las 

leyes del procedimiento, la sentencia impugnada debía de 

contener alguna o algunas de las infracciones causadas por: 

lo.- Falta de empla,amiento en tiempo y forma de 

los que deberían haber sido citados a juicio, 

compr~ndidndose entre ellos al Ministerio Público. 

2o.- Falta de personalidad o poder suficiente "n 

les litigantes que hayan comparecido en el juicio, dándose 

en este caso el recurso al que hubiere sido mala o 

f~ls~mnnt~ representado, y 

3o.- La incompetencia por razón de la jurisdicción. 

era de 

El término para la interposición de este 

8 días contados des·de la notificación 

sentoncia. 

recurso 

de la 

El Código de Procedimientos de 1884 hereda en su 

totalidad las disposiciones del Código de 1872, con la 

diferencia de que este recurso no precedía en contra de 

~ctos pr~paratorios, ni de interdictos, ni en juicios 

verbales cuyo 1ntcrcl$ no excedie~c de cien pesos. 

En cuanto a la substanciación del procedimiento, 

una vo: int~rpuesto el recurso el jue: estudiaba si se había 

interpuesto en tiempo y con los requisitos legales, 

remitiendo los autos al S1..1perior para su tramitación, 
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d<?J•H•do copia carti f1cclda de l..'\ :;untonci.3 pbr si so 

intentaba Ja ejecución, esto no ~in antes otorgar la fianza 

para garanti:ar los daños y perJuicios en caso de ser 

declarado improcedente el recurso. 

Una ve: radicado ante el Tribunal Superior, se\ 

concedía un término de die: d{as para la comparecencia de 

lA!: partes. quedlndo los autos por. seis días para la 

formulación de su alegatos y se senalaba día y hora para la 

audiencia de vista dentro del término de 20 días y una ve;: 

celebrada ésta, en un término de 24 horas se debía dictar la 

resolución. 

La pena que se imponía al recurrente que abandonaba 

el recurso era el de tenerlo desistido de su acción, 

condenándolo a perder la mitad de su depósito y el pago de 

lotS gastos y costas en bene.f'icio del que obtu .. 10 en su favor 

la :.entl?ncia. 

Para una mejor ilustración, a continuacidn 

tr~n~cribo e~ su totalidad el recurso de ca~acién, tal com~ 

¡¡parecia en el Código de Proced1:ni2ntos Ci·dla: de 1384, 

antec~dcnte directo como ,a di Je del te~a a estudio. para 

fnmedi .lt.lmr:r,te deSpLIÓ~ tr:lriscribir .1 la letra-- el ar-tf=-uf'ado ·

r~tati ~o al r~cur=o de ape!a.ción e~:traordinaria. tal como 

ap3r~clÓ ~n el Código de Procedimientos Civiles de 1932 y 

las re>orm~~ hübid~s hasta la fecha. 



~. 

CDO!GO oc PROCEDilllENTOS Cl~'ILES DE 180·1. 

Art. 698.- El Recurso de Casación, sólo procede 

contra las Sentencias definitivas dictada~ en la última 

Instancia de cualquier juicio que no hayan pasado en 

autoridad de cosa juzgada·. 

Art. 699.- Puede interponerse; 

lo.- En cuanto al fondo del negocio. 

2o.- Por violación de las leyes que estáblecen el 

procedi mi en to. 

Art. 700.- Conocerá el Recurso de Casac1ón la 

primera Sala del Tribunal Superior del Distrito. 

Art. 701.- Sólo aquel en cuyo perjuicio se haya 

violado la ley puede interponer el Recurso de Casación, 

Art. 7(12.- El Recurso de Casación no procede, 

cuando el que lo interpone pudiendo reclamar la vlola~ión no 

lo ha hecho antes de pronunciar se 1 a sentencia. 

Art. 7(13,- La violación que se cause en la 

sentencia o después de pronunciada ésta, se raclamará al 

interponerse el recurso. 

Art. 704.- La violación causada en la instancia 

cuya sentencia definitiva no cause ejecutoria, no puede 
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recl·ltr.~"r-::.e por medio del recurso de casación, sino por vía 

de agravl o en 1 a sigui ente ins.tancl a. 

No se tendrá por reclamada la violacidn en segunda 

instancia, si no se ha hecho constar la reclamación en los 

apuntes del informe que se presenten al tribunal. 

Art. 7(15. - La casac:i ón no daña ni aprovecha si no a 

los que han sido parte legítima en el recurso, ni puede 

e>etenderse a otros puntos que los que hayan sido objeto del 

mismo recurso, quedando en todo lo demás ejecutoriada la 

sentencia. 

Art. 706.- La sentencia no se ejecutará sino previa 

4ianza que dentro de 3 d{as después de que se admita el 

recurso de la parte que obtuvo a la que lo interpone, de 

estar a las resulta; y de pagar los daños y perjuicios si se 

obtiene la ca~ación en los términos del artículo 656. 

En ningL1n caso el Hin!sterio Público esta obligado 

a dar fian=a para usar este recurso. 

Art. 707.- En el caso de denegada casación, se 

ob5ervará lo di $puesto en el capítulo 4o. de este t!tulo. 

Art. 709.- El que interponga el recurso de 

casación, bajo el primero de los aspectos que especifica el 

artículo 6qo 1 cuando las sentencias de la la. y 2a. 

instancia fueren con~ormes de toda conformidad deberá 
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depositar la cantidad que el tribunal senale al admitir el 

recurso, la que no podrá pasar de $1,000.00 1 si no se hace 

el deposito dentro de 5 días de notificado el auto en que se 

fija la cantidad, a petición de la otra parte se declarará 

dasie~to el recurso. 

Art. 709.- Para los efectos del artículo anterior, 

se declara que dejan de ser conformes de toda conformidad 

lag sentencias, siempre que contengan alguna resolución 

distinta, e•ceptuándose unicamente la imposición de multas y 

la condenación en co5tas, la di~erencia de los considerandos 

no destruye la conformidad. 

Art. 710.- El depósito se hara con billete como 

dispone el articulo 798. 

Art. 711.- El recurso de casacicin en cuanto a la 

sustancia del ne~ocio tiene lugar• 

lo.- Cuando la decisión es contraria a la letra de 

.la ley aplicable al caso o a su interpretación jurídica. 

20.- Cuando la sentencia comprende personas y 

cosas, acciones o excepciones que no han sido objeto de 

juicio o no comprenden todas las que lo han sido. 

Art. 712.- En los casos del artículo anterior, el 

tribunal no apreciará mas que las cuestiones legales que 
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sean objota do la ca~acidn en los fundam&nto5 jurídicos que 

hayan servido o deban servir para decidirla. 

Art. 713.- El tribunal al declararse la sentencia 

de cuya casacldn se trate, si está o no comprendida en 

alguno do los casos del artículo 711 la confirmará o 

revocará y tanto en uno como en otro caso, devolverá los 

autos a la sala o juzgado de su origen para la ejecución de 

aquella o para la cancelación de la .fianza en su caso. 

Art, 714.- Por violación de las leyes del 

procedimiento tiene lugar el recurso de casación: 

lo.- Por falta de emplazamiento en tiempo.Y forma y 

por la audiencia de los que deban ser citados al jui~cio 

comprondlendoso entre ellos al Ministerio Público. 

2o.- Por f~lta de personalidad o poder suficiente 

en los litigantes que hayan comparecido en el Juicio, 

dándose en este caso el recurso al que haya sido mala o 

f~l~~mcnto repre~entado. 

30.- Por no haberse recibido el pleito a prueba 

debiendo serlo o no haberse permitido a las partes rendir la 

prueba que pretendian en el tiempo legal, no siendo opue~ta 

a dcrechÓ. 

4o.- Por no haberse concedido las prórrogas y los 

términos que procedían con.forme a derecho. 
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So.- Por ~.'llta de citacidn para las pruebas o para 

cualquier diligencia probatoria salvo lo dispuesto para la 

pre~entación de documentos. 

bo.- Por no haber5e mostrado a las partes algunos 

documentos o pieza~ de los autos de manera que no hayan 

podido 3legar :obre ellos. 

7o.- Por no haberse notificado en forma el auto de 

prueba o no haberse citado para sentencia definitiva. 

So.- Por incompetencia de jurisdicción, siempre que 

el juez infrinja el artículo 163 o que no se separe del 

conocimiento del negocio. 

En los casos de los artículos 234 1 255 y 256 o 

cuando inte~puesta la aclaratoria no suspendan sus 

procedimiento!:. 

90.- Por no ~er arreglada la sentencia a los 

términos del compromiso o por haber~e negado a las partes la 

aL1di e:.•nc i a de pruE:ba o 1 as defensas que pretendieran hacer 1 
( 

est~blecidas por el compromiso o por la ley, en de~ecto de 

estipulacidn e~:presa respecto al juicio de arbitras. 

10. - Por haberse mandado hacer pago al acreedor en 

cualquier juicio sin queiproceda fianza cuando éste sea un 

requisito conforme a la ley. 
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t'\t"t. 715.- Cu3ndo la parte citada haya comparecido 

voluntariamente y haya sido oida, no habrá lugar a la 

casación por falta de emplazamiento, 

Art. 71b,- Para que proceda la casación por 

lncompatencla, se requiere que no haya habido sumisión 

expresa o tácita. 

Art. 717.- El recurso de casación no procede en los 

actos preparatorios, ni •n los interdictos, ni en lo5 

juicios verbales cuyo interés no exceda de tl00.00, 

Art. 718.- El recurso de casAción debe interponerse 

o verbalmente en comparecencia o por escrito, según la 

naturaleza del Juicio y ante el mismo juez o tribunal que 

pronuncie la ejecutoria. 

Art. 719.- El recurso de casación debe interponerse 

en el término improrrogable de 8 días. 

Art. 720.- En el escrito o comparecencia, deberá 

citarse precisamente la ley infringida y precisarse el hecho 

en que consiste la infracción, de lo contrario se tendrá POI'." 

no interpuesto el recurso. 

Art. 721.- Para introducir el recurso de casación, 

deberá agregarse eKpresamente algunas de las causas 

enumeradas en los artículos 711 y 714 sin que sea lícito 

alegar después otra diversa. 
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Art. 7~2.- La sala o JLie~ ante quion se interponga 

el recur:o, lo admitirá de plano si hubiere 5ido interpue~to 

en tiempo y Terma,, señalando al que lo interpuso el término 

de 10 días para ~ontinuarlo y con citacidn a las partes a la 

remisión correspondiente de los autos originales, q1.1edár.dose 

con te5timonio de la sentencia y de las demás constancias 

que la· sala o el ju.ez estime necosarias para los efectos del 

artículo 706. 

Art. 723.- Pasado el término del empla=amiento sin 

que haya si do presentado por la parte que interpuso el 

recurso, se declarará desierto éste a peticidn de la 

contraria ·en cualquier tiempo en que se lo pida, c:ondenando 

a aquella al pago de las costas causadas y a la pérdida de 

la mitad del depdslto en los casos que éste haya tenido 

lugar. 

Art. 724. - La cuarta parte del importe del depds!to 

se aplicard al colitigante, la otra cuarta a la Jünta de 

vigilancia de carceles y la mitad restante se devolverá al 

qu~ interpuso el recurso. 

Art. 725.- Si el que inte~puso el r~curso comparace 

dentro de los 10 días fijados por el artículo 722 y no lo 

hace el que obtuvo a su favor la sentencia ejecutoria, ·so 

scgul rá el procedi mi en to. 
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Art. 726. - En todo recur'.So de casación '.Se oirá al 

Ministerio Público, 

Art. 727. - Se citará a las partes, y se pondrán a 

su disposición los auto~ en la secretaria para que se 

Instruyan de ellos por un término que .no pase de b días para 

cada una. 

Art. 728.- Pasados los términos a que se refiere el 

artículo anterior, se señalará día para la vista del 

recurso, la cual tendrá lugar a mas tardar dentro de 30 

días, procediéndose respecto de ella y de la sentencia que 

haya de pronunciarse. 

Art. 729.- Si el recurso se interpone por 

Infracción de las leyes del procedimiento, el fallo se 

limitará a declarar si ha habido o no tal infracción, en 

caso afirmativo se devolverán los autos a la sala o juez que 

pronunció la ejecutoria para que reponga el procedimiento 

desde el punto en que se violó. 

Art. 730.- Cuando el recurso de casaciónº se fundare 

simultaneamente en alguno de los motivos expresados en los 

artículos 711 y 714, la votación de la sentencia recaerá en 

primer lugar sobre los que se refieren a violaciones de las 

leyes del procedimiento y si se declarase procedente por 

éste motivo, no se ju:gará.sobre las violaciones en el fondo 
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dE!'l nE"'gc.c i o , =:.~ pror.:etljC"rá como dispone 1 a parte .final del· 

artíéuJo ant~rior. 

Art. 731. - Sea cual fuere el motivo de la casacidn, 

el tribunal debe decidir si el recurso se ha interpuesto 

leg~lmente, siempre que sea condenada la parte que interpuso 

el recurso lo será igualmente en las costas, daños y 

perjuicios 'I si hubo depósito se le conden.ará además a la 

p~rdida de el, aplicándose la mitad a la parte que obtuvo t 

la otra mitad a ta junta de vigilancia de cárceles. 

Art. 733.- La parte que obtuvo a su favor la 

ejecutoria nunca será condenada en costa=. 

Art. 734.- El que interpone el recurso de casacidn, 

si supiere de él antes de la citacidn para sentencia, 

quedará libre de las multas pero no de la obligacidn de 

pagar 1 as co:tas. 

Art. 735.- Todas las sentencias de casacidn serán 

publicadas en los periódicos especiales de jurisprudencia y 

en el diario oficial. 
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CODIGO DE PROCEDJM!EtlTOS Cl'JILES 

PUBLICADO Et1 1932, ARTICULOS RELAC!otlADOS CON LA APELACIDt1 

EX TRAORO 1 NAR JA. 

El lunes 19 de septiembre de 1932, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el t!tulo correspondiente a 

los recursos en general, apareciendo a fojas 5 lo relativo 

al recur$O de apelación extraordinaria, mismo que transcribo 

al pie de la letra: 

Artículo 7i7.- Será admisible la apelación, dentro 

de 1 os trE!s meses que sigan al di a de la no ti fi caci,ón de 1 a 

sentencia: 

J.- Cuando se hubiere notificado el empla:amiénto 

al rno, por edictos y el juicio se hubiere seguido en 

rebeldial 

II.- Cuando no estuvieren repres~ntados 

legitimamente el actor o el dem~ndado o siendo incapaces, 

la~ dilignncias se hubieren entendido con ellos; 

111.- Cuando no hubiere sido emplazado el demandado 

conforme a la leyJ 

IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante un 

jll<" incompE!tente, no siendQ,prorrogable la jurisdicción. 
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ArtícLllo :"'lEL- E:11 lo.z t.:_1:;u::; ~ lu~ qut:o z..- 1 i.:Fi~r~11 

lJ~ tr·es Ólti~1as ft·~LCio11~~, el jue~ s~ abstur1dr~ de 

calificar el gradu y re111itir.j in1nediatamenl~, ~mplio"i.!-1.íldo a 

h>s interes.ados, el pt·incipal al :¡;uperior quien o.it·J d las 

partes con los mismo~ trcÍmi te$ del juicio sum..sr i o, sirviendo 

de demanda la inter·posición del recurso que debe de llenar 

los requi~llo~ dQJ ürliculo 2~5. 

01..•t.:ldr 3da la nulidad, se devolver·án los aulas al 

inferior pdra quE: r~poriqc.1 el procedimionto en su Cd!iu. 

t1r·Liculo 719.- Estt:? misn10 r~curso se Uo Jo las 

sentencias pronunciadas por los jueces d~ pa~ y ser.i 

tribunal de "pelac!ón el jue: de primera !nstanc:!a que 

C0r'r'95ponda O siendo YariOS el que elija e} recurrente y en 

su silencio el de númct·o inferior. 

Artículo 720.- La sentencia que se pror1uncia 

resol vi ende 1 a apul •ción e>:lraordinari a, no admite más 

r·ecur-so que el cJc rt:1~µonsabiliddd. 

Ar·tlculu 7~1.- Cu~nJo ~1 pad!·e que ejer:a ]d pdtria 

JJOlc:iL.•cJ. t:!'l lLtlCJi- u ~1 incnor- ~u suco.so rdtifiqu~u lo 

dt.:lLl;tdu • .s~ sub1·~sut:r ~ el rec.::Urt!io sin que pL1eda opo11er =e 1 a 

cvnlr··•JJ•ir t1..~. 



Artículo 72~. - -El actor o el ~emandado capaces que 

estuvieron legitimamonte representados en la de~~nda 

contestación, y que dejaron de estar de5pué3, no podrán 

Intentar esta apelación. 

A la Fecha, unicamcnte se ha reformado el artículo 

718, en el sentido de que el juc: ante quien se interpone, 

podr~ desechar la apelacidn cuando resulte de autos que el 

re!curso fue interpuesto fuera de tiempo y cuando el 

domandDdo haya contestado la demanda o se haya hecho 

m:prer.umEmte sabedor. del juicio, asimismo se agregó que se 

Incluía lgualm&nte la fracción del artículo 717 1 para los 

efecto5:> del artículo 718 y por Último se.reformó lo relati·vo 

a la vía o forma de substaciación del recurso, cambiando de 

jLticio sumario a juicio ordinario civil. 

El artículo 719 del Código de Procedimientos 

Civiles fue derogado, siendo inadmisible el recurso de 

ape!lación c-.,itraordinaria en los juicibs seguidos ante los· 

jueces de paz. 



r·r JI IC,IPIOS f.'EGlJf.O,[•Qr.·Es DE Ltt 

. -

F·r; i 1~·.:; í pi·~· d¿' ·~~~ch·~.:·i ¿;~:·:-· . Co1~1tl ha qut::dado 
< ,- • ·' ••• • ..... ·'.~.. ·~>./: ::"·;',_/ . _::: <"'.~ 

_E':jpeci F i·c~do. '1 a ·.:~P_C!l ¡)~'(ó~'.-: e~tr~~cir:'d'f1'i~r:i'':l P_~~o_~·edf! contrd uoa 

sL-olep1.:: i a re-sui t.-~~1-¡t.·~x<~\:t~=+~·n·---~~:'p-;_~~:~,~~-i;~(r~-~-e,~~- '~(i .~) _..ldo~ que en 

::::.,~~ .q~:s ::::~::~~~,~i~I~~~~it~,;\~Jti~i~_;~~;·: .. ~1 d~:~:~::~: 
~'¡"' L C, - ' ' 

· 'ilci·.:í-nulo tOdo ·:: l ~'~~,:~~{f·(¡~~::~'ci,;:~~i~;~~ '.1,t~i~;-;~;

. subs~n~,ndo -:_con ;¿~;,~-~ -~'.'.:~:-~~~~tt 
---,,.,,. 

_, .- -~ · .. ' 

·: .,:.,·. ; -'.-:. Cij~, l .J 

'-~t: '>-·! ' ·'/5'"f''' "'" '" -- . --~~ -<~t:-- -
:º:· :,;~~> ·- · · -~~~~ -~Ll-~ 

El "'""~lr o Eduanlo- P~l ~·,;,:::,.:;~••J§s ;~¿fin~ .,¡ 

primeara 

J~t·~~t·qu{~ remile un pr·oceso a un juez o·_:tribunal de inferior 

CC\tcgor{'-' p.¿.or3 que pron~mcie nuc·1a sentencia o df1Ule un 

proccd\mi~nto.":t 

Ct.."''"º se podt·á •1er, en este caso ·t?5.ta1110: l.ambién 

ante el principio de que ld nulidad de un ctcto pi-ocesa1 



, -·.; 

En -nuéstr"o dórocho no e~_i Stc ,'.p~ ~,P.~i 'amc~te Cl 

principio de rec~Ao; t;atá~do,,:.; d: ú§apelaciórr "n g"m:r:.l 

u ordinaria, )'·a que el~- s~~~~--¡_-6r~ :at. ':~~:dit~-~·~_t;':s~~~ire::~lución, 
r<>;oca la d<>l ju": .. inf;.rio~>y /~n su ~,ug~~·: ci'{h~;,:.~~ nucvn, 

<>n pl<>nitud d" jurisdicc;1ón 0. d~r ~·~ q~IO l~ dd~·oíucidn di: ~º" 
autos so hace con el objete ·:~~-'- ·q:~~ ~;-~:~-~:tc¿r~~fiº'.~i en to a 1 o 

ord.,nado por el :up.,rior y no para·.' qu·c.. et. jue: natural 

produ:.c~ su nuevo fallo. 

Lo anterior es lógLco,. pues si el tribunal de 

ül=ada se redujera a señalar que la sentencia del inferior 

no fue dict.ada conforme a derecho y dejara nue·.·amc:mt~ al 

~rbitrio del primer ju=gador la facultad irre~tricta ~e 

pronunci3r una nueva sentencia, ést~ podría adolecer de los 

mis~o~ vicios que la primC?ra, resul tanda inúti 1 la 

intnrpa:::ición del primer recurso. 

Principio de e=pecifidad.- P~ra que proceda la 

nulidad de un acto procc~al, ~e necesita que 5C encu~nt1·c 13 

caus~ e:pocificada en la ley, principio que de5do la antigu3 

Roma. cndt:.lín en la mci:d1ri~ "nula pena sine lege". 

Principio de trascendencia.- La violacidn al 

dc::n?cho que se ataca mediante 1 a apelación, debe ser de to.l 

manera gra·1e, ·que de obtcmerse f.allo favorable, puede vari.lr 

el sentido de la sentencia de primera instancia, ·fa que an 

concreto estci apelación sólo ~e da contra .... iol-"'ciones q1..1e 
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impiden una defensa conveniente v por lo tanto, debe ten~r 

trascendencia en lo que respecta a garantías escenciales de 

de~on~a en el juicio, es decir, este principio deriva de la 

oarantla de audiencia regulada por el párra.fo segundo del 

articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos.e 

• Dicha oarant!a se integra mediante cuatro 

oarantlas especif lcas de seguridad jurídica que son• el 

juicio previo al acto de privación! que dicho juicio se siga 

ante tribunales previamente establecidos! el cumplimiento o 

la observancia de las formalidades procesales escenclales yl 

la decisión jurisdiccional ajustada a las leyes vigentes con 

antelación a la cau5a que origine el juicio. Por lo tanto 

la oarantla de audiencia se forma mediante la conjunción 

indispensable de las cuatro garantías. 

A través de la garantía de audiencia el gobernado 

encuentra una verdadera y solida protección a sus bienes 

jurldicos lntegr:-antes de su esfera subjetiva de derecho."•• 

Principio de protección.- Al tratar 

invariablemente, el derecho procesal, de proteger los 

!1;~·~1~~~~1 j!f.1~·~~~~d.~.\~ ·1~· t~~b~~l~~b;r;~~~.::,~. ~~.tí~\t:,·~ ~~:u~~. •r:h~~~ 
for111tdadH tHncialn dtl procrdi1itnlo y coafone a las hyes t1pdidn con lftttrioridad :r htcho, • 

11 ¡,¡r901,l9nnlo,· l11 &mntlu lndhld111ln. Editori1I Porro1, lli1lco 1972. p19, m. 
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if1l ..... 1 ·~-i..- d~ ·~- i-~1 l"-~ L'Lt l.:l.'.'l"t.);;: 1..:.i l_-u .. 4ua ==~.ln 

_e cm C:'~tu· .que rc.=ul t~ri .Jfc:ct;.sdc.r= ~orl i. 

__ p_1_-ón_~~'c:iá::·ari ~n JLiic~i.J·, ~fú:onlramos :·c;omo 

prótcr.:c Ión· J ;;d¡ ;~·er·~z,bl~ >Ir ~,,¿r,tí a d¿,:J¡,,::~.1 idad; >=;ci,do 
- . .. :,~,-

\?~ l.J t.\ ·ji.o! 11l_';<·a~~·:>pt~;9~C.t:·.::~-~-~ fÓrÍ: ·qL•c ·t. i cn3 ··e·i~-~ q'ót;;;;~~ad·a·~ d~ntro . 
~- .. ~- ·: \· ·- ··:- ·; 

de; nuC::tr-0 "cjrdC·r-1 ~J~¡~~¡~:~66·: é,·;_;~:~:;L·a,:~;~ -~~{!~i;5~~-:tf.·'.A~~~}~--~·é:~\~ de 1 ~ 
q;\r~nt ( '-' Je- 1t::~~1 i:d~d;/:'C::fd~:\;.{~n:~~;;?ci':{hcCh6 ~,f:JC:~'.'-~ú-~ .por ;u 

·. ' ·:~f. • .<:~' ,/ ·:·,:\!>";;·~~·:.'.:,;_"·.-;',e ~ 

mcdi3i::idn '( e,:i;ztc?tici3, >:~~--~·:\r(~:S~~J~;f-.:~~~~~.:/._ éti" :i1::t~ma derl 

De.-cchc, Objcti .o de H.ó.ticó;~ d,(~.h,~['.~~í~~.nH~ .,;t:.ablccida cn la 

primer> parte del >rt!cu1o:li .Con~titücionril·,· condiciona 

todo acto de motesti'.a ·en lo!! {~';m:¡:·~-~-'~;:.::~~-}~;u~~,{~O~d~r·an)o=_- ~~t_e 
y 

.. - -.. _ . -; _,, ,_ . ;-.-- ~ 

1r1ot i ·•a..: l ón de 1.:. c~u-5a 1 eqar· del pro\!éd{rr,'i entci,-: que ;.·i c:ne a 

ser al acto o la serie de actos qt.•e Pro<oc~n la meilé5lia er1 

gob.::rnado. re3l i: ;.da pe.ir 1 a aulor i d~d con:p~te-nte, debe:r1 r10 

:aolo lenet· ur.3 c31_1s.:. o elemento di:b:r-•ninante, :;i Oó, que sea 

l~gal, es d¿cir 1 ;L1nd~ndo i moti~~do por- un~ le~ <dentro de 

d~t~ p,·ir.clpio se pl1ede int&gt·¿w t·.ambién el pt•incipio de 

e~peclEid~~ o e~peciii~~ci6n mencionado anteriorment~> én su 

y r~gul ~dor:it de 

p.•q. ·1·) 



di ll(1TURHLEZ;1 JURH1ICA 

Al analizar los preceptos l'eoales que rigen ._, la 

apolación extraordinaria, no::. encontramos que la mis111J ~~ 

nos prosentn bajo dos aspecto~: En prí mer 1 uga.r ..,. pcr 3U 

denominación como un recurso '; por- otro lado, en cuanto a su 

C!:.onc i a como un proce:.o i mpugnat i ·~o de nl.ll i dad. 

Los recur30:=. como 'ª lo di je anteriormente, son los 

medios para impu9nar las resoluciones Judiciales, mismos que 

son otorQddos por la le, a las pdrtes litiQantes ¡ a los 

terceros· para que obtengan mediante ellos la re,rocación de 

una sentencia, o de una r·csolución JUdicial, 3ea cista auto o 

decretal sin embargo, se debe aclarar, que no todos los 

medios impugnativos son recursos, 1a que existen procesos 

autónomos de impugnación como la sería ~l Juicip de Amparo, 

o ol de nulidad, juicios que más adelante estudidr~. 

Para Raf~el de Pina y Jo=e Castillo Larrañaga los 

procedimientos de impugnación 3Qn "lo:5 medio:5 idóneos para 

alcan:ar el fin supremo de lograr la JLISticia Que el pr·oce3o 

debe sciguir 1 tom .. \ndo en cuenta 1 a fabi 1 í dod huni .. mo el 

1 e~i sl a.dar he.' concedido a los liligantes los medios 

in di s.Pen3dbl es. pa1 

JUdiciale!!t. 

111 r~cti ficación de las raso1'.1ciones 

p<1g. ·11 



L-l dl~~inción entrv n:c·tJ\c.: de impL1Qni:lción (género) 

¡ '~:·~"'r :o:.. ;c:-.poc:.u~ tiene una ; ·r101·l..-:1:nci.a ne sólo téc~ica. 

3u-ique durJntc rn1.1c:t"o tiempo ha,¿; pcirmanecido ignorada. 

Lo~ recur~os. JUdi ci al es. ~e di·· i den cm ordin.:irios y 

e,;l!"'"aordinarios, lo~ primeros entr-eqan en toda su integrídad 

a 1 > ~et! ,!d.:1d del C:r-g<Jno jurlsdlccionill que ha dé rescl·•er 

l..'\ cuC':~tión litigio~ .. ,., los segundo~ ... ersan zobre c:uestiones 

de dcrpcho <ca5ación> o de hecho <revisión) que han de 

fund.:lr ::e cm mc,l i ·,os es pee í F i cos y det"rmi nades pre. i .!mente 

en l .J le,." t 

Jofre manifiesta que "los rocursos ordinarios son 

~quellos que autorizados por la ley pueden invocarse por una 

d~ la$ partes como remodio corriente, en tdnto que los 

C'>ltr ~or'dinarios son de carácter e>:capcional y i;;ólo · procedon 

an lo¡ casos y bajo las condiciones e::presament2 

dr.tr.orminadas por las disposiciones legales."-** 

Por otro lado Alcalá :amera no3 dic:e qlm 11 lo~ 

reLur~os ordinarios ~e presentan como medios narm~lcs .Q~ 

lmp\.IQf'lac:idn e1. traordinarios han 

nrc.e:..:u·i~mvntc er1 moti .015 e$pccíficos seña1ado~ por f21 

1 :1 tliflii~ hhel , Josi (,¡~tillo l•rr11hq1.· lnstitutiol'IH d! ~trtcPto Ciril, Editori41 >arrúa, l!flico 
1•;1. ,.,. :~. 

u Jofrr 1 lJil.· "-"l't\UI ~t Procej111ef'lt~s. Editorid ~1.1,~c1 ~íres, ~ •• tdiuon. Ta10 I':. ~qenlini, 
1>11, p1g, ::g, 



1 egi ~l ador, y ex ccpc ionalcs, tomándose en cuen.ta paf'."a éi:to~ 

1 .. , 1 {nea di vi ~or i a marcada por 1 a i nst i tuci en·· á'nt~· -L.\; qu.e· ··~e 

dt.-tier.en las otr·as categorías, o sea ~~- c:os~" JU::gad~\, -· 

carac:terizdndo un c:te caso a la t·e•.,i:.ión .• 1.1 :t--

Chio·1enda a su v·cz nos dice, que "la po~ibilidad de 

lc.13 impugnaciones presentan el fenómeno de una plur.3lid .. 1d de 

procr~dimientos dentro de una misma relación 

porque, siendo una la demanda, uno sigue siendo en conjunto 

lcJ relación 'I en ella las impugnaciones abren sólo -fases o 

pct-{ odo:s di versos, ya que 1 i ti spendenci a se abre sólo con la 

demand~ iniC:ial y dura hasta que la relación se cierra con 

la _scntoncia dc-fihi ti va. 11 tt: 

Guasp por su lado afirma que ºexisten procesos 

especiales que por razones jurídicas procesales con!3tituyen 

el rever~o de la figura en 105 procesos de facilitacidn y es 

1 a que puede designarse con el nombre de procez.o e.Je 

imp1.1CJnacidn, concluyendo que los proce::os de impugnación ;on 

"qu~llas a los qLle se les de7tina una tramitación cspec:i~l a 

la crítica do 4os resultados procesales consign3dos en otra 

tramit~cidn procesal.''*** 

a latou. A1tilhoª los Petur505 fft Nuntru lf'fU PtDCfSil1H, BIJ!l\OS AirfS1 kr~enlin•. JUQ. 2~ t 24. 

11 Cita drl autor '""" hutlsh, Josr.· Dp.; tit. p19, ~:1, 

tllldeo.p¡v.491. 
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tot.~l 1:-0: 

f"E"C~tl :.._, 

rc:.olucic.i11 

'll•µt···-¡ ~ .... ,--. 

r · ,, ·~· ! ~- 1 'º'·,. 

:_._;, IL!L..'.1f 

P~u . .:. i l 

al 

qu~ 1-=l J.Jt:f so11d 

t avocación 

de qut: un 

1 •• 



hacer valer el órgano jÜri~rlicci.cn.:.i.1 .. 

proc.eo:.o para que puedan 

r~curczo!:. 

5.- La interpo-:iciún de.Un recuro;o U$ t..!"l at:l•_, de_ 

declaración de 'ICluntad pura '/ simple, que n<> puede t"l.:.r 

!!Ujclo a condicidn. 

6.- Las facultade~ del !.iUperior para revocar tct.al 

o parcialmente la resolución impugnada, o bien confirmar la 

misma, 5e. determinan de acuerdo con 1 a reql a da derecho qL!~ 

di e.e "Tantum devol utu cuan tu apel 1 atum 11
, o sea, el ~~~peri (!r 

~Ólo puede reformar o nulificar la =cnlenci~ co~b3liJa 

dentro de las limitantes en qlle l3e impugnó; dicho en otr.a 

pal~bras, el tribun~l de ~pel3ci6n debe re:tringi~=e ~ 

estudiar los punto~ y cue-:licmt:-~ causarites de.l ;1gr~ .. ·io ·1 pu,-

lo mi:mo l~ re~olución que dicte deber ~cr congruc~t~ ~cr. 

1 at pretr:"'!.i ones d~l recurrentt::o. 

í. · Por Últimc =e- deb12 manifestar qut' un recurso 

requiere 1 ~ pre~enci a p ... e•1i a de un juicio .. ~i.er-do ézte pcr 

Sin emh~rqo, .:-1 anali::~"'r la5 requisitos e~erici.lle!: 

1 P1lllrts, Eduirdo,- !lpu• cit. poq, 5•9. 

P-''l• l'5 



do la apelacicin extraordinaria, debemos partir del principio 

de que al hacerla valer no se parte de la pretensión de 

Impugnar una resolución determinada, sino que la pretensión 

se encamine a que se declare nulo todo un procedimiento. 

En conclusión, y con fundamento en lo 

manlfestado,se puede determinar que existen motivos para 

definir a la apelación extraordinaria como un recurso por 

lo9 principios generales que de la misma se desprenden, pero 

en virtud de los elementos escenciales que establece el 

articulo 717 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal y siguientes, en donde se especifica que el 

trámite se realiza mediante una demanda que inicia 

verdaderamente un juicio ordinario .de nulidad, del que 

conoce forzosamente el superior jerárquico del juez que 

dictó la sentencia viciada de nulidad, segun se estudiará en 

cap{ tul os sigui entes, por 1 o tanto, ·la apelad ón 

extraordinaria se puede considerar como un verdadero proceso 

impugnativo de nulidad que viene a concretarse en un proceso 

ordinario de nulidad, con la diferencia de que se tramita en 

única instancia y ante un superior. 

pag. 46 · 



.,; ODJC:TO DE L1< ·".PC:L11CIOll 

En lo: procoso:; impuQn.Jti'.'O~ en gener3l 1 se trat3 

de demo$trar que el ju:gador o no ;E\pl icé la le\• del caso, o 

llegó a una resolución ·ti ol ando nort.,as obJeti ... as o 

~u~tantiv:i!;. 

En cambio, l.3 3pel.lción e•:trJ:o"'"dinari~ t:': el medie 

idóneo p1tr6~ :iilcan:ar el fin supremo de logr-ar la oportunid::ld 

de def~ndf:'ro::e, aún .. cuando se· trate que dicho proce=o 

culminó con sentencia -:te-Finitiva 'i~me. 

Siendo así : como ha quedado aseritado en 1 ....... 

def inicidn cor'"'espondiente, el obJeto de 1 a apelac:iór 

autnri.dad de t:l'JSé\ ju:gada 'I todo -?1 proceditr>iento ql~e rcio 

:iquió parl 11PQ3r 3 ella, preci~~mente porque aquella se 

cof'lstj-·r..l _wJt-·,.·: .m,-.rd:e irn:,.,:u-A."le, ~'s decir, el .:;uperior 

~n i;:;u e •c;o~-= dec-1-.. t'"' .J.rÍ-- 1 o3 r.111 i :Jad de l .3: 

_tudt·-:i~les'i\,P,..lrtir- ~e la~ violaciones '"'abidai:., de•.·ol•lienclc 

lor: .)t.tt.os _.\t ··.: ihf.~~i 6.- p.llra 1 a r'?po-:;i ción de?l proccdimi en to. 



C .. P!TULO 11 

>. - : ,,.·· '.~.-~--

r.PELACJOll E::TR•10RDJll(.,Rlt1 

<SUPUESTOS DE P,flO~t~EtlClt.L 
r.· 

;,. Qlh! el mi :ma, 

d .. 1 
·~· - '·.e·;,:-

t" t'Cl.lt" .30 ~" e-;: ludia. e>: pur uso qu~ en ~slQ c~pí lulo .,. los 

ha.CE: r"'efert'ncic:t l• 

lil)is:lación procesC\l .iiJenlc t:-11 el Oislrlo Federdl c\Jn gr·á11 

in~islencia y ~ubre lado ~ la pr·Jctica o dplic~cid11 de la 

mi!:n1a en qcne1 al, par~ l leyar "' cor1cluit· que lo subsisl~ncia. 

pr~clica y por· la duplic.:lción que? exisle con olr a fi.lJUr ~ 

aplicable, q1..u.1 r10~ ln-i1nLt nue::lt··-• lt~.ti..:.lc.1ciÚ1i. 

i nc.ompl eto el desarrollo 1 e»posi ~i ,,;jr1 dt-1 lr_-_r.tbd_Jo_, ccm~i Je1 ·u 

qu~ el eliminar haslcl done.fo· sea ptJ:;ibl_e as 

f:xistentes y las tc:sis de los t!Sl\.tt.Jic,;sui.; --~~l.:der;u~li~, ú"!. 

nece.:osario para no peor dct-. l.:1 -"'luncióu c.enL~··.:d ,·Jei L~tU·d 



~ \.'Jdc•r con mJ:; f .1r:i 1.i d~ld co111probar lo.= pr inc:i.Pi o:; ·que· e~toy 

::.o~tt'.·t•i.endo. 

El Código de Procedimientos Civiles para' el 

Di~trlto Federal, en el tltulo décimo segundo, capítulo II, 

3rt{culo 717 est~ble~c• 

~serd admisible 13 apelación (extraordinaria) 

dentro de 105 tres mese5 que ~igan al día de la notificación 

do la sentencia. 

-1.- Cuando se hubiere notificado el empla:amiento 

al reo, por edicto5, y al juicio se hubiere seguido en 

rC'bcld{,,. 

11.- Cuando no estu~ieren representado5 

legitimamente el actor o el demandado, o 5iendo incapaces, 

lds diligencias se hubieren entcndio con ellos. 

I 1 I. - Cuando no hubiere si do emplazada el demandado 

conformo ~ 1~ le,·; 

IV.- Cu~ndo ~l juicio 5e hubiere seguido ante ur 

juo: incompetente. no siendo p1-orrogablc la jurisdicción. 11 

De la lectura del ar·tículo transcrito se desprenden 

como un1co~ supue~os de procedencia del recurso, el 

~mpl~:amicnto a juicio que no reuna los requisitos 

~i:.I :1li\cLeiJo" por la \e 7 o h\cn • .:\l h.3ber sido reali~ado éste 
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poi- m~dio de edicto~, el ;u1cío :ze hubiere .;;c..•guido en 

rcbold{a; la rcprc:ont3cion ilcq!tima de cualquiera d~ l~~ 

partes o la falta de capacidad de alguna de ella•, tin la 

rcpre;junt:~"lciÓn c:orre5pondi1?'1tc; por Último, 1 .. 

incompetencia del JU=gador. 

o.,da la Íntima relación·quc guardL1n la fracción t y 

la .fr3ccíor. III del artículo que menc.iono anteriormente, las 

a.nali~o primar"amente ·r' cm ... m mismo apartado. 



. ··-

~·~,·=- QL!V -::>t .. 1Cda_ pcnt.J.r:-:.c. f:!f~'. ·1 :l· :intCrp~~icicin .-de la 

::-~~ t-r lOrdi ri:a•-i a, es 
.,·-, , :e 

,..·c.:~1u.i'S:_i t:o_:~ !'."Si.ne ·:~-qL"an'!n.·_~· que 

e>:i~t ~ un3 r;~ritrc·.•er"ti .'.'.\ entrt".• -j'Jc;.· o_ ~~~ ·,'.·.,:·¡,:H,·~,~-~~;_:~,~-· ci~-1e"· 
.-'". 

nPCf''!-'ri .. ~ment~ l l C'·:e ot un.> dr. el l ..:1~"-3_ pt::J~10_,>C!r~:f:_~·,.,-,Jú(~'i~·; :. O 

dir..hci en otr:a11 P'll-:obr1s, 3- tnl t~ita"' i~:-.'in··~~r·.:~A'.¿· .. r.JA~>.:~·~·¡1::,-.¡·· 
óronio juri -;d1c_cional i:'-"r.:- cbt~;.r.\. .. r :t) qtlC4 .ii~·:.:iiJ-~::tid~~itf~ti{\.:..¡~ .. ;:,.-·-

~bl i g_ue ;'.~.~"·~-· ~·?~.~~~~~-~---·,: ;_\;·;.-~.-bien h~cer que la autor! d:\d o 

'5.ea. no !Se puede pen~ar en es;t3 fiqura s:in que e~1ista t1n 

11 tlglo. 

Por lo ~nterior, es indi~pensable que la persona O 

1 :'\5 que se les reclamen dE-termin3da<s 

pregt~cione~. tengan conocimiento veraz y oportuno del 

juicio pf'omovido, para que puedan de~ enderEP. 

Jndep~~die~t~mente de lo .olnteri or. como cue~tión 

prirnClrdi al. ·1a qL1e nt1estra Caf't3 Magna conSQQra come ?..tna de 

las principales qar3ntías individu~le~ que ti~ne t~do 

individuo, el derecho de ~udiencia o de ser oi.do por l:k 

aut:Jr\dad, i:e vi::.·1.3rí.:.. é~tc:. :i no se le hace :3ber con 

tnda~ 1~~ 'orm~lid~de~ qt1e 1~ ll.~ e~i~e, que se ha iniciado 
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. . -· -. - . 

Ci . 1 ilc~ c~t:.ibiOcO~ qúC: :pr~-::cn.t:ld:l::.:··un.\ d·i::n:tndJ con \o::; 

<>11.a 

a 1 a- pcr:~ona cd~;~_1·:b~~i-.-~-~~-t·~·:k. C,;·:ti\m·~~ ~·p pr-ornnoa 
: ~ -.- . .. . ., - . '' '' '~- ' ,, ¡o:" ·.~· 

le~ 

empl i?:~~:á ·P~r,; .·qu~ iy.3 :::¿óri~~q~-rin .d.~nl-~o dél t(?·~•nino -a?- n-..1e\•e 

d{a·$~ Lo~·~~f~fi-6i:-~de·'.--~~~~~o empl~zamiento ~o<S los indi.ca el 

ar Lículo :~~;~~. .del: or"d~nal"l'iento indicado. 
' .\ . 

prlnc.\p.i>l.mepte: lo" «il;luient""' 

io.-'· Pr"evenir el juicio en f~vor del jl..lC?% que lo 

hace. 

2o.- Sujetar •l empl azadp a seguir el J.uicio 3nte 

el juez que lo emplazó. 

3o.- Obligar al d"mandado a conte:tar la demand~ 

ante la autoridnd que lo ust~ llamando a Juicio v 

4o.- Producir toda~ las conse.cuenc~as de la 

int.,rpe\aci6n Judicial. 

De lo Jnterior :e d~~pr.,nde la obligación que tiene 

1 é\ i\Utor=1 d!\d1 de h~cP.r saber a 1 os dem3.ndado!:, que ~e ha 

iniciado un Juicio en contra de ellos. 

El título seg1.1ndo, C3pítulo 5o. del Código dE. 

Procedimiento~ Civiles en :u .:\rtículo 111 di:J:'.'ori•7 1.:-:: 

ln~ p~rles al inicio y durant~ al procedimienlc;: E~tas 5c~: 



f="c1,,.. "'Bc.ilétin Jüdict~~l"~ d)-~.,..- _F•o....- t?i:.lii:;lo~ •. e\ • .:... f'~_r_-;'.·~'orr»e,'? 1_ '( 

n . - Por tel éq;;~o; 

e:: l~te 

::\/" 
~d~~(d.UrO::~ ~~·:/~¡,~~~-~i~~-i ó·.'..'·~Q~-~~ :ª~· .-.1}~,c, di:!t i"i:i'C i ón. - que 

~·~,.t;~;-~ n-O~i f°t ':=a·¿~¡-~~rr:··~ ii:a-c·í-~M :,;>e_"'PJ =~-~~?~~.~-fit~~-
-· "t·.~·' 

. - ' - :~\ .' ,.,. ' : ; . . . -:~ ·: ~ 

··.··;P.~~~{~'~-:'.:~-~~;~~~ -~'q~~~p·-~-~~~- )'-'":.í ~~~.C~~ ~ e·~. -~ft.ág importante 
,., --:~'"'¿~· -.(º' 

C'~ -e1·- oq~e:·:~~>¿?;+·~sP,o~~~e a.:· 1a . noli fic:'~ciór..",_ > pue~ éste 

consti. t_L:i_':'é_ ;_o~ ·.']~1'1er0, en tanto que 10'5 otros. ~on especies. 
-.u,\.' 

La nOtificación la podemos de~inir como la 

comunicactdñ oue 5e h.3ce por el -ncdio idóneo, 3 !3 per.;;on ... =\ 

que ~e pretende hacerle ~aber una determinación p~oducida 

pe,.. el drg~no jl1ri'3diccional. 

C::isten tre~ clases de notificacioneg por l:a. forma 

en que !:.e rc-i\l i:an ., é~ta5 ~onl 

a). - La~ per~onal es. que gen 1 a'Ji que se efe!:ttlan de 

rtHf'\er~ d\,.ecti\, el! deci,., se ent\endE?n con quien e'5 parte en 

b) .- Las ;i~tu~le~, 3.1~~ que corresponden !as que 

~e .-erifiC!t" C'=•n ~_lC's .Jpor1e,..~dc~ ~C3~c:> cl:i~iC-0. la~ -Que ~e 

or:IC1n3r:'·re.~li=~-o:tr en. t?l dor.iici,lio co11"'i~rcion3r. o :e3, 21 

dei:z,ó ..... -:~,-~ drt . !\bo6ado aue ~uno"e:: i;~,:~o 3poder::\do 'o p~trono)' 

not (ti e ~~i oncio~i:: '!'':''~ ol]r:,:.~~ne-3;.,e~'ta- riues~ro códiqo_ 11".:iina 

P"~-·rc,.._·,\::.·. i 1ñ5;"Q'-:1e ~e;·~~·(.~P:~~{f::ri ~º"· 104! &3mili_areiz: d~·l 

p .. g. s::; 



intere~3tJo,,cu~ndo e;t1.\.S -.:)e .t:::: if .. r.:. ... m en.;.. ... U•J,n:!.ci:10 tut.Jl 

YI 

presuntl· • .:.mcn_le csl inle,..c-sadc., _i1~ 

concr .::lo 1 a~ 
!:- .. - - '.' 

no ti ·.f i ~~~c·i.:sr-i:~;~; poi: 

ctlic:to;, 
·,. 

Ci laci ón es 1 a determinacrdn·' -. def': - c?~g~nc 

juri~diccior1al, contenida en la noli·Ficacidn, que:~r-dcn.:.i a 

una ·de ló::. partes o tercer o que .::omp ... -lre:ca al JU:o_ido
0 

__ ~ l.J 

hora e:cact~ de un determinado di~. 

ror Último cmpla=3mient~ es la determinación d~l 

ó1·gL\no j1..1riEdic:ciooal 1 contenida en la notiiic.ac.i<?t:',, que 

ordon!i a una de 1 as p.lf"te;¡, que comp..lre:ca cal )u=g-~do ·dentro 

de un \ap~o ~eñalado.• 

Par .J. Fro, 1 an B .. ,fiuel os Sánct:ta:, "n6:ti r:Í\::~·~i~:h~-- es c-1 

acto leQ-•l por el r:L1al se da a conocer a-.)iS_=p·,~~l-~~:--~- a lo;; ... ----
tc1·co1 .,:.., ¿\ contenido de Una-. · re:.o}·:~~{~~-:~f;:J\.l~ici'~l_. 

P1·opi.lmuntc C5 un acto proc:e::i.al l.Jc'"c.on0~1111,_1·-~n{¿,:: 

La_ ci tacidn, el "'percibimi ente y el ,r:-~qu_er~mien .. to, 

t.on l\Ctcz proccsale~ empla:at.or1os o de.: intimic.lación'~-.1 . .a: 

~d~~~li:l ~~~~~~ n!~~1ri: ~~!lt~ 1~~e~r~:~i!~r.tos ti .itu p•r1 el D. r.. cotl!nh~o , tcnco~d1d:, 

11 hnurl:n 5in:tE:, fr~ 1 hn.· :>r1:tic1 Cidl forrnu 1 tH\ari•1 Cirdtnn, !!Lito l~~e, p•q. l~. 

p.:\g. ~·1 



C .. cr l~h~ 110~ ._•(.:e: ''·.;t..·~ .l~_.r,tJ•--:ifi<:>·:~c~~-n es el acto 

de ~1·1r:cr· Zd.be·· ~~.l'..i'·','~·-· i~ot:~·-· ~'¿, i'd_¡~~~~l::?ft.t~, para que la 

iot i ·: i o d.:d.3 -~, ¡ ~\:: i-t~~-(\~~< 1 e ::~~-J· .. ~¡~~:-;_:~~~~--:j~·i_·:~,.~ 6_·:·:~-r.-0 L:i o;ni :i ón dt? 
C" 

io :1· .e $".- J.:.· {inci~ :¿/"i'ht{n1~-~º:(-::i·:· P'.l~l~ ~;-·,-·qué·'-::~ ~-.- .. c.c;r·~-ª t~~ mi n0 11
• * 

~·-> ·.-· 

r'or ,.){ú-~~i~:-~~-·~·;-3f~-~ r• h..•.\rJ1.J F:lll l .:ires 
-,.,·.;" :·:.t ' ·.--'. :::·-~ ;;.··. 

c:onc~rd ;.:')i:i·a_ --~'~n~ í""o~·:(h;_-(;'~ iOf e~· :_:ª~-~inl~ .. ~~que~_-1 ü 

en 

n~-li f i ca.e i dn 
... ,. 

es "1 ·.n::~-if~·'i·~~~i~~:P~.;~~~ .. ~Í~ cual 5e· d~-·- ... -~-,j,,6~'er~.>a r3s ·partes o 

a un_ lRr·ce,~o ~_l.'~-~·of'!t~n_:..do ue urh1 r~soltJcióÍf J~diCfa1.~·--:~-* 

Fine~ de e~te tr·ab3JO an~li:~rci unica~ente 

las nCt'if'_\c;~c~Ones personales cuando se tratE: -d9 la primera 

notl Fic~~iór. a juicio o empla:amiento y 1.ls noti fi.cacione~ 

por m~dlo dc"edictos, 

1.- 11otlfica.::ión person"l· 

! EPi~ht, J;aqui!t.- :>pu: ~i~. pag, t:e;. 
ti PallJre:, Edui·jo.· :iccicoar:a ~e terec.~o P!"ocetai ti.11 1 tdit~rul Plrr,.u, M!li:a t~;"j 1 p1~. 570, 



JI.~ El auto que ordona la ~~solución de po=iciones 

tlt.- .Ld'prinu..:r.a rasc.ilu:::idn que ~Q dicte =u-ln:Jo se 

d~J~~e Ue actuar mb: de sei~ m~~c~ por c~alquicr mcti~a¡. 

l\J,- Cus.11do se e;tim~ q\.oE- :e trate de un c~;o 

V-.~ El . requcr-!mlanto de un acto ; 1.i p;r-te que, deba 

c:umpl 11-:loi . 

~esolución que dcc~ele su 

í'jec:;'-'ci 6ri1 
. ;-- .. ~ -.:_{';:_; 

.. v·1tº·r-~:~Eh'°'.1~~.-,¿~;n~~~ c.3-so:¡ qu:?- la le-,. disponga. 

Ccr-'.o ~o,dfj!-? "'nler-ior.~e!"'lle unicamente me limitaré a 

e~t~1di3·· )¿i. fr ... i.cc..i.~•, l .def 3rtíc.ulo ~ntcriormente citado por 

furm~., en que deban h~cer~e 

ér.lc:\Z r•ot i .f i c.:.tc i or1ci:-... 

Cl artículo 11~ del Código de Pr~c~di~ivrlc3 

C\Yile-; obl--i-~~ -a t-~d~~ los -li-t-(gi-nt.~s--cn ::u- primer"' -i:ir.cr·ilo _o 

ellog ca-:i" ubicad~~ C!'n r.l l,1gC'ir út?l JUicio pa.r.J :tl.lC: ~e ¡ .... -



' .. •tJ.• }.J~ .1p,;l1 :it.:~1~ÍL•f'\t:'-::'. 

.::-i:: •r1 ~ecc::.•1~ i. 
·.'- .' ;<" · ... · .- ·.·-;::.. . 

_,,'.u:'itl·"~;e.~1-~~~;=··;~~dsi'.ig.~~,.;}t ca:., Gn que se ha de 
h.-,c~r. 1 a::.pr:i_n.•.&'..~,~~nó~i·f:_i c.:icr~ri",r;":¿t c;._·:;p~~sona o p.:rsvn.:ts coritr d 

~u!cnl!s ~:womue~='·'°~J~'~-,:1~~0-::;~~~¿~f~~~···(-~'(;~~{J~~o en el pt"imer c:.so, 

d. , k' ~-.~---~----~·-•a·.-_'-~-1=·:.f~,'. ,.,-. - ·\:;';'< : 
p"or' i·IJ:cu~P-i --~·r·T~~~J~~6 -· ··-r~~<:>Y~~·5:~A~l·~c·1 ón. de SLI dcuni el 1 i o, 1 c15 

_ni.~t.1 Ti!=~-~~\)~-~~}q~~ ·~~'.'.dé!b'~-~ '.f(t,~~-~2~,·:~:~·· Per·-::·onalmer.te ::crán pm· 
• -' :· ~ •; ·¡. ' : " . ' 

bol et rn~ )u"a:r~\ ·~:~~:~·. ·--~-.', &rr;el <~-~~~~-~do .::;..::o, o :e:s :;i no de.-sl ~r,;s 

111 d<ia .;;, ~ond'~ se, ha -~.; h~c.;;: l 3 pr· l ... e.- a not l Ti.:,;.:! ón a ,;u 

i~ntr_~·ttprrte, lB-C11i.l1'si.6n .c6r1lla.:. la .sar1c:l6ri da- que 11u .=.e 

h .. ~t"a_ noti_ri•.:ih.:ión alqL•f'\a ·s. lo persono conlr-:. quit:n ss 

demas c.t·; i .:t, pues cei11•CJ ., d ~r.iunle 

quE- exl r:;:t~ ca1M..1nici!1c:.l6n partes ~· 

i r.conc.eb l ti l t¡) .ialc.lorio de l.=.s qat·Q1·,tío: indi ... iduale.: 

co11sbgradas en nu&str~ C~rla M~gna, que sa pL1di~re per1~~r ~~ 
.¡ 

un 1 i ti qi ·.:; en ~1 cual no se 1 e haqa :ciber a a 1 qL1np per·sona 

la e:;J~tenc:i.:. de- un _iuicio :::n su contri\ p;tr::- qL1l? ~sti? en 

-: : ., ~' . , 

Fr·rJci:'.'d i :11i t: ~ ~-.c.i~.::~~::~ ~:~·:i 1 ~-! · ·: p :'r:. el Di str,i to Fed«r,.J 
:· .. 

;:;1 ~'J rsnl-.: .--;-~:~~h~ºlif~::c·~n:~- -1.e·~:;1J,~:__ ~·¡~~~·ne~>.:..- _,pó,~~_d_e•~-~-s --~~1 df_:;i ,_
0 
t~-- _ 

',"'' . ' -., 

~ormr:t r:n :¡-..:~<: ···d.e:bi~)-,:d·ft~bl~i .. :·~r-.~=e~· -~·~r;.:·6;~~-~¡~.;-_i"-~~-~1C:ri '-p,-~c~s:c11 
- ·.' _>;·~;_. 

·Jlllt~e, l ~ .. : :~\r 

-.·,: 

::'_f·/-_.ji:t~rid.6 tit:.~·e·:'.·~.i-~:: Pf"f1\lét~-~.':·O-oti.·; l·c:;cf¿,, 
. ' : -<. ·' . _' ' _: ... :- . ' '': ~ '. ... , ~--;' . . . -~ 

p&t;S(;:·1.,_-..: t'Í1í::1·. t -;.! - ," i ~·ri t·~.,-e~ :-·~6~,"::. o-:-:< ~ti· ,r·qp.1 .e? .r:er1 l !~_~iti: 'tJ 

p.;.;: .... 



pror.urudor, en la ca~~ designad3; y no encontrándolo el 

notificado..-, le dejará cédula en la que hará con;ta..- la 

fecha''( hora en qc1e la entregue, el nombre y el ap.,llido d"l 

promovcmte, el jue:: o tribunal que manda practicar la 

dlllg.,~cla, la determinación que $e manda notificar y el 

nombr" y ap.,l lldo d" la pr.n;ona a quien se entrega. 

Como exc.,pclón a lo anterior, el artículo 117 del 

CÓdlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

e$tablece que si se tratare del empla•amiento y no ~e 

encontrar~ el dnmandada, se le hará la notificación por 

cédw.la, mismi' que se entregará a los parientes, emplf;ados o 

domóstl.cos del intere-;:3jo o a cu3lqliier otra persona que 

vi~a en el domicilio s~ñalado, después de que el notificador 

to h .. ,ya cei-c i ar ddo de que ah{ lo ti ene la persona que deba 

iser nntificada, debiendo e>:poncr en todo caso, los medios 

por lo~ cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí 

tit !iC !::U domicilio la persona buscada. 

f,d~inas do la cédula, se entregará a la per"'sona con 

quton ~e ~ntiQnda la diligencia, copia simple de la demcnda 

dnbidjmantc cotejada y sellada, más, en su caso, copia~ 

simples d" los demas documentos que el actor haya e><hibido 

en su escrito inicial. 

El cddigo en cita,~~dem~s pre~ee la posibilidad de 

que se negaren a la per"'sona en el domicilio selíalada, .,. en 
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su r_,,:...;+ ~.e· p.uc::c_· l lr:v-~r :a, c:übo lel:· no~i-fic:ación en el lugar 

en q·.11: tv.ti! tu.:i.1111qi1_t~. _tr:,a.~·aj~"' ~-1 · doma.nd.:ldo o en caso ea tremo 

' . ' ' 
en ol lurJilr en déndc': !ie:er:'CUEntrC!,· debiendo en estos ca$os 

."':. ··;. ~_i; 
cumpt 1 r con d.t.$tcr ¡,;l J,·~',ttóS· .. rc:'qUi.31 to_s eispeci al es. 

Las noti·ficacionns el lus quo me ho venido 

refiriendo dcibar.{n hacer ~e en h~ras en quo puedan tener 

luoar actL1ac:ionc~ Jlldiciale;;; o sea 1.micamcnte cm días 

hÁbi 1 <?S, r.nt e~,01 éndasc por óstos todos los del año a 

e~cepción de los ~áb~dos y domi~go~, y aquellos que la~ 

leyes declaren festivos, teniéndose como horas hábiles la:: 

que median desde l~~ si~te hasta l~s diecinueve horas, con 

las l?",C<>pciones indicada~ en-el. artículo 64 del Codigo de 

Proccdi ml en tos Cl ... \le~ p~r-a ~1 Di =:.lt- i to F"cdcral. 

Cdb~ a~l3r~r que el ordenami~nto ~ulticit~do emite 

indicAr, como on la práctica da her.:ho !~ e~ti 1;,, qLtC~ además 

de los di .. ,z indicados en el pár.-afo antC?rior como inhábiles, 

pueden e>:istir otros que por declarac:idn o 8cuerdo del 

Tribunal Supuri~r d~ Justici3 y por caus45 ~occ~~ria~ o de 

fuer:a ~ayer tambi~n ~on decl~r1do~ inhabile~. 

:C. - tloti ffcacTóncpor '·medio d<> edictos. 

El', "rtícut'o 1"'"' del Código de Procedimientos 

Civiles p~r.3 el Distrito Federal establece que procede la 

not1r1cacidn por edi~to~: 
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11.- Cuando se trate de personas cuyo domicilio se 

ignora¡ previo informe de la policía preventiva, en este 

C.:\!iO el· Juicio debe?rá segui,..se con los tr";"nites y 

solemnid!\dos • que ""refiere el Título Uoveno del Código, 

En los casos de las do5 frJcciones que pr"'ece~on 1 

los edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres 

días, en GI bolelí~ judicial y en el periódico local que 

indique el jL1e:, hacicindosc saber que debe de prC!E.entarsC! el 

citado dentro de un tclrmino que no será inferior a quince 

dí~~ nt c:icoda de ~cscnta días. 

111.- Cuando ~o trato de inmatricular un inm~eble 

rn el Reoistro Público de la Propiedad conforme al artículo 

31)47 d"l Códi ge CI vi 1 para e i tar a 1 as personas que puedan 

considerarse pcr judicadas ••.•• etc. 

Eduardo Pallares nos dice que 11 edictos son las 

p1..1blicnciones ordenc:\da5 por el tribL1nal para practicar una 

notificación o convocar a determin?d~~ personas, a ~in de 

qua compc:\rc=:cnn a CJr.rcitar· sus cJr:rechos en un proceso•i; y 

continl1a diciendo que, "edicto es el mandato o decreto 

publicado que se hi.ce osten5ib!c en lo.:. estrados del JU:.gado 

o tribLtr..:\l, y en ocasionQs ;.e publica, adem.l:, en 105 

periódicos oficiale.; para. conc·cimi~nto de la: per:.or:3~ 
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loiz. .:lutos que en estos carecen tlc 

rcpre;CJ11tant'e o :-u domicilio se ignor-a;·i 

En .-irtud de que en forma genéric:a he explic:ado la 

forma y requisitos que deben contener las notificaciones, 

tanto per$Onales como por edictos, a continuación adecuaré 

e$pec:ific:amente lo9 supuestos de proc:edcnc:ia de la apelación 

eMtraordinaria en relación con dichas notificaciones. 

En primer lugar, como ya dije, el artículo 717 del 

Código de Froc:cdlmiento: Civiles para el Distrito Federal 

establece que será ad.-ni si ble esta apelación dentro de 1 os 

tres mc~es que sigan al día de la notificación de la 

sentencias 

l.- Cuando se hubiere notificado el empla:amiento 

al reo por edictos, ·1 el juicio se hubiere seguido en 

rebel d! a. 

Anal i: ando este primer supuesto de ad mi si dn, nos 

encontramos en que primer 3mente debe tratarse de 

empla=amiento a juicio por medio de edictos, y sobre todo, 

c.ue é;.t.e se huticra segllido en rebeldía, o sea cuando no 

~ompare:ca el dema~d~do d~~pué~ de citado en forma a deducir 

sus dcrocho5. 

1 hiJiru, Edi1ir~o.· Cpus Cit., ?•g. lOt. 
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Goldschlmldt define la rebuldía en •unción de la 

c .. u cJa procesal o sea al hecho de no desembarazarse de e"sta. 

E~ verdad que el término rebeldía podria · ser sinónimo de 

contumacia, una desobediencia, e3 decir, la contravencidn de 

un deb!'r, lo que se _e~cplica por el hecho de que: el 

empla:nmlento se practica por la autoridad judicial. Sin 

err1b<lrgo, 1 a rebeldía dc:l dctnL\nd.3dO no es más que el 

d.~.:c11id."\1~s~ da una carga, sin otvid..:i.rnos que un litigante 

p11r~da c.onr.tituirse en rebeldía por diversos factores, ya soa 

por la deficiente comunicación procesal o vicios -en el 

c-rtpla:amlento, lo que lleva al desconocimiento total de la 

c.d:. tonel a . dal jul cio o bien por sencillamente no 

Por lo anterior, es que el leQlslador estimo 

nccas~rio otorgar los bcncficio5 del recurso de la apelación 

"" t.r~ordi narl a p<1r.:i aquot I as person.:is que hablen do si do 

r·mplL':. .. ,tia.s por edictos no .cor:-.pi\re;cicron a juicio, previendo 

que el actor dolosntM:·ntc n=·~;;rc :;3ber el domicilio dul 

clt>mnnd<1i:lo y con esto lograr <.e le r>otlfiqu<> por edictos C!I 

juir.io, con la a;pe?ran::~ de que por lo difícil que en 

1Jrmcwé1.l rasul ta. que una persona se enlere de 1 a total i da.d de 

edictos que se publican en los periódicos y como 

consc:-cueticla, 5e siga el procedimiento sin opo:.ic.ión alguna. 

En atención a lo.e>:prasado en el pán·_,,: .. anterior, 

sn i ntrtidl.ljo en el año de 1987, la necesi da.c.J ...;. ~1...1e previa 



l~ orden de notificar por edictos algun llamamiento a 

juicio, se debe obtener un informe de la policía preventiva, 

en donde conste que ósta 1 realizó una búsqueda en la 

localidad, para tratar en lo pasible, de evitar falsas 

omisiones sobre el domocilio da una persona. 

La necesidad de restringir la admisión de la 

apelación extraordinaria a aquellas casos en que notificadas 

por edictos y siguiéndose forzosamente el juicio en 

rebeld{a, se debe, a que el emplazado par edictos que se 

haga sabedor del juicio a comparezca a el, esta en la 

posibilidad de promover otros medias de impugnación, 

anteriores a que se dicte la sentencia definitiva, como lo 

puede ser el incidente de nulidad de actuaciones por defecto 

en el emplazamiento, a"que se refieren los artículos 74 al 

78 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, que en resumen, establece que las actuaciones serán 

nulas cuando les falte alc;iuna de las formalidades 

esenciales, de manera que quede sin defensa cualquiera de 

las partes, especialmente las notificaciones hechas en forma 

distinta a la prevenida par la ley, debiendo esta nulidad 

reclamarse en et momento en que la parte agraviada tenga 

conocimiento del vicio y se tramitará cama artículo de 

preví o y espec_i al pronunciamiento, o sea se suspenderá et 

juicio hasta que el juzgador resuelva sabre la procedencia o 

improcedencia de la nulidad invocada. 
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Lo inc.-3p-3t:iJ~d d~ ujercicil.l puede ser natural 

co.no la dv le.is infttnl~~, lJ de lo:: idiotd:., la d~ lu~ 

L-na jcnado~ m.:-nlt' 1 nientc.-, t.:lc.;. J o la 

o~lc:tlJlccid~ pur li.t ley, encontránduse en este grUJJO lu~ 

•c.-r1ora~ de di ce locho ""º~, 1 os ll'laycrt::'~ de ed.3d pr i ·1ados Je 

if1tC'tio~ric.\c1 i:,iar locur.:.t., i<.Jiuli.:1110 o i111bt::cilidad 1 dÚfl c.t.1Jndo 

tc.•ng.:m inlcit·· .. alos lt..'1cidt:1!,;;; lo! c-br·io.; con::.ualudinar io:S y lus 

que hi'bi l-.1...tlme.•nte tidC:t:o t.t:;CJ in.nod1;.:r~do Je drug'1a. er11.-r to11l~s 

pt:w l1\l.in10 lo;; !:•.:>r d1.·111L•dc•!: Qt.le: 110 :cpan leer ni t!':3cr·ibir·. 

A f.•:;Lopciri11 Je lus 1nL"111.Jr ~::., laJds lul demás personc1~ qu~ lut 

hl•Lhl.l 1mm...:ic\11 deban SIJ•· dc~1Jit"dd05 en cslPdo de inlar dic..:ión 

pr..ir ~H.llCJr id.uJ cu111p1:;-lt.•ntt.', 1hJ ;m:s que lt:!:. no1nLr"'t"d 1..111 ll . ..tle>r. 

El oL jclo J"-' \.;. lulul ..t c.·~ l c1 quarda do l ~ por :>ona y 

bie:r105 de.· los que no e'5l.Jr•do SUJetos a pulria µule5l.:.td 

-Licr,en-i1tt:. .. "pc:'Cidad l!~l.1..1.~~-~) ... Y ___ ~.=:~~ll, e, solo:tmcnlt..• la =.i..:tJLIPd3, 

pllrn oobernar!áa por r¡i mi~ino:s. La tltlt:l"- puede: tL.uubit:n 

h·nct· pc:w t:ibJ'-'tO la repr·c.?cntacíón interina dt?l incapd: en 

l~~ c~~o~ ~sr~clat~s 'lt1e ¡~fidl~ lü 1~,· de acl1ordo con lo 

P"\I· M 



ostablL·Cido pcr el artículo ·H" tld Cótliyo Ci .il p.u·" .,¡ 

Diztrito rodoral. 

L,\ · par"'!lOM,,.) f{sica .lt.l~uioro plcn¿. c.ap.J.c:idad di! 

ojorc!c:lo a par·tir de lor. dieciocho al\o<; cumplido'!. y ~or lo 

mi ;:::mo p1.1ado di ~poner- l i brcmar;tc de ~u pcr~ona -¡ de ::u3 

hionc-:, du ~cuerdo a lo establecido por lo!: artículos 04-6 

~~; d~l Código Civil para el Distrito roderal, ~or lo que 

.,;,tt•i; de 11 agar a esa edad, et mor¡or eJerce sus derechos 

cumplo 3U3 obligaciones, por m~dio de su represent~nte 

legítimo, o sea por las personas que ejercen sobre él la 

patria poto:. ta.d a su tul"' .• 

El d1~rocho '"' l' :iuma QUQ ol menor no ti t.. ne el 

"'":c::.1rio dir.cer01inlento pa.-a decidir por propia .uluntad la 

rG.:.li::·,;idn do acto::s jurídicos. rnL:=ttu..J ¡e:ntimil!nto qua .Jícctd 

ti person.l:;. que aún y cuando han ¿\lcan:ado la ma·,.01-(c:¡ de ed~d, 

par cuci1ttona;s de salud mental, necusitan seguir bajo l.3 

protecc:idn de otras personas y pot medio de ést <>S deducir 

su!' derochos y cumplir sus oblig.tcion""'' 

rcr lo Dntcrior la capacidad de ejercicio requiere 

QUl? la persona tonga nt discerminiento nece~ario p.Jra 

comprender las consecuencias de sus actos, y e~ por c~o que 

el artlculo 717 del Código de Procedimientos Ci~i\es para el 

Oi~trilo 1="edcr~l en la .fraccidn Il hac:e ezpecial •encidn en 

'-1'1 .Jcmlido dP que sf!rá ..1dmisiblc la apelación a· b -•Ordinaria 



.,..J..,.~.!,, ;;\: di l ~ )'.Nlt.. t .. ~ ·l.! uh JUit.~0 =e hubieren ~ntendido 

CO'."i.1•er~on~'~ incap.dccs. 

l'·"I· .. :· 



e: .. COllPCTCllCii. JUr.I::;DICCIO!l.;L 

En este punto anali:aró lo más dotall>do ~o~iblo i~ 

íri>cción IV dol artículo 717 del Código do Procedimientos 

Civiles, en relación a la competencia de un órgano 

Jur-isdiccion.lil on gonoral, para determinar en que ca;;os o 

cu3ndo es un ~ue~ incompetente. 

La fracción IV del artículo que •enciono en al 

párr3ío 3ntarior nos dice qua será admisible la apelación 

(elltr.:iordlnarial, "cuando el juicio se hubiere seguido ante 

un juoz incompetente, no siendo prorrogable la 

Jurl 11diccidn". 

La palabra jurlsdiccidn aparece en el lenguaje 

.1uddlco con distintos signHic<1dos, siendo ,;;us acepciones 

máo comunes cuando se le utili~a para determinar un ámbito 

territorial, como $inónimo de competencia, como conjunto de 

poderes o aulorldad de ciertos órganos del poder póbllco, y 

en un sentido más preciso y técnico de función pública de 

hacor justicia. 

Para los fines de este trabaJO, unicamentc me 

limitaré al ectudio de la jurisdicción como sinónimo de 

competencia, con el propósito de no pcrdor la idc3 principal 

del tem"· 
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Hasta ol :.iQlo ;:IX, los. concepto::. de juri~dicc:ión , 

compotoncia ~p~rocan como sinónimo:. Indi~tintamcnto 3e 

.:alude .a la falta e.Je!' juri-;dicción como falta de competencia 

en sentido material, o el sentido territorial, o aún p~ra 

referirc.e a la función. Para Eduardo J. Couture 

"Ploon~sticamente so lleQa a hablar de incompetencia de 

Juris.dicc1ón. 11 t 

En el ~iglo XX, por regla general, ae ha ~uperado 

este equi1oco1 pero quedan abundante~ residuo~ en la 

loQi,.l.ación •¡ on ol 11tnQuaJ1t forense. 

L.a compotenclo os una medida do Jurisdicción, 

Todos los jueces lienen juri~dicciÓnl poro no todos tienen 

compet&ncia para conocer de un determinado asunto. Un juu: 

competente os, al mi~mo tiempo, juc= con jurisdicciÓnl pero 

un jue: incompotcnte es un 1ue:;: con Jurisdicción y sin 

competoncl3, de ahí que la competencia es el fraQmonto de 

_iurisdtcción atribuido a un jue:. 

Ci tanda nue· .. ·.J.mente al maestro Couture, nos di ce que 

"la relación entre la juri~dicción ). la competencia, es .la 

relación que e>:i3t~ entre el todo y la parte. La 

JUrlsdicción es el todol la competencia es la parte• un 

fr.igmcnto de la jLWtEtdicción. La competencia es la. potestad 

1 Coutw1, Edulrdo l •• • Dpu1 Cit., l•I• :l. 
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de jurisdicción para una parte del sector JUrÍdié:o: aquel 

espocificamente asignado al conocim1ento de determinado 

óroano Jurisdiccional. En todo aquello que no le ha sido 

atribuido, un jue~, aunque sigue teniend6 Jurisdicción, es 

incompetente. 11 l 

C::duardo Pallares, nos dice que: "subjetivamente la 

competencia es un poder-deber atribuido a determinad~s 

autoridad~s para conocer de ciertos Juicios, tramitarlos y 

re~ol verlos."* l 

Para Huoo Alsina, • la jurisdicción es la actividad 

con que el estado provee a la protección del derecho 

~ubjotivo violado o amenazado y sus elementos son: 

tJoti 0 1 o sea el derecho de conocer de una cuesti dn 

11 ti gi osa determl nada. Desde 1 u ego no pudi ende proceder de 

olicio, el juez sólo actua a requerimiento de parte, pero 

cuando ello ocurre, debe en primer término constatar la 

presencia de los presupuestos procesales porque de la 

contrario no habrá rel acio"n procesal válida y no podrá 

pronunciarse sobre al fondo de la cuestiÓnJ 

Vocatio, o sea la facultad de obligar a las partes 

a comparecer a juicio dentro del término del empla:amiento y 

1 Coulurr, Eduirdo l .. • Opus Cit., ''I• 2'. 

11 Pdhrts, [dmdo.· Opus Cll. 1 p19. 2'/0, 
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td• t..l.•,.• .ir·tuJ t:l. juiciu puede :;cyuit·-::~ en ~u n .. :L~ldía, siu 

qur..- .:;u incomp.:trccencia a.f~cla la val id!.?¡: cJe las rusolucionus 

Jlldtci.11~~; . 

Coerlio, es deci,- 1 el empleo de la fuer·za para el 

cumplimiento de las medidas ordenddas d~ntr~ del proceso, a 

efecto de hdcer po:aible su desenvolvi111iento y que pueda 

l~egar$e a ld verddd a toda costa; 

IuJiciuin, en que se r·esume la actividad 

Jllri~dicctor1al, porque es let fctcultad de dictar senter1cia 

poniendo té,.mino ia ld lilis con caracler dcfiniti .-o es 

El jl!Co: no puedt= d~jctr 

de resol-.~,.- por in~uFicicncia, obscuridad o defeclo de la 

ley YI 

f-;~eculio, o st=a el imperio para la ejecución de? las 

resoluciCJries JUdiciales mediante el auxilio de lél fuerza 

plibllca.t 

Para Jorqe Obregon Heredia existvn siete clases de 

compet~ncias i sunr 

"Concun·er1tc, la quQ existe a pat"lir de la reforma 

d l~ ley orgahJc...t dC!l fuero común del dfa ~O de diciembre de 

1 Allin1, Hu;o,· O,rs Cll, loto 11, p1;1. 416, 426, m 1 421. 
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1975, entro todos los juocos de lo civil de la Ciudad do 

Hé~ico, incluyendo a los jueces civiles de lo que eran 

P .. rtídos Judiciales de· Coyoacan, IJl11a Obregón y Xochimilco. 

Privativa, que es la que corresponde a uno de los 

juocos de la Ciudad de Nexico para conocer del asunto y 

eHcluye a los concurrentes. 

ProrroQada, en los casos previstos por el artículo 

157 del Código de Procedimientos Civiles, que determina que 

para fijar la competencia por cuantía en el caso de 

prestaciones periódicas se computarán por anualidades. 

Territorial, que es la correspondiente a un 

determinado Ju:gado en atención a un perímetro territorial, 

para los efectos do comodidad do! demandado por su domicilio 

y del de~ahogo de pruebas, es la única competencia a la que 

pueden renunciar las partes y manifestar que se someten a la 

de otro territorio, para resolver cuestiones de cumplimiento 

de contratos y de sus interpretaciones. 

Funcional, que correspond• a la mal denominada de 

orado, la cual so realiza como función especial por el 

drgano ,que en orado superior o inferior coadyuva, para 

administrar justicia, cumplimentando los requisitos de las 

instancias, conociendo d~ los recursos, etc. 
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De cuünt!~. en atención a la importancia económica 

del litigio < 'lalor del petltum >, se dividen los juzgados 

en• de pa: y civlle~. 

De m~terla, dentro de la misma especialidad de 

materin civil exi5ten especialidades como son la de los 

JU:gados do 1 o familiar, que conocen unicamente de 

cuestionas fa~iliares.••t 

De lo anterior podemos concluir que la jurisdicción 

no puede ser modificada por convenio de los particulares ni 

renunciada la que fiJa la ley, pues es de orden público, La 

competencia en cambio, en algunos casos eHpresamente 

establecidos por la le·,., puede ser objeto de convenio o 

biE?n, renunciar a ella. 

El Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal indica de una manera por demás detallada, 

todo lo relativo a la competencia, l.as reglas para la 

fijación de la misma y la 5Ubstanciación y deci5ión de 

dstas, aunque para los fines de este estudio, 5olamQnta y ~n 

lorma resumida haré alusión a los directamente relacionados. 

La competencia de los tribunales se determinará por 

la materia, cuantí¿\, el grado "' el territorio, 

1 Obrt¡on Mmdll, Jor11.· Opus Cil, ••i• 147. 

pag. 7:: 



estableciéndose de una manera imper3ti·.'a que tcd?' dcm:l.nda 

debe formularse ante juez competente, de ahí, qua todo lo 

actuado ante juez incompetente, es nulo de pleno derecho, 

por lo tanto no requiere declaración judicial, salvo 

determinados caso5 previstos por la ley. Por otro lado, 

ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto sino 

por considerarse incompetente, debiendo siempre expresar en 

su resolución los fundamentos legales en que se apoye. 

La Jurisdicción por ra=ón del territorio es la 

única que se puede prorrogar, no así tas determinadas por la 

materia, ~a cuantía y el grado, esto es, ning~n jue: en 

materia civil o familiar, puede conocer de asuntos en 

materia penal o del arrendamiento inmobiliario, aun y cuando 

las partes en litigio lo convinieran, igualmente sucede en 

el caso de que un juez de pa=, que tiene limitada su 

competencia a juicios que no sobrepasen en el caso de la 

materia civil de una cuantía equivalente a 192 veces el 

salario mínimo diario general vigente en el Distrito 

Federal, igualmente aún y cuando las partes deseen someterse 

a su jurisdicción. 

Va que la competenc.ia por razon del territorio es 

la única prorroQable, es juez competente para conocer de un 

litigio aquel al que los litigantes se hubieren sometido 

expresa o tacitamente y en caso de que no hubiere existido 

ese sometimiento expreso, el Código de Procadimientos 
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Civilc:; de una m3ncra detallada establece la" reglas para la 

fijación de la competencia. Para el propósito de este 

trJbaJO considero innecesario transcribir dichas reglas, ya 

que el ordenamiento m~ncionado, con todo detalle las 

especifica~ me apa~taría de la idea principal. 

Ya que una de las causas de procedencia de la 

apelación e>:traordinaria lo es que un juicio se hubiere 

seguido ante un juez incompetente. no siendo prorrogable la 

jurisdicción y tomando en consideración lo dispuesto por los 

artículos 154 y 155 del Código de Procedimientos Civiles, es 

nulo lo actuado por jue~ incompetente de pleno derecho y por 

lo tanto, no requiere declaración judicial, salvo cuando la 

incompetencia sea por ra%ón del territorio y convenga a las 

partes en la valide:! si se trata de incompetencia 

sobrevenida, como lo es el caso de asuntos que se iniciaron 

ante jue: competente y por reformas a la ley <creación de 

ju:gados en materias determinadas como los del arrendamiento 

inmobiliario, aumento del salario mínimo general diario para 

el Di:trito Federal. etc.>, deJan de ser competentes y sin 

embargo conclu,,ien los Juicios ante ellos inic:iadosl y por 

último cu3.ndo la ley e>:presamente lo exceptúe. De ahí que 

3ituándonos en una posición estricta, si lo actuado ante 

jue: incompetente es nulo de pleno derecho, no produce 

e·Fecto legal alguno y por lo tanto no para per Juicios ni 

beneficios a las partes y la in"terposicidn de la apelación 
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extraordinaria en casos de incompetencia no prorrogjble, es 

tanto como solicitar que ~e declare una nulidad sobre algo 

que es nulo y que ne necesita declaratoria. 

Sería conveniente para evitar "dilaciones y litiQios 

innecesarios, que la apelación e;.ctraordinaria unicamente 

-Fuero r"ldmi~iblo, en aquellos casos que habiéndose seguido un 

juic.io clntc juc~ incompetente, la c.ausa no sea de las 

r.numeradas en el artículo 154 del Código de Procedimientos 

Clvl Ir.,;, 
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ll 1.- APELACION EY.TRAORDIUARIA 

SUBSTAtlCIACIOrl 

al.- TERMINO PARA LA INTERPOSICION 

Como ya lo dije anteriormente 

interponer la apelacion extraordinaria, 

artículo 717 del Código de Procedimientos 

el término para 

de acuerdo al 

Civiles para el 

Distritro Fede.-al será dentro de los tres meses que sigan al 

día de la notificación de la sentencia. 

La primera interrogante que se nos presenta es la 

de dilucidar si el legislador se refiere estrictamente a un 

plazo o bien a un término procesal. Esto ·es con el 

proposito de establecer con precisión, el término dentro del 

cual es admisible la apelación extraordinaria para que el 

juez esté en aptitud de desechar o admitir el recurso 

interpuesto, por lo que debemos primeramente saber, si son 

computables los dias inhábiles y la forma de computar los 

meses. 

Es indudable que en este caso nos encontramos 

frente a un plazo y no un·término en sentido estricto, por 

lo que la interposición del recurso de apelación 
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sabiendas de que existe. va sea vicio en el emplazamiento1 

representación ilegítima o bien incompetencia del jue=• 

puede dejar transcurrir tres meses de que se notificó la 

sentencia para inlc:i ar la ejecución de la 

convirtiendo en letra muerta el recurso de la apelacidn 

extraordinaria, reafirmando la tesis de que este recur3o no 

tiene razón de existir. 

Por otro lado y en per JUic10 de la impartición de 

justicia, es mut utilizado por los demandados, que sabiendo 

que no tienen defensa alguna en el Juicio, más que el tiempo 

que pueda transcurrir en su beneiicio, como es el caso de 

inqui 1 i nos · que se ni eQuen sin moti ·10 a desoci.Jpar una 

localidad, aun habiendo sido bien emplazados a juicio y por 

lo mismo enterados del mismo, no se presenten a éste y dejen 

transcurrir hasta el ~ltimo dia de los tres meses para 

interponer el recurso de la apelación eatraordinaria y con 

esto virtualmente tener derecho a un nue~o JUicio 1 en virtud 

da la forma en que se tramitd el mismo. 
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"• .- . 

ESTA 
SP,llR 

TEStS 
fif LA 

NO DEBE 
B1aL1GTECA 

"El :1rltc::uJci __ ·7ÍG~.·i:.fel'-: C6dig'1 de Proct:di1ni~nt.~s 

JU~.: podr·á 

de5ecl1c.,r l" ap.;,i-iAci'1n _Cuúr!do r~:ul le de auto~ QUE::' el recur::so 

fue intcrptio~to fucr·i' (jp Lic111po y cuando el dema.11d~do hoya 

conte'lt .. 1dCJ 1 ~ c.Jr..\fn~,1id<:.1 o t.~ ha.,.·3 hecho e~:presamente Sdbedor 

del juicin. En lodu: lo5 doma~ ca5o~. el juc: se d~~t~ndr·á 

de cnli Ficz:•r el gr . ..ido , re1nitirtt ininediatament~, empl.J:dndo 

la~ par-tes CCJn los mi~mcH1 trá1nites del Juicio ordi11c.rio, 

llenar los requi-itc:~ dc.·1 .trlicl1lo :ss. 

f:lcl·l."\r·.ld.1 \,.., nul idiE1d, se devolver·án los autos al 

i nf'er i ar p'1rct qua repo11g"t el procedí mi enlu e11 su ca50 11
• 

precil?.idr' el si otd F\ cado del contenido del artículo 

tran!?cri la por _lo ql1et r espe..:.l.a a que el jue;: de la cau~a se 

~bstcndr~ de Cdlificbr el gr~du i remitirá inmediatamente el 

~xpedtcnlc pr·ir1c:ip3l .. ,.1 :lupcrior-. 

El grado e~ el efeCto en que se puede admitir unc:ti 

.•pel.:\cic"-1' •con.forma a nuo==tr·o 0:ódigo :::on dos: el de.-olutivo 
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también llamado en un :solo cfec~t.J, con:i;le L~,, qÚa pósun .. 
del trlbun;,J ~t.lper , •Ji· corr·c$poncJ1 cnl ..... 1 c.1.S 

constancias que seRalcn la~ par ~e~ del aApedicnlc pr·inc1pdl, 

para que con e5ta:s !.e tramite i:.-1 recLu··so interpuesto, en 

este caso, el proct'di n'li er.to ~cqui do ante el JUe= del 

conoci~icnto no se ~uspende, por lo que continúa por t~dus 

sus lJ·.;.,d tes. C.lbe hacer notat , qu~ si el rccutTente, omite 

sen~lar constanci~s para intcgr~r el testimonio respecti•o, 

el recLwso no será. admitido. 

La rc~olución qlle dicte?' el tribunal superior podría 

ller,¡.:•r a n1odific~r o anular l~:;. actuc3ciones del inferior, 

rt.'gt·c53ndo \ "'! cosas al estada en que se encontraban eh el 

momento de intcrpaner el recurso a bien confirmar lo 

docrc:.'t~do por cl inferior y por lo mismo las actuaciones que 

ante este ~~ ~iyuicron ,efectuando no sufrirán cambio alguno, 

pt1co:; ~n r.~le c.!\::O el jL•t?: ceinser·va l .. , plánilud de su 

Jllrlsdlcclc'.>11, 

Cdll.:)t·do í•.a\lares cita, qtie: "La H. Supr·ema Corle 

de Ju!;.ticia de l~~ tJCtcián ha pronlmCiatJo ~ente.netas e:r1 lcts 

qur. c;:pliC.!l el !"rmtido de la pC'l.1bra "dc:-·.·oluti· .. 0 11
• F·or· 

"ct1nnto ~ ~L1 origer1 histórico no~ di~~ qt1~ originalmente el 

mon¿wc," tc:mí2! plc:>r-..' jtwi 5dicción P~~r·a admínislt·dr· jti::.lli:ia y 

en r.·1 r11dici'lbí' e>;clusiv"llf1cnte c!:.c podE.r. Po~tcriorn:enlr!, ~e 
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fue. de.sp14 endiendo de él para otorgarló a los tribunales que 

lCJ r·eprcsentabu.n. 

De esta manera, el tribunal de alzada Qozaba de 

plenitud de jurisdicción que anteriormente correspondía al 

monarca, pero a su "'e: se desprendí o de el 1 a para otorgarla 

al juez de primera instancia. Asi las cosas, cuando se 

admite la apelación en el efecto devolutivo, se dice que el 

juez devuelve al tribunal de apelación la jurisdicción que 

éste le había concedido. Lo anterior demuestra que en la 

actualidad no tiene ya sentido hablar del efecto devolutivo 

porque las circunstancia históricas que lo produjeron va no 

existen, y el juez inferior no devuelve al tribunal ninguna 

jurisdicción que éste no tenga por ministerio de la Ley. 

Por tanto, en lugar de hablar de efecto devolutivo, debe 

decirse que la apelaci~n puede admitirse en efecto 

suspensivo o sin el.w & 

La apelación admitida en el efecto suspensivo o· 

también llamada de ambos efectos, suspende desde luego la 

ejecución de la sentencia, hasta que se resuelva la segunda 

instancia o la tramitación del juicio cuando se interponga 

contr"a un auto, pe1·diendo su Jurisdicción el juez inferior. 

Ci tanda nuevamente al maestro Eduardo Pallares y 

1 Pallms, Edu¡rdo.· ll!lus Cit., P•I· 583. 
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aste a su va: a Caravantcs nos dice: ''El derecho canónico 

fue el que hizo entre los efectos de la apelación la 

preciosa distinción desconocida al derecho romano del efecto 

devolutivo del suspensivo, disponiendo que solo tuviera la 

apelación el efecto devolutivo o que solo se admitiera en 

dicho efecto en muchos casos determinados en que podía 

causarse perjuicios acaso irreparables, el suspender la 

ejecución de la sentencia, por la urgencia del negocio o 

para otra causa atendible. Desde entonces la apelación fue 

devolutiva por esencia y suspensiva por naturaleza .•• •• i 

En el caso que nos ocupa como ya dije 

anteriormente, el artículo 718 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal establece que el juez se 

abstendrá de calificar el grado y remitirá inmediatamente el 

expediente principal al superior, de lo que se deduce que 

virtualmente se trata de una apelación admitida en ambos 

efectos o efecto suspensivo, perdiendo por lo tanto el juez 

inferior su competencia, con la salvedad de que puede 

desechar la apelación interpuesta si el · recurso fue 

promovido fuera de tiempo y cuando el demandado haya 

contestado la demanda o se haya hecho expresamente sabedor 

del .;uic!o. 

1 P1l hrH, EHarllo,· O,U• Cit., Plt• 584, 
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c5te a Sll '.'e% a Caravantcs nos dice: "El derecho canónico 

fue el que hizo entre los efectos de la apelación la 

precio5a distinción desconocida al derecho romano del efecto 

devolutivo del suspensivo, disponiendo que solo tuviera la 

apelación el efecto devolutivo o que solo se admitiera en 

dicho efecto en muchos casos determinados en que podía 

causarse perjuicios acaso irreparables, el 5Uspender la 

ejecución de la sentencia, por la urgencia del neoocic o 

para otra causa atendible. Desde entonces la apelación fue 

devolutiva por esencia y suspensiva por naturaleza ••. "• 

En el caso que nos ocupa como ya dije 

anteriormente, el artículo 719 del Códioo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal establece que el juez se 

abstendrá de calificar el orado y remitirá inmediatamente el 

BMpediente principal al superior, de lo que se deduce que 

virtualmente se trata de una apelación admitida en ambos 

efectos o efecto suspensivo, perdiendo por lo tanto el juez 

inferior su competencia, con la salvedad de que puede 

desechar la apelación interpuesta si el recurso fue 

promovido fuera de tiempo y cuando el demandado haya 

contestado ta demanda o se haya hecho expresamente sabedor 

del Juicio. 

1 PollirH, [ ......... °"'' Cit., , ... 5114. 
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el. - TRAMITE AtnE EL. SUPERIOR 

l.a parte final del primer párra-Fo del artículo 718 

del CddiQo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal que transcribí en el inciso anterior, establece que 

el tribunal superior oirá a las partes con los mismos 

trámites del juicio ordinario, sirviendo de demanda la 

interposlc!dn del recurso, que debe llenar los requisitos 

del artículo ~55. 

De vital Importancia en esta tesis para poder 

· probar el abuso de la figura a estudio y sobre todo su 

, innecesnria existencia o tramitación en la forma en que 

actualmente se lleva a cabo, es el examen de su 

substanciación como juicio ordinario, por lo que trataré en 

este plinto de resumir di cho procC?di mi en to. 

El Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal en su título sexto establece en .fo1-ma por 

dcmAs detallada, los pasos, reQuisitos y rnstricciones del 

juicio orOinario, principiando en el capítulo primero por 

est8blccer las formalidades que debe contener toda demanda y 

que son: 

l.- El tribunal al que ~e promueve¡ 
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II.- El nombre del ac~or y la casa que señale para 

oír notif icaciona~; 

III.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- El objeto y objetos que se reclamen con sus 

a ce e~or i os t 

V.- Los hechos en que el actor funde su petición, 

numerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y 

precisidn, dQ tal manera que el demandado pueda preparar su 

contestación y defensa; 

'JI, - Los fundamentos de derecho y la clase de 

acción, procurando citar los preceptos leoales o principios 

jurídicos aplicables; 

•JI I. - El valor de lo demandado, si de el lo depende 

la competencia del juez. 

El artículo 256 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal establece que presentada la 

demanda con los documentos y copias prevenidos, se correrá 

traslado de ella a la persona o personas contra quienes se 

proponga, y se le~ ~mpla:ará para que la contesten dentro de 

nueve días. Adecuando este artículo al recurso de apelación 

e):traordinaria, se debe entender que al llegar los autos 

originales a la Sala del Tribunal Superior correspondiente, 

ésta dictará un auto admitic-ndo el recurso promovido, 
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otorgando al apelado nueve d{a3 para que conteste la 

demanda; nótese que e;dste la con-f'us.ión de si lo que se 

contest~ es una demanda en sí v nos encontramos ante un 

nuevo juicio tramitado ante el Tribunal Superior o bien, se 

contestan los agravios que supuestamente se cometieron en 

contra del apelante por el juez inferior, por otro lado el 

superior, aunque nuestro cddigo expre=3mente no lo 

establ~~ca, tiene la ~acultad de ju~gar íntegramente sobre 

la proc~dencia de la admisión del recurso y de calificar si 

el apelante ha llenado o no todos los requisitos legales, 

por lo que de la misma manera que el inferior, debe decirse 

que la ~ala puede desechar la apelación, no admitiendo la 

dvmúnda cuando resulte de autos que el recurso fu" 

interpue~to fuera de tiempo y cuando el 'demandado haya 

conte~tado la demanda o se haya expresamente hecho sabedor 

del juicio. 

En este momento salta la duda sobre si le 

corresponde al JUez de origen o a la sala correspondiente 

prevenir al apelante en case de que la demanda fuera obscura 

o irregular, para que la aclare, corrija o complete, o bien 

en un !:;.cntido m5: c-:-:tricto sea improcedente cualquier cambio 

a 1 a -forma en que fue presentttd~ 1 tt demanda. 

Debo insistir, como ya lo dije en capítulos 

anteriores que en este caso, la Sala del TribL1nal Superior 

al admitir el recurso unicamentc fijará el término al 

pag. 85 



~p~lado par3 que lo conteste, zin que e~ista la necesidad de 

que ~e le emplace a juicio, pues el inferior desde que dictó 

el acuordo relati~o a la interpo5ición de la apelación 

extraordinaria, empla:ó a las partes para deducir sus 

derecho~ ante el superior. 

El apelado o demandado debe formular contestación 

como ya dije en el término de nueve días, en la misma forma 

y requisitos prevenidos para la demanda, interponiendo las 

defensas y excepciones que crea convenientes y que 

supuestamente lleven a la negacidn de la procedencia del 

recurso promovido. 

El artículo 272-A del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, establece que una ve: 

contestada la demanda, declarada la rebeldía o contestada la 

reconvención, el juez señalará de inmediato ·Fecha y hora 

para 1 a celebración de una audiencia previa y de 

conciliación dentro de los diez días siguientes, dando vista 

a la parte que corresponda, con las excepciones que se 

hubieren opuesto en su centra, por el término de tres día?• 

El artículo en cita continua señalando la forma y 

procedl mi ente c>n que debe desahogarse dicha audi ene! a, 

resaltando la facultad del juez para procurar la 

conciliación por m~dio del iuncionario correspondiente. 
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,.'\nali:.ando lo: ..:upttc~lo!. dt: p1 Llct."der1ci .. 1 de.- l .. , 

l'pelación e>;traordinaria rt:.·~ultu ilógicCJ ~ antijur!tHco ql.u: 

e)(ista una audiencia provia. de? cor.cili.acián C?n la 

substanciación del rectarse de ,ci.pt:l3.ción Emtraordinario 1 ;a 

qt1c lo cuestionado cm éste 5C!' lintila a violaciones coniatidas 

dentro de lln proce:-di mi ente, proct!'di mi ente que se rige pc:r 

norm3s ir·rcnllnci~blc~ y de caractcr póblico ) por lo tanto 

l~s pc:,rtes estnn i1T1posibilit;1.d.:i:: para conciliar sobre si una 

persona fue repre~cntada legítimamente en el juicio o si fu~ 

empla:::adil a juicio conforme a la ley o bien si el .tribuncsl 

antr. qLdnn se tramitó el negocio original era incompetente o 

si su competencia era o no prorrogable, situ~ciones de 

estricto derecho. 

Con fecha 14 de enero de 1987 1 el Poder Legisl~ti'D 

reformo el Código de Procedimientos Civiles para E-1 Distrito 

Fodc1·3l, incluyendo entre otras cosas la obligacidn de la 

celebr::'\ción de la ~l1dicncia previa y de conciliación a que 

hi CI! refcrenci a en C?l parrafo anterior• con C?l propósito do 

tratar de avenir a las partes litig"ntes y con esto. evitdr 

un jt•icio. 

Es indudi'blc que por rTror se omitió establecer que 

en los casos de iapi:?l~ción extr~ordinari:i no se lle .. ·~rÍd a 

c~bo la audicnci.3 pn:?via y de conciliación por innece5aria .,. 

contraria al espíritu de 1~ mi5ma, pue~ pensar que lds 

partes nudieren llegar a conciliar, no pot· lo que t·especta a 
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la procedencia de lo apelación extraordinaria, sino al fondo 

mismo del Juicio sería una repetición de la gestidn 

conciliadora no aceptable. 

Por otro lado la Sala del conocimiento, de así 

estimarlo necesario o a petición de parte, abrirá la 

apelación a prueba por el término· de diez días de acuerdo al 

artículo 290 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, término que empe::?ará a contarse desde el 

dla siguiente al de la notificación del auto que manda abrir 

el juicio a prueba. En este caso, también considero que el 

tdrmino es demasiado amplio, pues la controversia sobre la 

procedencia de la apelación extraordinaria se reduce a un 

punto específico de derecho conocido por las partes y que 

tratándose de las fracciones III y IV del artículo 717 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la 

prueba de la procedencia del recurso debe encontrarse en el 

e•pedlente original y en el caso de las fracciones 1 y II 

del artículo mencionado, los medios de prueba son muy 

limitados por tratarse de cuestiones muy especificas. 

En atencidn a que la Sala ante la cual se lle.,,.a· a 

cabo al procedimiento debe recibir las pruebas que le 

presenten las partes siempre que estén permitidas por la ley 

y se refieran al punto cuestionado, son admísibles la 

confesión, los instrumentos o documentos públicos y 

privados, la prueba pericial, el reconocimiento o inspección 
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j1JJiL.:i ... 1l, í ·..1~u~jl •·' í i ,.,~ • ~ ... , •• 1.1 •. 

Ad1ni li d.3~; 13$ P'.~~ub.a~ :iw9c·~dcnlc~ ,: ·=u- dcbt;?r á ci l~r 
· .. -.-~._. ;~:: ·: ·. '. · .. 

a las parteo ·.·.po~'a l·~. ·audi&nci~ en dOr1de 

aquCt l a·s paf· .. su ~rdcn, ·,pll~·::¡-c'~dci·:.··~cr.:·~.-esto -en 
':'.:.:-:.'·::-· .,. 

troyend6" . Cóú"~·i g~":, nllet\las 

un_, o en 

di 1 aciorit.:s 

pr-oi::cdimiento en caso da ql.te .lí.quno de los litiy.311lc= 

obr.ando de. mal a -fe haga. u~o de ar ti müi"la~ para provoc ... 1r 

Conctuída la recapcid11 de las pruebas. la Sal~ 

dispondrá· qua 1 aS partes p~odu~c!ln sus al cg~~lo:: en fo1 ma 

verb~l o bic11 por C?-~crito, cilándole:t~ pBra óir ;:enll:'nc:i<.1, 

misma q1.1c dcbCrá. pronunciarse de-· acuerdo al a.r·tículo 87 del 

Código dt! Procediml.,nlos Civlle.s pura el Distrito F"dc:t«.11 

i.le11tt·ll del pla:o de quince días· contados a parlir de dicha 

cltacld11. 

C"b" acl ar· ar· que ya. que las Sal as del Td bÚ11al 
, .. ' 

Supct·ior cJe Justicia del Oi~trito-FedEir'ci-i' -"S-Orl'~: triburl-dles 
. ~: ·· .. ; ; . ~ '_.· '• . 

colcgiedos, m:istci la po-:ibilidt1d· de : q':-,ec_S( no. se" _desahogi\ 

la totnlidud de ltts pruebas.,en una mi~iil~;~·~J~i!~~ci'~ y faltar-~ 

·':·· 

diferentes a los qutti la 'prccidr~'r~~·: e-ri, ·. c'.\Ud.icmcii:ts 
. '-,·-- ~ · .. -:--. - .:·.::. 

antet·iores, podrán rcp(}t-i.rse? l.:i::p1~ueb\~s~·y:_: dl.(}q~_tOE da no 
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consi !.l i ,- aquel l..l'\~ unic.J\mcnta l:'n docttw,c-ntosi lo que puede 

dar pauta una •.re;: m~ls a ma-¡ores dilaciones. 

La 5Cntencia que se pronuncie declarará 

improcedente el recurso promo·.'ido o bien su procedenci.n, 

nullflcando con jsto el juicio seguido ante el inferior. 

" 
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dl,- EFECTOS Y NATURALEZA DE LA 

SEtlTEtlCIA. 

•El vocablo sentencia sirve para denotar, a un 

mismo tiempo, un acto jur!dlco procesal y el documento que 

en el se consigna. 

Como acto, la sentencia es aquel que emana de los 

agentes de la jurisdicción y mediante el cual deciden la 

causa o puntos sometidos a su conocimiento. Como documento, 

la sentencia es la pieza escrita, emanada del tribunal, que 

contlone el texto de la decisión emitida"·* 

La sentencia es en si misma un juicio; una 

operación do carácter critico por l~ que el juzgador elige 

entre la tesis del actor y la del demandado <o eventualmente 

una tercera> la solución que le parece ajustada al derecho y 

a la justicia, y tiene como efecto fundamental la producción 

de la cosa juzgada, a tal punto este efecto es el mas 

importante y significativo de todos, que mas que de un 

ofecto de la sentencia, corresponde hablar de un efecto del 

proceso y de la misma función jurisdiccional. 

La resolución o sentencia que resuelve la apelación 

1 toutun, u ..... l .. - Opus tit, ,.,. m. 
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extraordinaria, como toda resolución, debu c.m.:tliza.r que :-:e 

hayan cumplido todos y cada uno de los trámites procesales 

inherentes a lo~ Juicios ordinarios, asi como estudiar ''! 

valorizar las pruebas ofrecidas durante el 

procedimiento y atento a lo establecido por el articulo 81 

del Códioo de Procedimientos Civiles, debe ser clara, 

precisa y congruente con la demanda y la contestación y con 

las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, 

condenando o absol vi ende al demandado, y decidiendo tod.:ts 

los puntos litigiosos que havan sido objeto del .debate y 

deiberá estar apo,;ada en preceptos legales o principios 

jurídicos de acuerdo con el artículo 1~ de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto a su forma, debe contener el lugar, 

fecha, tribunal qLte la pronuncie, los nombre:s de las partes 

con tcnd i entes y el carácter con que litiguen y el objeto del 

pleito, debiéndose dictar la resolución en un plazo de 

quince días contados a partir de la citación para 

sentencia, salvo casos excepcionales. 

La setencia que se pronuncie, se limitará a 

a~tudi ar 1 os casos de procedencia. del recur 30 y que enumera 

el artículo 717 del Cddigo de Procedimientos Civiles, o sea, 

no entrarJ al fondo del juicio seguido en primera instancia, 

pues de lo contrario resultaría incongruente con el moti .. 'a o 

fin principal del recurso de apelación extraordinaria y 
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:icrí,, L1-i11ta cumo cun~erlirs\? on dpelac1ón ordinaria respecto 

de 1.1na. sentencia firme que no fue recurrida en su momento, 

d ol dndo·se las norm.:1$ procesal es. 

Contra la sentencia que resuelva el recurso de 

apeldción extraordinaria, de acuerdo con el articulo 720 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

unicamente se puede admitir el recurso de responsabilidad, o 

sea en el que pueden incurrir jueces y magistrados cuando en 

el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por 

negligencia o ignorancia inexcusables, y de dicho recurso 

conocerá el tribunal en pleno como Única instancia. 

De lo anterior podemos deducir que la resolución 

dictada tiene el carácter de definitiva y causa ejecutoria 

ppr ministerio de ley de acuerda al artículo 42ó del Código 

de Procedimi entes Ci ·;-i 1 es para el Distrito Federal, mas sin 

embargo esta definitividad es relativa con relación a la 

interposición del Juicio de Amparo, pues ya que no estudia 

el fondo de las cuestiones planteadas en primera instancia, 

sino supuestas violaciones perfectamente determinadas 

cometidas en el procedimiento natural, de promoverse JuiCio 

de Amparo, deberá interponerse ante un Jue: de Distrito, 

~tente a la establecido por el artículo 107 fracción VII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

~sí como el artículo 11~ fracción 111 de la Ley de Amparo. 
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Es importante dejar perfectamente establ ce. ido, 

pues pud~ere enistir duda enlre si se debe promo·,·a1· ampar·o 

directo o indirecto, va que la fraccidn 111 inciso al del 

artículo 107 'constitucional establece que procedera el 

amparo directo contra sentencias de·Finitivas respecto de las 

C\.1ales no proceda ningun recurso ordinario por el que pueda 

ser mot.li·ficada o re-formada, ya sea que la violacidn se 

cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, 

afecte a las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 

del fallo! siempre que en materia civil haya sido impugnada 

la violación en el curso del procedimiento mediante el 

recuroo ordinario establecido por la ley invocada como 

agravio de la segunda instancia, 9i se cometió en la 

primera. 

El artículo 159 de la Ley de Amparo establece entre 

otras cosas que ~e prcmovera juicio de ampare directo cuando 

no se le cite a jLilc:lo n se le c:ite en forma distinta de la 

prevenida por la ley, sin embargo el articulo 161 de la Ley 

de Amparo establece las reglas para que dicha violación 

pueda reclümarse en via de amparo y en su fracción primera 

dico quo deberá el quejoso impugnar la violación en el curso 

mismo del procedimiento mediante recurso ordinario v dentro 

do! término que la ley respectiva señale! la fracción 

seounda de dicho artículo a su vez establece que se podrá 

reclamar en vía de amparo las violaciones a las leyes del 
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procedimiento, si la le·.r no concede el recurso ordinario a 

que se refiere la fr~cción anterior. 

De lo anterior pudiera pensarse que es procedente 

el JUicio de amparo directo en contra de la .sentencia 

dictada en segunda instancia que resolvió el recurso de 

apelación extraordinaria, ya que se trata de una sentencia 

que no admite recurso alguno, por lo que es necesario 

aclarar que nos encontramos ante una sentencia firme, mas no 

definitiva. pues si bien, ambas, han causado ejecutoria y no 

admiten recurso, la sentencia definitiva, según lo ha 

establecido la Suprema Corte de Justicia de la Ilación, "Debe 

entenderse como tal, para los efectos del amparo directo, la 

que define una controversia en lo principal, estableciendo 

el derecho en cuanto a 1 a acción y 1 a excepción que hayi.tn 

motivado la litis conlestatio, siempre que, respecto de 

ella. no procedú ningón recurso ordinario por el cual pueda 

ser modificada o reformada''* 

Tomando en consideración ese razonamiento, la 

sentencia dictada en el recurso de apelación extraordinaria, 

no es definitiva, ya que no definió una controversia en· lo 

principal o se ,.-efirió al fondo del asunto, sino unicamente 

1 19tndlct dt Jurisprudtnci1 it 1!17 1 196S dtl Su.tnulo ludicid dt h Fodtnción. llulnh rpou, 
Cnrh porh. lorctn S.h. p19. !;9, 
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a violaciones del procedimiento, de ahí, que como se diJO 

anteriormente, en contra de dicha resolución procade él 

amparo indirecto ante un Juez de Distrito. 

Al estudiar la naturaleza jurídica de la apelación 

e~traordinaria 1 afirmé que no obstante que la ley le da el 

caracter de recurso, o sea, la modificación, confirmación o 

revocación de una resolucidn, va más allá de e5tos Fines, 

persiguiendo fundamentalmente la nulidad de todo lo actuado 

durante el procedimiento, pues de ser procedente el recurso, 

se devolvéran los autos al inferior, para que reponga el 

procedimiento. 

En este supuesto de procedencia y al ordenarse la 

reposición del procedimiento, logicamente se deja sin efecto 

la sentencia definitiva dictada en el mismo, aun con la 

circunstancia de que hubiere causado ejecutor!~. 

Interpretando a~contrario sensu"el parrafo anterior 

y aplicando las reglas generales del Código de 

Procedimientos Civiles, cabe manifestar que en caso de 

i mproccdenc i a del recurso de apelación extraordinaria, 

iqualmerlt~ se de1ol~~rán los autos al jue~ del conocimiento, 

para 1 a c:ontinuaci ón del proc:e>di miento, respetándose 1 a 

autor i du.d de cosa ju:::gada de 1 a sentencia def i ni ti va di et ad a 

por éste. 
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!'.', - EL JUICIO DE At1PARO 

Al.- GEN ERAL I O AD ES 

En e~te capitulo trataré de concreti2ar al máximo 

el estudio del Juicio de amp3ro, dt:! manera que se pueda 

tener una idea QQneral sin separarme del tema, pues hacer un 

ectudio detallado de aquel por lo exten~o, seria materia de 

un trabajo por separado dada la magnitud e importancia del 

Jul el o do Amparo y sobre todo, repl to, podrl a 11 egar a 

dasvi rtul\rse 'I porrft:!r"!#e la at nnc i ón Ct?ntral de 1 a tesis que 

il')lli propong~. 

La~ definicione~, tanto de las cosas como de tos 

concept.:>s ·1 asimi ~.n.:> de 1 as lnsti tuc:iones, pretenden ser un 

instrumento da ayudA para propor·cionar .nediante una fórmula 

concretn la com;:u·;n,;1.;., rápid:\ .,. ;Jbjoti·.·~ de lo definido. 

Tr-lltán:ta:.c del ampdro, es t.ñnta mas lÍ.ti 1 intentr.r 

:;u daF i ni ci ón .::~1:\:1to ~ue :;~ req;Ji er~ tenar en mente Sll5 

pr·i~cipale~ =~r~cl~··i~li:3s t~l~t1~as ~~y particulares>, para 

:~,cilit:\r ~u ::~bnt =i:\ 1~ta..:ión E\ lo l:u·~o jel e3tudio -.¡por lo 

1.~1nto !\:fopt::> 1 3 ::!''-:;:>r~sad ~ ;:i·:>r 21 L! conc:i ado Juvcmt i no V •• 

r.-i~t: ... .:l ¡u.:- die~: 
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11 El ómp3ro es ur1 pr-o:.:c:.o conccntr.Jdo de anul .3Ción 

-de nnturale~a ccn~titucional- promo~ido por via de acción, 

rrJcl amándo-:.c actos de autoridad, '7 que' tiene como finalidad 

el proteger e>: el usi vamente .l los quejosos contra la 

e•pedición o aplicación de leve~ violator ias de las 

garant {as e>:presamente reconocidas én 1 a Constitución; 

contra los •etas conculcatorios de dichas gar~ntías; contra 

la inexacta y definitiva i'ltribución de la ley al ca$o 

concreto; o contra las invasiones r·ccíprocas de las 

soberanías ya leder41 y e~tntnlcs, que agravien directamente 

a 1 os qt1e jorrs, pl"'oduci ende 1 a scntonci a que conceda 1 a 

prot~cctdri, ~l afecto de restituir las cosas ~1 e5tado que 

teni .:tn antes dr. e.f .:tclltar!le la vi ol a.ci ón reclamada -si el 

Dcto es de c~ractcr po~itivci-~ o el de o~ligar ~ ld 

autoridad a que respete la garantía violada, Cltmpliendo con 

1 o que el 1 ~ e}: i je -~ i es de caracter neg..-1t i .,10-" t: 

AbundPndo en la de~inición y para tener una idea 

mns complat~. el m3estro Ignacio Bl1rgoa nos dice que: 11 El 

Amp~ro as una lnst1tuci6n pr·ocasal que tiene por- objeto 

protegE'r nl gobernado contra Cl1::'1 quier acto de ""u te.ir i dud 

que, en dt!'trimento de sus derechos e intt:.>r e.=cs JlWÍdicos 

pilrticulnres víole );~ Constih1ción."~t 

t tntro, Ju~rntino.~ Sanrtin y t\1pno.- [dill)l"i11 PorruJ, l'te"1ico l~l, pii;. 2a1. 

11 8ur901 Orihurh, lg•ulo.· Opus Cll., p19. til, 
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El juicio de- amparo en realidad, no tione su origen 

en la '.'oluntad del Estado, sino que surge como una 

consecuencia natural, lógica y necesaria para evitar el 

desbordamiento ilegal de la actividad estatal en perjuicio 

de los intereses de los particulares, y no solo constituye 

un freno o barrera que se opone al estado para garantizar su 

actuación, sino que su fundamentación va mas alla, pues 

constituye un equilibrio o punto medio entre el estado y los 

particulares. 

Así el Juicio de Amparo, se origino en México como 

un verdadero instrumento de necesidad apremiante, para 

defender al individuo o gobernado en sus derechos públicos 

individuales, pues no bastaba que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1q17 1 en su capítulo de 

Q:\rant í =-.s i ndi vi du~l es .nenci onase di chas preceptos, sin que 

e.'<istiera un respaldo efecti>10 para cuando llegado el caso, 

.:ü fuer.;Jn respet.ados por 1 as autori dade~, haci éndo:..e 

1:ecesaria t" existe~+r:.ia de un medio jur
0

{dico capaz dP lograr 

.:,_.cu:ti·.,.~mcinl~ ~ue '~=' h~~an ..:umplir dicha;; garantías, medi:t 

""" 

.. ·.~1Jl ,i~ .. .':.1 t:J,.fa ·~:·q1il~",u\.:er.;i ;i.. ·.;1..1~ ~= -:.~1~c1 to:ii: 
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t. - Por" leyes o actos de la autoridad qua violen 

las garantías individuales; 

II. - Poi· leyes o ·actos de 1 a autor! dad federal que 

vulneren o restrinjan la soberania de los estados, y 

III.- Por leyes e actos de las autoridades de estos 

que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Artículo 107.- Tedas las controversias de que habla 

el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas 

del ardan jurídico que detormino la ley, de acuerde a las 

bases siguientes• 

1.- El juicio de amparo se ?eguir6 siempre a 

instancia de parte agraviada! 

11.- La sentencia será siempre tal, que solo se 

ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y 

protegerlos en al caso especial sobre el que verse la queja, 

sin hacer una dec 1 araci ón general' respecto 1 a 1 ey o acto que 

lo moti varo ... 

111.- Cuando se reclamen actos de Tribunales 

Judiciales, administrativos o del trab~jo, el amparo solo 

procede on los casos siguientes:· 

a>.- Contra·· sentencias definiti-.·as o laudos 

respecto de los cuales no proceda ningun recurso ordinario 
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por el que puedan ~er modificados o rcForm~do~, ya sea que 

la 'Jiolación :Se come?ta en el los o quo, cometido durante el 

procedimiento, afecte a la~ de-fen~as del quejoso, 

trascendiéndose al r·esultado dol Fallo; siempre que en 

materia civil ha¡a ~ido impugnadü la violación en el curso 

del procedimicnlo mediante el recurso ordinario establecido 

por la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, 

~i ~o cometió en la primer3. Estos requisitos no serán 

exigibles en el ¿\mparo contra sentencias. dictadas en 

controversias sobre acciones del estado civil o que afecten 

al or-den y a la estabilidad de la familia, 

bl.- Contra actos en Juicio cuya ejecución sea de 

Imposible r-epar-acidn fuera del juicio o después de 

concluido, una ..-e:: agotado:s lo~ recurso;:) que en su caso 

proccd.:\, y 

el. - Contra acles que afectan a por::onas c .• tranas a 

Juicio. 

Ez importante deJar perfectamente establecido el 

si9nificado, nntu1·ale:a y alcance de las garant{ as 

individuales de que goza cualquie\ persona que se encuentra 

dentro da la esfer~ de protección de nuestra Ccn~titución 

Pol Ític3. 

Empc=ard por definir lo qua significa al término 

"Gl\raritía", lo:\nlo en derect.o pUblico e.amo en el privado. 
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Lc.t po;.11 . .:ibf',¿t sJt:~·nl'i:a·.;p~:·o:;'?une_·J~l.,.tt!/i~ii.nc.:.. l.Í~.u:}lu.:~JÚI• 
·- ·' ·~:- ' . ~ ·.. ,:-._'. . . ... 

·~1·Jarranty 11 o- ·n¡.~~!rr"·;,ttÜ.".;<;: ·que·_,:: i.911.i ((C"- ·:·"~-¿~-(fur·~¡'i, 
':<.:;;. ·_. :~·~---, ":~, ~s, ·.c.:.~ ··",:~.,., 

Jt..·f~ñdct.;' \) ·S!a1·y~glf~·,;;dlli~~;:,.~::~ ·<;?: ··· · · ,. : \-}~?{: ~·~f · ~-"" 
·1:• ··~}\'· , ;\.. ·;:,, '> .... e:·, .... ". -:.~;4¡~:;.--:~-::if.{;· -~.'i~v~,·~~--~~·>· 

En ~~nÚto ¡~~~{ :~'~ ~~;¡~¡,i·a>~~•·'~;,{i:; ~~L-.. ~1., .. 
·':~· . • :.:·. : . ·,_·~ º' ." .;> 

l\!:t?QUrit~'te·n:to':':-c.,. afiNi::nmicnto Pudiendo den~tc..\r: twnl.JiL!n 
;.,, :..· ~ - . 

protccc.lón,. rCEpa.ldo, defensa, :a.1·.'C\gUát·da o apoyo. 

El mac~tro Hugo B. Margain no~ dice que 11 Gi::.\ra11t.ía" 

dentro do! derecho pé•bl leo es todo medio consignado en la 

con~t t tuc! ón para O!jegur itr el goce de un derecho, caúrl cu .. mcJo 

no sea de las individuales. 

Pa.rLl el Lic. lqnacio DLu-goa Or·iltucla "garantía son 

los medJos cot1 QLI~ l"' ~tJcicdcJ.d asegura la Jibertcld a los que 

Ja componen, oh l i Qi'lndo a QLIC!' se respeten 1 os det·echos q1.te ha 

rccr:moc:ido n cad~ uno de ellos".-ti: 

El .:al canea jurídico que tienen l i'S garantías 

fr1dividuales, ntento ~ las definiciones, implican no todo el 

vi'lriado sistema jur(dico p.;wa la 5egurid8d y e+icaci~ de un 

est~do de derecho, sino lo que se ha entendido par 

d~rechos del gobcr.n.'-do fr·ente al poder pLlbl ico, µor lo 

1 Muqaln, l!u90 J .. - los Dertchos lndhl!ualn 1 el Juicio de Atjlaro '" M1lerh Ad1inislrali••1 
Editorial Porrua, ftiilco l9ó4 1 pa;. 92. 

11 lurqot Orlhueh, lqnulo.· ln hrantlu-lndhldualu, Editorial Porrú•, ft•dco 1983, p19. 11~. 



dcrechu d~l aul.H.:r11 .. uJ1..•. 

"El cor1copto gar.:ml í a en tJ~recho pt.lbl i co ha 

!lionific ... 1do diverzos t.ipoc de ~eguridi.idC:t. o protecciones en 

favor de los Qol.Jcr nadas denlr·o de un eSt ado de dEn-echo, es 

decir, d"ntro de un~ entiddd política estructurada y 

orqani: ada jur i di can1ente, en quo , 1 a acti vada.d del gobi orno 

está somctid~ a norma~ pre-est~blecidas que tienen como base 

de '!ustcntac:1 ón el orden consli tuci anal. De esta oui sa, se 

ha estimado inclllSO por la doctrina, que el principio de 

lt:-qal idi2'd, el dt:to di .... isión o separación de podares, el du 

re~pon~abilidad oficiJJ de los funcionario$ p~blico$, etc.,. 

eun o~r~ntí~s Jurldlc~9 estatuidas en beneficio da los 

gobern~dosl afi rm~ndose t an1bl én que el mismo concepto se 

t:rntieondc a lo:; medio!3 o r·ccursos tendientes a hacer efectivo 

el Imperio de la ley y del derecho,"• 

º" lo anterior se pu.,de concluir desd" el punto de 

Vl 5ta de nuestra Ley Fundamental vigente, que las garantl'1S 

individual<>s lmplic~n no todo el var!adp slst.,ma jurldlco 

pi'ra la seguridé\d y eticacia·del est"'do de derecho, sino lo 

que se ha cntcndi do por der-cchos del. gobernado. 

1 lurqaa D. lqnoda.- D!ctlan"la do ~errtho Con•lil•c!anil, S.rínlln y Aoparo, Edil. Porrd11 ft!lico 
1m, p•q. 1a1. . 
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Para lQnacio Burgoa, no puede identifica~se por lo 

tanto "la i;iarant{a individual con el ·derecho del hombre o el 

derecho del Qobernado, como no se puede confundir el todo 

con 1 a parte."* 

l lur901 0, 1 J9n1cJo,- Diccionario ..... Opus Cil, pag. 181. 
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ro.- PRHICIPIOS RECTORES DEL 

JUICIO DE f•llPARO 

º"lo anterior se deducen los siguientes elementos 

e!:encialcs que configuran el juic:io de amparo• 

a>.- El Jmparo C!S una Institución o instrumcmto 

jurldico, ya que se encuentra establecido en nuestra 

con~1titución, para 1~ realización dol control jurisdiccional 

de los acto< o leyes de cualquier autoridad que violen las 

garantía-:; del qobcrna.do y que por la ampliación de sus fines 

dich" Institución jurídica ha adquirido un alcance y con 

notación cada ve: mayor.$ 

b> .- El amp.::-ro es un juicio autónomo c:¡ue se intenta 

por vi~ de ección para reclamar la violación de una g~rantía 

constitucional. Algunos tr~tadistas han dado en algunos 

casos a considerar el juicio de amparo como un recurso, 

cuando veri;C\ o;obre L1na resol uc: i ón que reclama sea revisada, 

merced a la interpretación extensiva de los artículos 14 y 

tó Const i tuc i oncl es. va que ~n este caso se fmpugnan 

resol uci enes pronunciad as por los tri b~1nal es, cuestión 

ine>eacta ya que lo que se combate al promover un Juicio de 

l lurqoa Orlhuth, lqniclo.· El Juicio ... Opus Cit. paq.102 
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Amparo no es una sentencia o resolucion en si, sino la 

violación como ya dije de las garant!as del gobernado. 

el.- El amparo se promueve a Instancia de parte 

agraviada, por via de acción. Esto significa que para que 

el mecanismo procesal del Juicio de Amparo se inicie, se 

.requiere interés o injerencia de parte, a quien se le 

d~nomina quejoso, persona que tiene que promover en v!a de 

acción para hacer del conocimiento de la autoridad judicial 

de competencia federal que corresponda, los conceptos de 

violación o oar~ntías 

violadas y por que. 

constitucionales que le fueron 

Lo anterior se encuentra claramente establecido en 

el articulo 4o. de la Ley de Amparo que dice: 

"El Juicio de Amparo unicamente puede promoverse 

por 1 a pa,-te a qui en per ju di que el ::iCto o 1 a ley que :5e 

reclama, pudiendo hacerlo por si o por su representante, por 

~ll defensor si -se trat3 de un ~eta que corre-:;pol'lda :'.\. un3 

.:3.US.l c.-iminal o por· medio de un pariente o person.3 e"1Ctrañ.3 

en c.J.;;o~ que esta l1!1y lo permit:1. expr·es3.menle y solo podr-.j 

se[1Lli rse por el i?igr EC'Vi ado, por ~l~ ropresentantd legal o por 

su defensor. 

El ciue )C'\~O o aQr ~vi ado como sujeto de derecho, 

demandAnte del ~m~aro y protección de la Justicia de la 

Unión, r-dquiere significada importancia, ya que su impulso 
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procesal va a marcar la tónica que contienci al JUicia dt? 

oar"antÍa9. 

d). - El amparo debe promoverse en el tármi no fijado 

por la ley. Esta situación se der"lva de que no es posible 

concebir que los actos de las autoridades queden 

indefinidamente expuestos a ser impugnados por vía de 

Amparo, por lo tanto, se prevee como regla general el 

t6rmino de quince días para la interposición de la demanda 

de garantías, ampliándose este caso a treinta días cuando se 

dem~ndan los supuestos a que se refiere el artículo 22 de la 

Ley de> Amparo. 

Para ilu~trar lo anterior y como punto importante 

de esta tesis, a continuación transcribo los artículos 21 ·.¡ 

22 de> la ley de Amparo• 

Artículo 21.- El término para la interposición de 

la demanda de Amparo será de quince días. Dicho término se 

contará desde> el día siguiente al en que haya surtido 

efectos, conforme ·a la ley del acto, la notilicación al 

quejoso de la resolución o acuerdo que reclame¡ al en que 

haya tenido c:onoc:imíento de ellos o de su ejecución, o al en 

que se hµbie::.a ostentado sabedor de los mismos. 

Artículo 22.- Se exceptuan de lo dispuesto en el 

articulo anterior• 
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t.- tu-; '-~.;n: ~fl .ttuc 3 p.lt~ti.r de? ·ta vigencia de una 

J ey, ésta se~ r-r.cl c.m~]di'.l en 1 a·...,,·{ a de Amparo, pues entonces 

el término para 13 interposición de la demanda sera de 

trelnt" d!as. 

11.- Los ~ctos que Importen peligro de privación de 

la vida, atéllques a la libertad personal 1 deportación, 

do'!ticrro, cualquiera da lo!S actos prohibidos por el 

artfculo :?2 de li' Constitución, o la incorporación fcr:osa 

al sarvtcto dol ajército o arm3da nacionales. 

En e~tos casos la demanda de ~mparo podrá 

lnterponer•e en cualquier tiempo. 

Itt.- Cl1~ndo se trate de sentencias definitivas 

dictadas en a!;l1ntos judiciales de orden civil, en los que el 

agraviado no h~Ja sido cit~do legalmente para el juiciu, 

dJcho ~gr~viado t~ndrá al tórmino de noventa días para la 

interpo~tctón de 1? dcm~nda. si resi~iera fL1era del lugar 

del Juicio. pero dentro de la rep~blica, y de ciento ochenta 

dfeis '!51 rc~idiera fLh?r"a de ella; contado en ambos casos, 

d"~de el :::iqLliant~ al en que tuviere conocimiento de 1.3. 

?ertenc\~; per-o si el interesado volviere al lugar en que se 

hclV~ o::-i?ouido dicho jt.iicio, quedará sujeto al término a que 

se rofir·rc el ~rtÍcL1lo ~nterior. 

Uo ~~ tandrán por aus""ntQ~, para los efectos de 

ei;te l\rt(c:t1lo, lo~ ql'C' tengi'n mi'ndatarios qlle los 
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t·Qpre-=:enten en el lug3r del juicio; lo:;: que hubi~~en 

!l:eñalado casa para oír notificaciones er1 el, o en cualquiera 

forma !!e hubiesen manifestado sabedores del procedimiento 

que haya motivado el ~etc recl~m~do. 

el.- El inicio del juicio de Amparo se hace como ya 

dijimos mediante una demanda que debe necesariamente 

contener determinados requisitos. 

La demanda normalmente se d~be formular por 

escrito,. salvo en Ci\Sos urgentes en que puede hacerse por 

telegrama. La ley de l'\mparo en SLIS ortículos lió y 1ó5 

determl na !1.CQlin el caso y alltor i dad ante quién se promueva, 

lo'!! requisitos que debe contener la demilnda de Ampdro y que: 

en resumen son los sigL1ientes: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso o de quién 

promueva en su nombre. 

2. - El nombre y domicilio del tercero per judi codo. 

3. - L!l antor i dud o autori dudes responsa.bles. 

4.- La ley o acto que de cada autoridad so reclame. 

5.- Los conceptos de ~dolacíór1 que estima el 

quajoso han vulnerado sus garantías. 

6, - El precepto consti ll1Ci onLt.1 que contenga 1 as. 

gar-ant{~g constitucionale~ restringidas. 
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El Lic. Ignacio Burgoa afirma que la demanda es• 

El acto proce5al por virtud del cual se ejercita la 

acción respectiva por su titular, que e5 el agraviado, y que 

mediante su presentacidn, se convierte en quejosos, en el 

elemento que inicia el procedimiento constitucional y que 

encierra la petición concreta que se traduce en objetivo 

esencial de la citada acción• obtener la proteccidn de la 

Justicia Federal.l 

Es de interes señalar que al interponerse una 

demanda, la propia ley, en au artículo lbb obliga al 

demandante a manifestar bajo protesta de decir verdad los 

hechos o abstenciones que le constan y que forman los 

antecedentes del Acto Reclamado, éste requisito se ha 

establecido en forma esencial pues ningún Juez de Distrito 

da entrada a la demanda sin la mencionada protesta. 

fl.- En la demanda el quejoso deberá precisar en 

que consiste la violación a sus garantía,. y que aduce se le 

han lesionado! siendo este elemento denominado Concepto de 

Violación y el cual es frecuente que se confunda con el 

antecedente del Acto Reclamado pues la ley debería precisar 

con mayor ex actl tud el al canee '{ contenido de lo que ha 

11 amado concepto de vi ol ación. 

l llurfo• Drihutll, lqn¡cio,- El luiclo ••• Opu• Cil, p1;. 2J! 
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g) .- El Ampar""o unicament~ procade por ,ioloc11.J111.:.s 

cometidas por autoridades. Esto ~ignifica que el derocho 

que argumenta el quejoso le ho sido vulnerado, por uncl 

autoridad, a la cual se denomina ;,utoridad Responsable .,. que 

el artículo 11 de la Ley de Amparo la describe diciendo que: 

E5 autoridad responsable la que dicta u ordena, 

. ~jecuta o trata de ejecutar la lev o acto reclamado. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte en ·el Tomo 

LVI aclara con ma~or exactitud el concepto al establecer 

concretamente& 

El término de autoridades comprende para los 

efectos del Amparo a todas aquellas personas que disponen de 

fuer~a p~blica en virtud de c1rcun3tancias ~a legales, 1 a de 

hecho, y que por lo mismo están en posibilidad de obrar como 

individuos que. eJercen actos p~blicos.t 

hl. - t1edi ante leyes o actos. El Amparo es el medio 

de salvaguardar la oct1vidad ilegal que puedan desarrollarse 

los poderes mediante leves o actos que vienen a constituir 

lo que se ha denominado el ~cto ~~clamado. El mae::s.tro 

Burgoa le otorga una de5cripción de gr-an alcance al decir: 

"El acto reclamado consistir~ en cualquier hecho 

1 lurhprudtnti• dt 11 S.prHI Corlt do lusliti• do h KJti6n.· To10 LVI. 
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-.o)unt..;t.rí.o int.~nClOna) • negati'IO O positiva, desarrollado 

poi"' órgano del Eslddo. 11 t. 

i).- Que le cause un perjuicio no reparable. Dada 

la naturale~a del Amparo, es requisito previo que antes de 

'"' promoción, el particular piense y determine si es posible 

que obtenga por otro medio la reparación del agravio que 

considera haber sufrido por parte de la autoridad, antes de 

acudir a demandar la protección federal. Siendo causa de 

que se declare al sobreseimiento del juicio si no se agota 

el recur~o o medio de defensa legal, antes de acudir a 

demandar el Amparo. 

Esto es, el Amparo se promueve con la finalidad de 

que la Justicia >ederal restituya al agraviado en el goce de 

su" derechos •11olados, significando que la tramitación y 

resolución del Juicio de garantías se llevará a cabo en el 

Fuero Federal tn-t.eq,..ado para su conocimiento y decisión por 

los Ju•Q~dos de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito 

y la Suprema Corte de Justicia, para el efecto de que el 

demandante de Just1cia se le restituva en el ejecic.io de sus 

de~echos contra les actos arbitrarios del Estado, así queda 

determ\nado expresamente en el artículo 80 de.la Ley de 

Amparo QUC' esti'bl ece1 

1 l11r901 Or1hurl 1, l9n1eio. • El Juicio ••• Opu• Cit. p19. :m 
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La ~cntcncia que concede el amparo tendra por 

objeto restituir el agraviado en el pleno goce de la 

garantía individual violada, restableciendo las cosas al 

estado que guardaban antes de .la violación, cuando el acto 

reclamado sea .de caracter positivo; y cuando sea de caracter 

negativo, el efecto del Amparo será el de obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar 

la garantía de que se trate, y a cumplir por su parte lo que 

la misma garantía exije. 

Estos son, como antes lo dije, los elementos 

esenciales de Juicio de Amparo en general. 
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lllClSO (,; COll:T!TUCYOllr.LC:;. 

tra=ccdcntal impurt~ncia el 
- ,,,, -·. 

anlli:i·c·- ~el artícul~· ll 
. . . 

Con~li tuciun.:tl, c-n ·. irtud de quU can_~a.qt·.i l~s. Qdr·or1LÍ.J:.: Ju 

::oQllridarl .1urídica ·1 por lo tar1to·~ p·~otege al gobC!r11.oh.Jo 

dercc:tio,,., Qar ant 1: ándol e la po:;i bi 11 dad .. de de f cnd<:r ~" ; .Je 

QllC se apl iqucn con lod3 c~:at:titl1d L,¡s nurm3s J'--WÍdil.:as 

posi b 1 c sin pcn·dcr l .:t i c1r?.3 ccntr ~1 del ,_tema. 

El ortlcc•lo 1' d" l" Conslltuc:lón· Polític:.1 el.e lo~ 

Esl¿\dus Unidos t1o:;ic"",noo:: 'dicct 

" ,. - ... 
11 A ningun::\ lc'F' se dard cfcc·to-retrollcli·.c.i ~'' 

pcr J\.dcio do persona i'lQLin~. 

tl~dic rodr.:i ~cr pt·ivado da \3 -.. ·id.J~ da l.?l libcrt .. ~d 

o de su~ propicdildC"s, po=-csionc!:!. o d12rcc:t103. =-ino mctH.;1nle 

proced{~icnto y conforme cor. 

antcrioridad ul hC'1-:hn. 



En lo~ JUic1os del orden criminal queda prohibido 

impon\.:1, por ;.imple an.3logfa ·¡ .lun por ma-,·cria de ra;:ón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito quo ;e trata. 

En lo~ JUicios de orden civil, la sentencia 

deiinitlva deberá ser ccn-f ormc a 1 a letra o a la 

~ntorpratacidn jurídica de la ley, y a falta de ésta se 

-fundar6 en los princ.ipics generales del derecho." 

El actual artículo 14 de la Constitución Federol 

contiene vari 111s disposiciones, por lo que sus precedentes 

c~tán rclacion3dos con algunos preceptos, que en e5encia san 

tre!;I la prohibición de irretroactividad, el derecha o 

o~r~ntfa do aUdicncia y 13 estricta aplicación de la ley a 

l~s rcsalucionc~ Judiciales. Los dos primeros derivan de 

una doblo influencia, puesto que se apoyan tanto en el 

derecho angloamericano como en la tradición hispánica, ya 

que cm ambos ~C? prohibía 1 a retroactividad 'i :ie establecía 

la obligatoric-dad de un procedimiento JUdicial para privar a 

una pcr ::;on.l de !:iUS dcrL'chos. 

Por lo que :;;a refiere al Derecho Constitucional 

t1ea i C.:\no .• pr.:.,ctic.:imcnte todas las constituciones que 

~=-lu .. ioron ·.·igc:mlc~ con anterioridad a la actual, 

con~agr:lron l" prohibición de las. le·tes retroactivas y el 

dt.:>rcc:ho d1..1 ~1udi.cnt:ia. Dc·::itac:a por ;;u clariadad el articulo 
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~1 del Oacrcto Con~tituc1onal p~r-~ l~ Liburt~d ~e l~ ~m~ri~J 

Menican.;), sancionado en f1p3t::ir1gc.tn E'l .:~de octubre de 191 l, 

'en cuanto dispuso<:. "llinguno del.Je ljer JU:ga.da ni sen~enci.adLh 

sino después de h.:\bur !'.:>ido oído l0gc:\lmente. 11 

Entre loS preceptos similares al artículo 14 

actual, pueden mencionarse lo~ articulas 19 del Act.a 

Constitutiva de la Fl?derac:ión y 148 di? la Constitución 

Federal, de '.31 de enero 'i de octubre de 1824; =º·• 
fracción V, de la primera de las Leyes Constitucionales de 

:zq de diciembre de 1836; 9o,, .f1-acción VIII, y 182 de las 

Ba~cs Orgánicas de 12 de junio de 1Gl3, y finalmente el 

art!c:ulo 14 de la Con$titución Federal de 5 de fl?brero de 

1857. Este último tambl en l?s el antecedente de 1 a 11 amada 

garantía de legalidad de las re5olucioncs judiciales. 

' establ cc:c la 

El primero de 

prohibición 

los m~ndata= de este artículo 

de i nterpr et ar las le)'CS 

retroactiva.mente en perjuicio de persona alguna, y ha sido 

objeto de una abt.1nd~nte discusión tanto doctrinal como 

JU~isprudencial. 

El antecedente inmediato de e5te precepto e~ ~l 

similar del artículo del mismo nLlmero de la Constitución tle 

5 de f~brero de 1057, que prohibía la e>.pedic:ión de lete; 

retroactivas. Se dirigía dir.cctamente al legislador, )' par 

ello se? considero que la .. ,plicac.ión ,-~troacti,,,·a, cuando la 
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tJi :pa_i ... .i.ár, li.:lJ.i.ll ,-.~, .:.idolociera e.Je este ·1íc10, no implit.:aba 

ur1a ·1lolación c.c.in:.titucion.:il, y por ello no daba lugar al 

Juicio do Amp;.wo, s.:..no a las impugnaciones ordinarias.i 

Esta parece ser la razdn del cambio de redacci.én 

del precepto actu'"'l, que no 3e eHplica en la e)iposición de 

motivo~ del proyecto respectivo, al acentuar la prohibición 

en la ~plic~ción rctro~ctiva de las leyes, con lo cual, como 

lo ha e;:puesto la úoctrina y reconocido la jurisprudencia, 

ol mandato con~titucional abarca tanto al legislador como al 

órgano úe aplicación. 

Ha sido mu¡ amplia la di~cusión de la doctrina, y 

numerosas las te~i~ jurisprudenciales que han tratado de 

definir el concepto de retroactividad, sin lograr un 

criterio preciso, por lo que en términos muv amplios, se· 

pucdQ afirm"r que un ordenamiento o su aplicd.cidn, tienen 

c~rácter o e~ccto~ retroactivos cuando afectan situaciones o 

dcrochos que han 3uryido con apoyo en disposiciones legales 

~ntoriorcs, o cuando lesionan efectos posteriores de tales 

~ituacioncs o der~chos que están estrechamente vinculados 

con su fuente y no pueden apreciar se de manera 

indopcndicmte. 

1 louno, ¡,.; ""'•·· lrilldo d• los Orrechos del Ko1bro, "Í&ito 1876, P•I•· 248·20. 
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Sin embargo, la propia JUr i sprudenci a ha 

establec;ido dos e>:cepciones a dicha prohibiciórl, ·es decir, 

tratándose de disposiciones de carácter constitucional o las 

de naturale;:a procesal. En el primer supuesto de manera 

ilimitada, y en el último siempre que no menoscaben derechos 

adquiridos o etapas del procedimiento que se han consumado 

por la preclusión. 

El segundo sector del artículo 14 configura lo que 

se conoce como derecho o garantía de audiencia, que es el 

que asume mayor complejidad tanto por lo que se refiere a 

los derechos tutelados como a los diversos elementos qLte 

integran la citada garantía. 

A>.- Por lo que se refiere a les derechos 

protegidos, el precepto fundamental comprende la vida, la 

libertad, propiedades, posesiones y derechos, con lo cual se 

abarca toda clase de privación, pudiendo destacarse la 

relativa a la posesión, en virtud de que seQún la 

jurisprudencia, se tutela la simple detentac:idn de bienes 

sin pur juicio de su cal i Ficación jurídica· posterior a través 

de un proceso ordinario, acorde al concepto clásico del 

interdicto posesorio. 

B> .- En cuanto a los elementos del derecho 

constitucional de audiencia, comprende los de juicio, 

tribunales previamente establecidos, y las formalidades 
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... .:'...Wllt..i wl1t.: 1.h .. ·l p1 Ut,..!,..'dÍ111Ít,.;J1lo JJUu.~lo que: la dispo:sic1Wn qu~ 

e•: loe qtir.· todo~ e:.:.tt:;;:. f ..li::: lu1·v!:. ~e"m rf.'gul e:tdos de ucu.:Jrdu con 

l•-s \t:"vL1·:1 ul1.pcdiJ.:is con "ntcricri~~d al h~~ho, quedan 

comprendidos cm. Ja prohibición de retro ... :tlvld .. d, del cual 

no O!S 51 no un ;1~pac tC\, 

al.- El juicio 5e ha entendido por la 

Jurl<:prudencla en un !!amtldo lilto, es decir, mas amplio que 

.,¡ dol proceso judicial, pucslo que abarca tambldn el 

procedimiento admlni~tratlvo. 

Se ha di<Sculldo si en el pr·occdirnlento 

administrativo Ja su~lencla del particular afectado debe ser 

previa a •~ ~fP.ctación, y sobre este a5pacto no existe una 

opinión de-flnlllr\, puesto que se ha establecido en numerasds 

dcci5ion~~ d~ la Suprcm~ CortC' de Justicia, que existen dos 

m!tteriii5 en 1:1~ CLJ:de.-5 "ºse e>tige la audiencia previa1 por 

una parteo la t':(propL."lción por causa de utilidad pública, de 

acuerdo con lo dlspuesto por el artículo 27 constitucional, 

v en $1i!'CJUndo bkmi no, en Ja fijación de las tasas 

imposiliv._"'s, il~i como r.1 ejercicio de la facultad económico 

coa.et i -.·.~, puec;; en ést,'\S materias se puede acudir 

post~riormente :' l.J impugni\ción administrativa ..¡ judicial, 

tnclU\·~ndo el Ji1i.cio rlc Amparo. 

Sin ~mb~·wqo, lo$ casos espcc í f i cos sen apreciados 

de i\c:ltr.rc1o con r.1 princlpio de que la pr•via audiencia solo 
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puede exigirse en el procedimiento administrativo cudndo :.ea 

realmente indispensable la intervención del afectado, es 

decir, cuando éste deba probar los hecho-:.. o prc..pot"'c:ionar 

Información a fin de 

respectiva. 

que pueda tomar5e la decisión 

bl.- La expresión tribunales previamente 

establecidos, también debe entenderse en un sentido lato, es 

decir, abarca no solo a los órganos del Poder Judicial, sino 

a todos aquellos que tengan la facultad de decidir 

contt""oversias de munera imparcial, como ocurre con algunas 

autoridades administrativas, entre las cuales pueden 

sonalarse, como eJemplo, las agrarias que reali~an éstas 

funciones sin ser formalmente judiciales. Esta disposición 

está vinculada con el a~tículo 13 de la Constitución Federal 

en cuilnto a que prohibe los llamados 11 tríbun.-:ilc~ 

especiales••, en realidad ''privativos''• o se~, aquellos que 

$e han e$tablecida con posterioridad a los hechos a para 

ju2gar a un n~mero determinada de personas, ~ que se conocen 

t'1mbirm con el nombre de "tribunales por c.omisidn''. En tdl 

virtud, el artículo 14 que examinamos complementa ese 

mandato del artículo 13, exigiendo que los tribunales hayan 

sido previamente establecidos, es decir, por leyes e~pedidas-

con anterioridad a los hechos que se cuestionan. 

c). - Las f crmal,i. da des esencial es del procedi mi en to 

non l.:'n que debe tener todo proc.edimienlo no sola JUtJicial, 
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;..1nu t ... uub1 on .ldmi ni -ztrati ··io, c.omo lo señalamos 

Jntcr·iormcnte, p.lra proporcionar una ·-1erdadera oportunidad 

de de.f eno;7.a a los afectados. Este requisito queda 

comprendido, como lo senala acertadamente la doctrina, 

dentro del concepto angloamericano del debido proceso (due 

proc.ess of law>, en sus aspectos procesales, y que también 

se conoce como derecho de defensa según la tradición 

espi>t'lol a, 

~as formalidades esenciales del procedimiento han 

sido consignadas en sentido negativo por los artículos 159 y 

16(.1 de la Ley de Amparo, puesto que, cuando no se respetan 

por los organismos judiciales, configuran las violaciones a 

las leyes del procedimiento que afectan las defensas del 

promovente del ampi>ro. El primero de esos preceptos se 

refiere a la materia civil en sentido amplio, es decir, 

comprende tambien los conflictos administrativos y 

laborales, y el segundo al proceso penal. 

Si e•aminamos las hipótesis enumeradas por ambos 

preceptos, que además pueden ampliarse a casos anAlogos por 

los tribunales de amparo, se reiieren a aquellos supues~os 

en los cuales se priva a las partes de su posibilidad de 

defensa, en cuanto a su conocimiento de los hechos, a su 

posibilidad de ofrecer y desahogar prubas, o bien respecto a 

la interposición de medio~ de impugnaci~n. 
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Por otra parte, las disposiciones del citado 

artículo lóú de la Ley de Amparo, re9lamentan, además del 

derecho de defensa señalado Qcnericamente por el citado 

artículo 14 constitucional, también los derechos del acusado 

en el mismo proceso penal, establecidos por el artículo 20 

de la Constitución Federal. 

Debe tomarse en consideracidn que la jurisprudencia 

ha se~alado que el derecho de audiencia, en cuanto a la 

defen~a procesal, se impone tanto al legislador como a las 

autoridades administrativas. En el primer supuesto, en 

cuanto los órganos legislativos deben establecer en las 

leyes que 

defensa de 

e;.:pidan, los pr-ocedimientos 

los particulares\ por lo 

que 

que, 

pt?rmi tan 

c.uando 

la 

el 

ordenamiento ~espectivo no proporciona esa oportunidad de 

audJ ene i a, debe con si der ar se i nconst i tuc i anal • 

Por lo que respecta a la autoridad administrativa, 

la Jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido una 

obligacion directa du proporcionar la oportunidad de defensa 

a los afectados, aun cuando la ley del acto no estable=ca ni 

el procedimiento ni las formalidades e5enciales respectivos 

(Tesis jur-isprudencial 339, pag. 569. hpendice 1975, Segunda 

Sala>. 

Los dos últimos preceptos del artículo 14 se 

refieren a los requisit05 de fondo de las re:olLlciones 
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Judiciales, tanto on materia penal, como en los procesos 

civiles, administrativos y laborale~, a través del llamado 

control do legalidad, que otorga fundamento al juicio de 

amparo contra las propias resoluciones, calificado tambien 

como amparo ca~ación. 

a).- En efecto, por lo que respecta al proceso 

penal, el tercer párrafo del artículo 14 Constitucional 

prohibe imponer pena alguna que no esté establecida por una 

ley exactamente 

delito de que 

<en realidad, 

se trata, 

estrictamente) aplicable 

principio esencial 

al 

del 

enjuiciamiento criminal, que se conoce tradicionalmente por 

el ~forismo1 u nullum crimen, nulla poena sine lege 11
, y que 

como bien indica l.; doctrina, abarca tambien el de " nulla 

poena sine iudicium '' 

b> .- En las restantes materias procesales, el 

cuarto párrafo del citado artículo 14, exige que la 

sentencia definitiva (la que se entiende en el sentido 

amplio de resoluciones judiciales que poseen efecto decisiva 

en el proceso> se pronuncie de acuerdo con la letra o a su 

interpretación jurídica, y a falta de ésta, debe fundarse .en 

los principios generales del derecho, disposición que se 

reitera en el artículo 158 de la Ley de Amparo. 

el.- Los dos últimos parrafos del precepto 

constitucional que e>taminamos., tienen su oriQen inmediato, 
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como es bien sabído 1 en la interpretación que se reali=¿ 

durante la segunda mitad del siglo pa~ado, el artículo 14 de 

la Constitucidn Federal de 1857, cuya redacción c.Je.fectuosa 

pretendió regular, como lo demostró claramente el ilustre 

Emilio Rabasa, el debido proceso legal o derecho de defensa 

en juicio. Sin embargo se interpretó por lo tribunales 

federales como el derecho de las partes en un proceso a que 

el juez de la causa aplicara "exactamente•• 1 a ley 

~ecundaria, pues de incurrir en una indebida apreciación de 

la misma, infringía dicho precepto fundamQntal y procedía el 

Juicio de Amparo. 

tlo obstante que el artículo So. de la Ley de Amparo 

de enero de 1869 prohibió expresamente el Juicio de Ampa~o 

contr~ resoluciones judiciales, la Suprema Corte de Justicia 

a partir del caso Miguel Vega resuelto el 29 de abril del 

mismo uno de 1869, de~laró implícitamente inconstitucional 

dicho precepto. A partir de entonces y no obstante los 

apasionados debates que se prolongaron hasta principios de 

nuestro siglo, ze admitieron sin restricciones los Juicios 

de Amparo interpuestos contra resoluciones judiciales cuando 

los JUeces no apl !e aban ex~.ct~mente (es dec:ir, 

correctamente>, las disposiciones lagales ;ecundarias. 

En la e~po~ici6n de motivos del proyecto de 

Constitución que don Venustiano Carran~a presentó al 

Constituyente de Cuer~taro el primero de diciembre de 1916, 
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~e roconoc10 de manera e>:pres.a que era indebida la 

interpretación que se había hecho del artículo 14 de la 

Constitución Federal de 1857, pero se 5o5tuvo que: •El 

pueblo me>:icano esttt tan acostumbrado al amparo en los 

juicios civiles, para liberarse de las arbitrariedades de 

los jueces, que el Gobierno a mi cargo ha creido que sería 

no sólo injusto, sino impolítico privarlo ahora de tal 

recurso, estimando que bastaría limitarlo unicamente a los 

casos de verdadera y .positiva necesidad ••• " 

En tal virtud y con apoyo en el cuarto párrafo del 

artículo 14 constitucional, que se re~uerza con la 

invocación del artículo 16 en cuanto exige que todo acto de 

autoridad competente debe constar por escrito y estar 

debidamente fundado y motivado, actualmente se impugnan 

todas las resoluciones de todos los jueces y tribunales del 

país ante los tribunales federales por conducto del juicio 

de amparo, que de esta manera no sólo procede por 

violaciones directas a los derechos fundamentales reali%adas 

por cualquier autoridad, sino tambien cuando se infringen 

disposiciones legales secundarias y aun reglamentarias, con 

le cual se ha establecido un recurso de casación federal, 

que por ello recibe el nombre de Amparo Judicial o Amparo 

Casación. 

Han eMistido intentos por retornar al Juicio de 

Amparo a su pure~a constitucional, y por tanto, para 



modific3r Ja parte final del articulo 14, el último de Jos 

cuales so propu~o por el Ejecuti~o Federal en el aílo de 

1922, pero est.a \lltima iniciativa fue recha;:ada de pl¿,¡,nu pur 

el Congreso de la Unión. Por tanto puede afirma~se que este 

sector del artículo 14 ha enrai~ado de tal manera que se ha 

vuelto irreversible esta devolución o degeneración d~l 

Juicio de Amparo, ~egún el punto de vista que se adopte.* 

De lo anterior se infiere la importanci.a singular 

que adquiere en la reali;:ación de este trabajo el análisis 

que h~~ta ahora se ha hecho del artículo 14 Constitucional, 

en virtud de que nos da la pauta para afirmar que la 

violación a la garantía de audiencia o en otra~ palabras al 

dercchQ que tiene cualquier persona para deienderse y ser 

oído por- la autoridad, debe ser protegida como elemento y 

e~cnci3 misma de cualquier ordenamiento que trate de regular 

la vida en sociedad, como requisito indispensable para 

salvaguardar la esfer-a de derechos del individuo. 

Si como afirmamos al inicio de este estudio, la 

apelación extraordinaria tiene por objeto que la persona no 

t ~u..:ttn dfl connhrio publicado por h U.X.A,". de l . .11 Constiluc1on Politicl de los Estados Unidos 
ftt1tunos, Jnstlluto dr tnvntiuciones Cienlificas, "eiico 1995, 1hboudo por Htctor Fh-Znudio, 

J~~~~1~ 1 \\1~, 1~;.~\~~~~\e~l~~~:,e~~venti~tº~~ ~~~~~ei1~ t~~H~~ ;n~~~~~~1 ;!~ ~~: ~~lco~e·x1\~~: 
~~~1~~~~1li~i~t ~~~1~r\~h1~H~~~o K~!\,~r~~~eni~"~~\ 1~~~:\o~1t~~ºo:ian1 ~ ~h~i~, 1 1s~%~ 
Parnr.11, llJ72t pp.2~·2SE; Konliel y Ou1rte1 1s1dro1 Estudio sobre 6anntiu tndiv1du:fes 1 edicion 
huitilu, ~Hito, itprtnh del ;Cibierno en )¡lacio, 197!, P'fiico, Pornia, 1:;~~ 1 pp.35q-~g~¡. Rlb1s•¡ 
[Jilto, rl utículo U. Estudio ConstitutiDnll 1 tditido conJ1inta1enh ton fl Ju1uo Conslltuuond de 
liHO 1utor, z¡, td., l"ii1ico, Porrii1, 19S5. 



. .,,id.~ d\ iUiLitJ µ01· t.h.::~..:lL) LJ~ 1.l riuli(iccu:ió11 o biL?n pot· una. 

repr~:;:ent3ción ilc-Qíti1nu o poi~ 111.Jbt;.·1-;:e seguit.Ju ~1 juiciu 

.Jnlc .n1tor i dad i ncompf:'tenle. tenga ~a posi bi 1 i ddd dt:· cmer1dar 

los errores, omisiones o deficiencias comel1dus eu ~u. 

-contra, al no haberse dafcndido con- todas la:;; pt crrt1yalivas 

que nos confiere nueslr.3 legisl'"tcicln, se duplicd, µues el 

articulo 14 de nuc~tra Carta Magna ofr·ece 1 a misma 

posibilidad, y aun ma; el':ten3a. al poder invocar en .-ía. d~ 

amparo la transgrcción a las garant{as individuales y 

virtualmente nL1lificDr o ir1validar lo actuado en el juicio 

pt·o·.1oc~dor de dicha$ ·-iolacioncs. 

En otras p~tl :,brc.t~. el afirmar que n.ldie puede 5er 

pri'.ado de ]3 vida de la libcr·t3d o de sus propiedades, 

posesiones o dercc:hc~. sino mc.•c..hantE.· juicio seguido ante los 

tribun~lcs previamente esti'blccidos, en el que se cumplan 

las formalidades escencialcs del procedimiento, encuadra con 

qr3n amplitud todo lo que la apelación extraordinaria desea 

prote~er. 

Resultar·ía incompleto el an.Uisis de las diversas 

oportun.i d adcs o prerrogativas qL•e nos ofrece nuestra 

1 cq i sl "c i ón cuando se han vi alado 1 as norm.as es cene i al es del 

procedimiento, sin el e~tudlo del artículo 16 Constitucional 

que en 1 a par-le que pat·a este e: ludio se hace necesario 

dl.-:e: 11 t·lel.die puede ~cr molestado en su per!:ona, familia, 

dL"'llli ci l i º• p.:lpclcs p~1s=csiones. :;ino en ·.-it·lud de 
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mandamiento escrito de la autoridad Cc.!f•PC.:l:i::nle, que funJe 

motive la causa legal' del proc~di«.icnt~>11 

En .su obra Historia del Cong,-c-~o Constí luyen te 

<1856-1857) Francisco Zarco manifiesta seri..:,;.. duda'5 re.;¡pC!cto 

del te):to del articulo 5o. Con3titucional, antecedent~ del 

posterior articulo 16 de la Constitución de 1657, en el cual 

h~bia ~ido incluid~ la garantía relacionada con los derechos 

que debían otorgarse a todos los habitantes de la República, 

tanto en su p~rsona y su familia, como en su domicilio,. 

papeles y poses.iones. Indica que además de impr-ec:isa esta 

~edacción incluÍ3 indebidamente las cuestiones relativas al 

procedimiento que debía seguirse en casos de aprehensión de 

cualquier persona, que al no resultar claros y precisos, 

tendían a favorecer la impunidad de los delitos más graves, 

al igual que aquellos que ofenden a la moral y las buenas 

costumbres. 

La realidad demostrd que Zarco tenía ra::ón al dudar 

del contenido de las qarantias en cuestión, pues durante el 

largo periodo del porfiriato. su redacción se presto a 

serias irregularidadc~ y a la reali::ación de practicas 

viciosas, sobre todo tratándose de par E>onas ignorantE:?s de 

sus derechos, pues ni fueron respetados éstos y l~s ordenes 

de aprehensión se lle~aron a cabo más con apoyo en 

situaciones de poder, .que con apo)'º r.r' los principio¿ 

con~titucionales. 
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El núcleo original de toda garantía relacionada con 

los derechos de libertad o de seguridad, expresa el Dr. Fix 

Zamudlo, ha fructificado en forma tan espl.endlda en nuestro 

medio, que independientemente de su contenido, los 

Impedimentos frente a todo acta arbl trario están 

constituidos, sin duda alguna por instrumentos eficaces de 

defensa de los derechos humanos, que no sólo comprenden la 

libertad física protegida tradicionalmente entre nosotros, 

si no toda 1 a gama de derechos subjetivos públicos 

establecidos en la Constitución en beneficio de los 

habitantes del pals, siendo la integridad física y moral de 

los propios habitantes la que ha recibido una atención 

especial, que a su ve: ha permitido superar los innumerables 

ejemplos de la falta de respeto hacia la vida, la libertad y 

propiedad de los mexicanos y aun de cualquier habitante de 

nuestra patria, sobre todo en las etapas tormentosas de las 

revueltas y las revoluciones. 

Avalando por nuestra parte este elevado concepto, 

qLte resume la eficacia de las. garantías de seguridad, 

libertad y propiedad, ·.,reames en su contexto, lo que contiene 

el artículo 16 cori,;tituci anal. 

Tres requisitos previos se consignan: 

1.- Que ninguna persona podrá ser mol~stada en su 

integridad corPoral, en su familia, en su domicilio, en sus 
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?usu~iones o .en sus p.Jpt.:?~esi ·t:sto L.'S, no pOLh-á ~L·I ... ;·1..·1..:L ... ~J.· 

en sus intere:.es pdrticulares b\."iJo·niniJ(u1 cu11ceptü ..... ,¡,µl l>JtJ_, 

esta posible af.cctación a :us ~amili.::i.r·e:., ubjc_~o Pr)1~i..tl' io d

todos sus afanes y acti·¡-iddde!: Edl la ·,;Jd::i.. 

2.- Olll.? la t:inica ~xccp1.:ión qut.? pet·111itu esla 1 ~gl..;. 

es la e1:i~tencia de un mandami~nto escrito dictddu pur 

.;iutot·i d .. id competen la. La competencia es lo 

c:strJbltidll a lln ór9ano d~ ~utoriddd µ,_tra llt:vdr r.1 Cd.lh-' 

detet·minadas funcion<:'s o para rc-dli:at deler·mínados at.:tos 

judiciales. t-lo podríamos en este análisis hacer un e~tudiu 

legal da la competencia, a efecto de estar· en con~iicioncs, d0 

preci:ar cuales casos ~on aquellos en que puede 11 111ole:.tar:.E.o 1
' 

al individuo. Bástenos advet·tir que al set atribuida: a L'f·. 

autoridad determinadas facultades, los ~etas que ejecul~, 

son de hQcho producto de un mand~to soci~l ante la necesidad 

de pre~erv~r ~rente a los demás miembros dE:::- una co1111..11iiddd 1 

los det·~chos fund~mcntale~ de que ~e ha l1ablado. 

--'·- Olle para proceder -::t inh:-1·ir i..1rw mole.ttid e11 

SC?ntido pr~-=cr·.ito en la norm-=- constitucit:mal. ha de e.isti1· 

un procedimiento fundado 'I Jpoyado en ld le'?·· E11 otrcts 

palclbt·~~J cualqui.or ~utoridad se,,l o pt..tL:de e ;ecula.r lo 

permitido por una disposición. legal, 3quello que no sr:- :.poye 

en un principio dC! tal naturaleza can:!'ce de base de 

susteni;.i'ción y ~e convierte en arbiti-i:-trio. 

jurisprudencia dG nuestra Supr-emii' Cc1·tc de Juslit:i-"' dC' la 
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Mación ~ttnr"l?"!'P ri11f? ),=.e. ,, .. t,.,...-irt"'rt""~ "t; "":"!nen mas facultades 

~orque de no ser así, sería 

facil 9'llOC"f'\P,.. ~"'r1"r~t,"'s todas las necesaria!5 para sostener 

•t:t:""!I" n•1e puedan c:onvertirse en arbitrarios, por carecer de 

f11nr1 ?!mento 1 cqal. t 

Ha dicho al respecto tamb!en nuestro más alto 

Tribunal de la Republ !ca, que "el requisito de 

fundamentación y motivación exigido por el articulo 16 

constitucional, al tener el rango de una garanti a 

Individual, implica para las autoridades de cualquier 

categoría que éstas sean, la obligación de actuar siempre 

con apego a las leyes y a la propia Constitución, de manera 

que sus actos no aparezcan emitidos arbitrariamente.•• <***> 

Por último, analizaré la fracción 111, Inciso a) 

del articulo 107 Constitucional, ~ara poder delimitar la 

forma o medio de Impugnación que nos brinda nuestra 

legislación en el caso de haber sido vencido en juicio, 

sin haberse cumplido con las normas del procedimiento, 

1 1Hh lmrh '" ti Toec 1111 d•I 5tH111rlo Judlch> d! h Ftdtroclllll, 1!111h 11iou, p19. 514. 

11 loltlh d• lnlomclllll lod!clli, P19, 171, 

111 Rt,. ... d!l cottnhrlo ptbliudo por h U.M.~.ft., d• h Coo1tlhcllill Politlu dt lo• E1hdos 

t!t:! ::SJ::nos~i~':f::t: ::s t:~:i!:t:!°:::i}:~1diH:'1:!:Jf:, '::lO:~~:f :f: l:r ~!lfJf"r.Ji~:; 
'" h ,artr i1tuhd1• l• Jwhdlccloo C..1lltucion1l llriicm~ pp.227 lJ"· lltilco, Porru, 19MI 

~1!'j~~!·~~~\ 0~1 ~1 ~~~·~r\~l~~~al~, t~1Dtr:~o~;~~~o~rj.!~ic~ 1h~~i~t ~~~~\ =~~ 
lmt 6orth Rnirn, Strqio t!rt<bD Protml P .. 11, 21. td,, llt1ic~.h,;r11 1'17\ PP• 11' y !S.I 
tarco, Fr1nci1eo 1 tronic• dtl toaorrso útr1ordinario Constituytnh UY»·IBS7J, fttl co, El Celegio llt 
llt1lco, 1957, pp. n! • 268. 
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det1llandc de und manera especial el empla:amiento o llamada 

a Jldcio, para encuadrar la procedencia del Juicio de 

~mparo, dentro de los supúestos de admisión de la Apelación 

Extraordinaria. 

El articulo 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dice: 

" Todas las controversias de que habla el artículo 

1(1'3, se sujetarán a los proc':dimientos y formas del orden 

Jllrldlco que determine la ley, de acuerdo con las bases 

~!gulentes• 

1.- El juicio de amparo se seguirá siempre a 

Instancia de parte agraviada; 

II.- La sontencia será siempre tal. que solo se 

ocupe de Individuos particulares, limitándose a ampararlos y 

protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, 

sin hacer una declara~idn general respecto de la ley o acto 

que la motivare ••... etc. 

III,- Cuando se reclamen actos de tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 

p~ocederá en los c~sos siguientes: 

a).- Contra sentencias definitivas o laudos 

respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario 

por ~l que puedan ser modificados o reformados, ya sea que 
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la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 

trascendiendo el resultado del fallo; siempre que en materia 

civil haya sido Impugnada la violación en el curso del 

procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por 

la ley e invocada como aQravio en la segunda instancia, si 

se cometió en la primera. Estos requisitos no serán 

exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en 

controversias sobre acciones sobre el estado civil o que 

afecten al orden y a la estabilidad de la fami~ia. 

bl.- Contra acto9 en juicio cuya ejecución sea de 

Imposible reparación, fuera de juicio o después de 

concluido, una vez agotados los recurso5 que en su caso 

procedan, y. 

c).- Contra actos que afecten a personas extra"as 

al juicio •••• etc.• 

El artículo 103 Constitucional establece• 

" Los Tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite1 

¡. - Por leyes o actos de la autoridad que violen 

las garantías Individuales; 

11.-Por leyes a actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados,y. 
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111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos 

que Invadan la esfera de la autoridad federal." 

Este es uno de les preceptos más complejos de 

nuestra Constltuclon Federal y comparte con los articules 27 

y 123 su naturaleza reglamentarla, por lo . que contiene 

numerosas y diversas disposiciones que resulta muy difícil 

describir de manera sucinta. 

Por lo que se refiere a los precedentes, además de 

los relativos a la creación del juicio de amparo, que son 

comunes a los mencionados respecto del articulo 103 de la 
-~ 

misma Constltucldn1 ex1sten algunos preceptos que regulan el 

procedimiento a través del cual debía tramitarse el juicio 

de amparo o sus lineamientos básicos y que podemos destacar 

de manera especi f 1·ca. 

En primer término el artículo 25 del Acta de 

Reformas <a la Constitución federal de 18241, fue promulgada 

el 18 de mayo de 1847, y además de senalar los motivos de 

procedencia del juicio de amparo, establece los efectos 

particulares de la sentencia protectora y la prohibición .de 

declaraciones generales, disposición que se conoce con la 

denominac:lón de "fórmula Otero", debido a que su redacCión, 

que se ha conservado posteriormente en forma practicamente 

sacramental, se debe al ilustre jurista mexicano Mariano 

Otero, uno de 10& creadores del amparo. 
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En segundo lugar, esto~ p~incipios básicos fueron 

consignados en el articulo 1,1::? de- 1.J. constitución federal de 

5 de febrero de 1857, que introdujo definitivamente la 

institución, de acuerdo con el cual: "Todos los JUicios de! 

que habla el artículo anterior (101>, que determina la 

procedencia del amparo <actualmente 1(13) 1 se seguirán a 

petición de la parte agraviada, por medio de procedimientos 

y formas del orden jurídico que determinará una ley. La 

sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el 

ca~o especial sobre el c~al verse el proceso, sin hacer 

ninguna declaracion general respecto deja ley o acto que la 

motivare (formula Oterol. 

Estos principios básicos fueron reglamentados por 

las Leyes de Amparo de 30 de noviembre de 18611 20 de enero 

de 18691 y 14 de dicfembre de 1882; así como son las partes 

relativas del Código de Procedimientos Civiles de 6 de 

octubre de 1897 y el de 26 de diciembre de 1908. 

El último ordenamiento incorporó la única reforma 

que sufrió el citado artículo 10~, el 12 de noviembre de 

1908, a trav~s de un segundo parrafo, que dispuso: ''Cuando 

la controversia se suscite con motivo de la violación de 

garantías individuales en asuntos JUdiciules del orden 

civil, solamente podrá dcurrirse a los tribunales de la 

Federación, después de pronunciada la sentenc.i a que ponga 
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Fin lll lit.ig10 ,- ce;ntri\ la cu .. \l no conceda la ley ning1.:m 

racursc, cu·ro efC"cto pueda ser la rc:voc~"ción. 11 

Este último precepto tuvo por objeto limitar, hasta 

donde fuera posible, la proliferación exagerada de los 

juicios de amparo contra resoluciones judiciales, que habían 

provoc~do un problema de re:ago que al insigne Emilio Rabasa 

c.alificó de "impo::;ible tarea d~:\ Corte". Uno de los motivos 

de mayor preoc:L1pación fue el relativo a la posibilidad de 

interponer el juicio de amparo contra todas las resoluciones 

judicial es, aún cuando no tu vi e sen el cara'cter de sentencias 

definitivas, d~ acuerdo con el Código de Procedimientos 

Civiles do 1867, y por ello so limitó la procedencia del 

propio amparo, sólo con motivo de estas últimas. 

Como las di~ersas fracciones del artículo 107 de la 

Constitución Federal regulan lineamientos sobre aspectos muy 

distintos del JUicio de amparo , que han sido reglamentados 

a su v~' por las leyes de Amparo de 18 de octubre de 1919 

la vigente, de 3(l de diciembre de 1935, esta última con 

numero~as refo1-mas para incorporar a su vez ·1ari as 

modificaciones a este precepto constitucinal, por este 

motivo se anal izan unicamente las di sposi ci ones; 

fundamentales relacionadas con el tema. 

Las fracciones 111, inciso a>, V, VI, y IX 

establ~cen los lineamientos esenciales del juicio de amparo 
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E~t.J Fcr-1111.1 d~ µl··~t:.~J'i...i;·~~,~:~·;(J.:<·::~'.~:· _i.:D.~: LdúJiJa ~11 

lt?;..cto del t.:.:-... d~~ ~:~~\:~: ~:·~~~'r\~~ ~ ~~t'(i.:J·~i-;-i.·~~·,·.-:.: i ~LJ, ·l~. 1.:r• 

c-CLl~r do. ::~'~,,~: ;f.t}jft~.·~/i~··í~·áit·~·-¡· ¿11 ctµl i C:..tLl ~ 
C)t"tÍculu 

virtud de QLllJ de 

185'7 Cccn e>;cepc.lón 

del at·:L"í ¿~~,:~·)3;~e-i~~:;~'. :út}'?~· 1~Ct·un.~l 1 Luc: i üu 
•. 1·"•\~ -··- ">· e_::.·.;'.·-·-·.• . , ' 

LJ~ i ª _pr·t{~~[·:~~;S:~;¿~~~,~I~?~,:~µ-~~-u a~ 18ú1, que 

dur·anl~ la viqencia 

regulaba tr·es .Instancias> ;:.:·.·er:; ·µ)-.. :ci:éb8i:,n·i::¿;~l~~:'P.;tt·~ L(jdú!::I las 

.iUlclos de amparo, ,;ln ¡;,;J>o.-?.-~,'.~~.~;'.1~;_.tCri ... ; '""' dt< duule 

gr~do, el pri meru itnl.~'.1~-~~:: J~li~,,-~:~~~~t~p_f~-tt it~ ,: __ ,1.:1' segundo, 
-_· .-.-.. ::· .... , .. · 

d tri4·1é~ de la revi$iÓn dá'ofic{O-; .. : .. u1Ú:.l..t SuJ.Jr~111c1.Cort~ de 

en cu~nta sin 111e!1cio11ur lo, to"l f,s1.-11..l:.1111it:11lo dt.:l 11otc.1Llt:! 

contra re5cl L'Ci one~ _tudi L:i ..:tl e:,;. oJeld ;J ct.111.=-i derdr::.c cumu u11 

recurso y r10 conu..l un pt OCL-:o clttlúnumo, .• por el lu t.?l pt o~i u 

Cons:tituvente configllró t·ste nue-..-o p1·ocl.·di111ie11lu d1tl~ ld 

Sttpl"'ema Corle dn Justicia. y en l'?~J, c:ucu}do ;:;L." ct·~at·on i-os 

tribunales colegi~dos de circuilo, la111bie11 ~11le ~llaG. 

En lo~ citados pr·eoc~plos .:e di~s:!o~ú.::.:·~Y·é JI ·,".~U1ci~ 
--!:e __ •• __ 

judicial cs. ddmini:lr«.1li-.v:: '/ ~IPl. lt·'-"h ... ~j'¿~.-~:¡:.(·~~¡ :_~;(·~··., ·i:,rtimu 

c~3o. cor~ 1 a der1omi 11dC i ón di:' 1 :t~1cJJ~) .. ~61 f.:!·'··~i..t~:~~·. ~i;~-,~--~{µw11.L·1 ..:t: 

... ~i eol ~31lo tic·11C" el c.-wucl~r Uc> ~ó~~·riit.i·>~··:'-:·,;. "lh.·L..iJ', .qt.1L1 



:antrd el in1 smo no Pt·oceda ningun recur:5o ordinario por el 

cual p1.1cda ser madi Hc.ado o re-.·oc.ddo. Debe presentarse 

directdment~ < ¡ de ahí el nombre de amparo directo> ante la 

Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de 

Circuito, de acuerdo con 1 as compl i cadi\s reql ... 1:=. de 

competencia .¡ según el procedimiento, que estubl~cen las 

Leyes de Hmparo y Orgánica del Puder Judicial Federal. 

Dichos ordenclmientos atribuyen a la Suprema Coi-te de 

Justicia el conoci111il:'nto de los juicios de amparo que poseen 

ma..,.or trasc.endenc.iü economica, social ·.¡ constitucional, 

encomiendan los re~tantes a los Tribunales Colegiados. 

Por otra parte, el citado Juicio de amp~ro contra 

sentencias definiti~as o ldudos es admi5ible tanto contra 

las violaciones con1etidas cm el fallo,· como por las 

infracciones efectuddas en ld secuela del procedimienlo, 

siempre que estas últimas afecten las tlefensas del 

promovente trascenciendo al resultado de fondo. 

En matericil civil, exclu-.·endo las controversia5 

sobre acciones del estado c:i•1i l o que afecten al orden y a 

la estabilidad de la familid, la5 violaciones procesales 

recl@m~das en amparo deben impugnarse previamente en el 

curso del procedimiento ordinario mediante los recursos 

establecidos por la ley respectiva, e invocarse 

r.1Qravios en apelación. 
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Por su parte, la fracción IX, introducida en las 

reformc'ls de 1951, dispone que las resoluciones que en 

materia de amparo directo o de una sola instancia pronuncien 

los. tribunales colegiados de circuito, no admiten recurso, 

salvo los casos en los cuales 

inconstitucionalidad de una ley 

decidan sobre 

o establezcan 

la 

la 

Interpretación directa de un precepto de la Constitución 

Federal, pues en estos dos supuestos y siempre que dichas 

resoluciones no se funden en la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia, se pueden impu9nar ante esta última a 

través del recurso de revisión, que debe limitarse a las 

cuestiones puramente constitucionales. En otras palabras, 

en las dos hipótesis mencionadas, por tratarse dé un 

problema de constitucionalidad, el amparo de una sola 

instancia puede transformarse en uno de doble 9rado, en 

virtud de que resulta conveniente que todas estas cuestiones 

sean resueltas en definitiva por la Suprema Corte. 

Las fracciones III, incisos b) y el, Vll y VIII, 

contienen las bases de la sequnda forma procesal que puede 

adoptar el juicio de amparo, que es la de doble instancia 

!también calificado como amparo indirecto> y es aquel .que se 

interpone contra resoluciones judiciales que no tienen el 

carácter de sentencias definitivas, y que se dictan ya sea 

en el juicio, ~uera de Juicio !jurisdicción voluntarial, 

después de concluido "<Procedimiento de ejecución) o que 
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afecten a personas e>tlrañas, :siempre que estas resoluciones 

tengan efectos decisivos en el proceso respectivo_I también 

cuando se impugnen en forma directa disposiciones de 

caracter leolslativo, o actos de la administración activa 

que no puedan combatirse ante tribunales judiciales o 

admln 1 stratl vos. 

El procedimiento establecido en este sector se 

!ni cl a ante el Juez de DI stri to bajo cuya .turl sdi cci ón se 

encuentre el l ur;¡ar en el que el acto reclamado se ejecute o 

trata de eJecutarse. Su tramitación es concentrada, pues se 

limita al Informe de la autoridad <llamado informe 

justificado>, a una audiencia que. debe fijarse en el mismo 

auto en que se pide el informe, que por este motivo 5e 

califica de audiencia constitucional y que es de pruebas, 

alegatos y sentencia, puesto que teoricamente en la misma 

debe dictarse el fallo. 

Las sentencias dictada en primer grado por los 

Jueces de Distrito pueden impugnarse por la parte agraviada 

ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunale3 

Colegi~dos de Circuito a travds del recurso de revisión Cen 

realid~d de apelación>. La fracción VII del citado articulo 

107 establece la competencia de la Suprema Corte para 

conocer del citado recurso de revisión, en los juicios de 

amparo, en los cuales ~e impugne una lev por estimarla 

inconstitucionali cuando se reclamen actos o disposiciones 

pai;i. 1-lO 



afecten a personas e>':lrañas, siempre que estas resoluciones 

tengan efectos decisivos en el proceso respectiv~f también 

cuando se impugnen en forma directa disposiciones de 

caracter legislativo, o actos de la administración activa 

que no puedan combatirse ante tribunales judiciales o 

administrativos. 

El procedimiento establecido en este sector se 

inicia ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se 

encuentre el 1 UQar en el que el acto reclama.do se ejecute o 

trata de ejecutarse. Su tramitación es concentrada, pues se 

limita al informe de la autoridad <llamado informe 

justificado), a una audiencia que. debe fijarse en el mismo 

auto en que se pide el informe, que por este motivo se 

califica de audiencia constitucional v que es de pruebas, 

•lega.tos y sentencia, puesto que teoricamente en la misma 

debe dictarse el fallo. 

Las sentencias dictada en primer grado por los 

Jueces de Distrito pueden impugnarse por la parte agraviada 

ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunale~ 

Colegiados de Circuito a través del recurso de revisión (en 

realidad de apelación>. La fracción VII del citado articulo 

107 establece la competencia de la Suprema Corte para 

conocer del citado recurso de revisión, en los juicios de 

amparo, en los cuales 5e impugne una ley por estimarla 

inconstitucional; cuando se reclamen actos o disposiciones 
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legislativas que invadan la esfera federal o local 

(fracciones 11 y 111 del artículo 103 constitucional>; 

' cuando en materia agraria se combaten actos de cualquier 

autoridad que aiecten a núcleos ejidales o comunales en sus 

derechos colectivos, o a la pequeña propiedad; cuando la 

autoridad administrativa contra la cual se interpone sea 

federal, 'tomando en cuenta la cuantía o importancia del 

asunto, señaladas en la ley orgánica, y si en materia penal 

se reclama solamente la violación del articulo 22 de la 

prap i i:\ Constitución .federal (prohi bici ón de tormentos y de 

p~nas infamantes y trascendentales y limitaciones a la pena 

de muerte).* 

Con la anterior exposi-ción, considero que aunque Je 

una manera suscinta o limitada, por la naturaleza de este 

trabajo, ~acilmente se pueden entender los alcances, fines o 

propósitos y sobre todo, garantías protegidas por el Juicio 

de Amparo, de ahí, que como corolario de este capítulo, 

pag. 141 



~naliz~ré en el s1gu1entc inciso ya con precisión la 

procedencia del amparo 

Unión, cuando durante 

y p..-otección 

un 

de la 

supuestos de procedencia 

procedimiento 

del recurso 

Justic! a de la 

se violan los 

de apelación 

e•tr"aordina..-ia, r"esultando la figura a estudio, po..- lo 

tanto, duplicativa en cuanto a las p..-e..-rogativas que nos 

br"inda nuestra legislación pa..-a defendernos o combatir 

anomalias o violaciones dentro de un procedimiento, 

pag, 142 



Dl. - ODJETO ·r F"IU1;LIPAPES DEL JUICIO DE AllF'ARO 

COll RELACION A '.'IOLACIOllES Etl Utl PROCCDitlIEtffO 

CIVIL OUE 110TIWoll UULIDAO. 

Defini ti.,amente, el p.-incip"l ob_;eto y fin último 

que se persigue al interponer un Juicio de Amparo, cuando 

durante un procedimiento c:ivil se han violado normas 

escenciales del mismo, que producen la nulidad, es el de que 

la autoridad federal determine de acuerdo con lo expresado 

en los conceptos de violación y las pruebas rendidas, si 

existió violación a las garantías individualt>s del quejoso o 

promo1cmte, que lo hayan dejado en e3tado de indefensión en 

el Juicio natural y por lo tanto le conceda ~l amparo y 

protección de la Justicia de la Unión, restituyéndole ~os 

derechos o garantías que le han sido •ioladas, volviendo las 

cosas al estado en que se encontraban antes de la violación 

comeotida. 

Como se expresó en capítulos anteriores, el Juicio 

de Amp~ro es en escencia un medio para frenar las decisiones 

de aLttoridad cuando se abusa o .;a más allá de las funciones, 

lineamientos o capacidad de las mismas, o bier1 cuando dichas 

autorid~des no acatan le1es, reglamentos, decretos, e~c., en 

pi:-r jui e i o de 1 os gobernados. 
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Con el fin de que no ne prente a confusión, cabe 

hacer notar da que en ·este ca~itulo me limitaré a estudiar 

lo relativo a la promoción del Juicio de Amparo en contra de 

violaciones cometidas durante el procedimiento seguido y que 

por no haberse cumplido las normas escenciales del mismo, se 

cometió una violación a las garantí as individuales 

consagradas en nuestra constitución, Juicio de Amparo que se 

promueve sin haber promovido recurso de apel ac:i ón 

eKtraordinaria, ya que este último se estudió en capítulos 

anteriores y la escencia de este apartado es la de dejar 

precisado que no es necesario promover el recurso de 

apelacion eKtraordinaria para obtener la nulidad de las 

actuaciones habidas en transgresión 

procedimiento. 

a la" leyes del 

El articulo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos MeKicanos establece entre otras cosas que: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 5llS 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan la~ formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leye~ e~pedidas con anterioridad al hecho. 

El artj culo 16 de nuestra Carta Magna a su Ve;! 

~slabl ec.e entre otra::. e.osas: "Nadie puede ser molestado ell 

su per~an~, familj~, domicilio, p~peles o posesione5, sino 



~n virtud du mand.:..l.111icnlo c~cr·ilu dt!' l'°' .. l.L•lur·iU ... td L.qllll-1L:L .... 11LL". 

·que funde y moti·1~ la causa lc:g.:tl dl!'l prc.ocetlimi~ntu. 

Reco1·d~ndo 1-oz supuas.las de~ admisión del rccut so dL! 

apell'ciói:' entr~ordini\ria, que son: "Cuando se hubiere 

noti~icado el empla=amiento al reo por edicto5 1 y el juicio 

-se hubiere !ieguido en rebeldía; cuando no estuvieren 

representados legitima.mente el -'Ctor o el dema11d.ld~ 1 o 

siendo incap~ces, lns diligencias ~e hubieren entandido con 

ellos; cuando no hubiere sido emplazado el demanda.do 

confor~e.a la ley y; cuando el juicio se hubiere $eguido 

ante un juez incompetcntc, 

juriGdJcción°. 

no siendo prorrogable la 

Los cuatro supuesto'.'.i anteriores se refieren 

directamente a violacione~ de ~ormalidades esenciales que 

pudieran haberse cometido durante el procedimicnto!l. 

tr~nsgrediendo Por lo tanto las garantías cOnsilgradüS en &l 

articulo 14 Constitucional, de donde deviene la procedencia 

pi'ra la interposici6n del Juicio de Amparo, luego entonces, 

la .figura a t!Studio es duplicativa, ya que con la 

interposición del Juicio de Amparo $e pueden obtener los 

mismo~ resultados, qLm.' finalmente se traducen en la nulidad 

de lo actuüdo en el JU1cio violatorio de garantías. 

En resumen, el objeto y fin principal del Juicio de 

Amparo cuando existen vi ol aci enes a 1 as formal ida.des 

pag. 145 



C$encialcs del p1 ocedimicnto, es el de que una autoridad 

federal <tratándose de los >Upue5tos de procedencia del 

recurso de la apelación extraordinaria, nos re~erimos a un 

Juez de Distrito), analice si afectivamente e,dstió la 

violación constitucional y por la concesión del amparo y 

protección de la Justicia de la Unión, se restituya el 

e~tado de las cosas ha~ta antes de la violación cometida, 

nullflcando por lo tanto el procedimiento. 

Por último, cabe hacer notar que dependiendo de las 

actuaclone3 habidas en el procedimiento de primera 

instancia. en relación a los supuestos de procedencia de la3 

fracciones 11 y IV del articulo 717 del Código de 

Procedimientos Civiles, se puede dar el caso de que sean los 

Tribunales Colegiados o bien la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien cono:ca del Juicio de Amparo interpuesto 

por violaciones cometidas durante el procedimiento que 

motiven nulidad. 
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V. - At~ALISIS DE CASOS PRACTICOS Y 

JURISPRUDEUClA 

De acuc:rdo a lo maní restado al inicio de este 

trabajo, el análisis de los casos prácticos reviste una gran 

Importancia, pues el objeto y fin principal es el de 

establecer mediante la practica Forense, el uso y el abuso 

que se le da al recurso de apelación eAtraordinaria, con el 

propÓ$ito de sostener su desaparición del Código de 

Procedimientos Civiles, o bien la necesidad de una reforma 

substancial a la ·Figura en cuanto su tramitación ante el 

Tribunal SL1perior de Justicia. 

Definitivamente en la práctica, y después de ttaber 

analizado aproximadamente cincuenta e>:pedientes, en las 

diferentes Salas del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal 1 encontré que en el noventa y cinco por 

cien to de los casos, el recurso ru5ul té i mpt-ocedente, 

evidenciando unicamente el ánima· del recurrente de eterni;:ar 

el procedimiento y evitar en lo posible ser ejecutado. 

Seria demasiado extenso e inútil analizar todos los 

casos· que se dan en la práctica para la procedencia de 

admisi6n del recurso de apelación extraordinaria, además Ue 
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quu con toda seguridad se omitirían alaunos, por lo que 

·uni•camente estudiaré 103 más comunes. 

En la ma·tcr{a de los casos, el recurso de apelación 

extraordinari~ promovido, se derivó de juicios relacionados 

con contratos de arrendarniento, lo anterior es lógico, dada 

la situacion económica que vi ve el pai s desde hace 

aproximadamente quince años, aunado a la -Falta de vivienda y 

el altísimo costo de las rentas en el Distrito Federal. Por 

todos es sabido que la única defensa que tiene un inquilino 

para continuar en la localidad arrendada, pagando una renta 

en general inferior al precio real que debería pagar por su 

vivienda, ~s ta de utilizar todos los medios o recursos 

legales que nos brinda nuestr~ legislación para entorpecer 

la continuidad del procedimiento y como lo dije 

anteriormente eternizar el mismo. 

Sin lugar a dudas la interposición del recurso de 

apelación extraordinaria en los casos de juicios relativos 

al arrendamiento de inmueblest sobre todo cuando lo que se 

demanda es la desocupación y entrega de la localidad en 

·lirtud de haber fenecido el término del arrendamiento, es·un 

buen pretexto para evitar la ejecución de la sentencia que 

se haya dictado, claro está, cuando no sea notoria su 

improcedencia, de ahí que los abogados que patrocinan a los 

inquilinos busquen caer en los supuestos de procedencia que 

admiten a trámite este recurso. 
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Si tom~mos en cuenta que por ~l qran número de 

juicios que se ventilan ante loa Ju:gados del Arrendamiento 

Inmobiliario aunado a la necesidad de crear mas ju:gados de 

esta materia y procedimientos mas ágiles, cualquier acción 

relacionada con el arrendamiento se lleva una gran cantidad 

de tiempo desde que se interpone la demanda hasta su 

conclusión con la ejecución de la sentencia, de ahí que 

facilmente pueden dejar de presentarse al juicio de primera 

instancia y una vez fallado éste, interponer recurso de 

apelación extraordinaria, logrando que practicamente se 

inicie un nuevo procedimi~nto ante el superior, igual al 

anterior, pues se substanciara con todos los tramites de un 

juicio ordinario civil, con la expectativa de que por algún" 

error en el emplazamiento o llamamiento a juicio, se 

nulifique todo lo actuado en el juicio de primera instancia. 

Lo anterior hoy en dia es relativamente facil de 

que suceda, debido a la creación de 1 a Central de 

Notificadores y Ejecutores dependiente del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, pues se ha encargado la 

función muy importante de notificar la interposición de una 

demanda a personas sin experiencia, que al mo~ento de 

reali:ar las notificaciones no cumplen con todo detalle y 

precisión las formalidades que para las mismas exige la ley, 

de ahi que cualquer abogado que patrocine a los inquilinos, 

de percatarse que existe aÍguna anomalia, aún conociendo la 
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t1;dstcncia del tuicio . \..~::lar1do ~'' liompo p .•. u- .. 'l contc-El.;s1 lit, 

5e constituye 

anteriormente. 

en rebcldía 

i ntcwponcr el 

pc!lor:i., como 

recurso 

lo 

de 

m~ni fes té 

apel ac1 ón 

e>etraordin:J.ria obteniendo virtualmente un nue·.·o JL11cio y con 

la gran po~lbllldad dc obtener resolución favorable y 

nulificar lo actuado en primera instancia, ganando ~ario~ 

a~os p~ra la concl~1sión del juicio. evitando entregar el 

inmueble, en per jLlicio del arrend.:'ldor, lo que trae co11;:;iga 

la +alta do vivienda en arrendami~nto por l~s dificultades y 

problem.:'\s que esto conlleva, ya que definitivamente no es 

redi tu.]bl e arrendar, s.ometcrsa a lo= aumentos máaimos 

anuales en la renta que par¿, casa habitación esta.blece la 

lay y posteri ormrmte verse en la necesidad de pr-omo 1er un 

juicio para obtener la dc~ocupación, cargando con los gastas 

del abOQPdo 1 trámites le-qales 1 detc-rioro de la vivienda, 

etc. 

En m~toria civil, tt·atándose de juicios de los 

denominndos "pago de pesos 11
, igualmente se da con mucha 

.frecuencia la interposición del r·ecurso de apelación 

o>etrL\ordint"lrii', pL1es con el procesa inflacicno.rio que vive 

el país y la consecuente perdida del valor adqui9itivo del 

peso me>: i cnno, resL1l ti\ conveniente que en cual quier demanda 

se constituya <>l reo en reobeldic3, argumentando 

posteriormente no haber sido empla=ado a JUicio conforme a 

la ley y, al iqual que lo manifa~tado con relación a los 
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!Ui r:io~ de a,..-i·c·nd.lmi·~nto, =u abtcmg.:\ virtualmente un nuevo 

jut ci o que prol ongc 1 .:i e jecuc:i órt f or:cca ·;·el con~oc:uente 

p~ao de la devda, l!qu!d~ndo zu oblig~cíón con un dinero que 

ha perdido !.u •.-;\lor ·'ldqui!;itt·.io. 

Igualmente, tratándose de demandas en contra de 

c:ompalUas inmobiliarias o fracc::ionudoras, que lucrundo con 

11." necc-sidad do vi•.·icndia., y la esc:asés. de la misma en el 

Ointrtto Federal, obtiene recursos de los ccmpradorDz sin 

h~bcr edilicado los bienes que pretenden enajenar, muchas 

veces ii\ $B.bit!'nda!: df? que van a incumplir, obligando a los 

comprador~5 a ocurrir .ante la aL1toridad Judicial, con el fin 

de que se obtenga en ejccuc:i ón de scmtenci a, 1 a entrega del 

lnmuebl~ adquirido. Lo anterior, lleva a los abogados de 

dichas campa~!as a utilizar abusivamente el recurso de 

apelación ewEraordinaria, con el propósito de ganar tiempo 

para que sus clientes concluyan la c:onstruccidn del bien o 

en otro~ c.:"sos, sea un medio injusto de presión para obtener 

beneficios económicos en los convenios que en la mayoría de 

los C~3D5, tiene-n que celebrar los compradores para que les 

se~ entregada 5u cvsa. 

Podría continuar narrando in1!nidad de situaciones 

en lns cuales se utili.:::a la apelación &>etraordinaria cerno 

me>dÍo p"ra al.,rqar el cumplimiento de las obligaciones, ·sin 

embargo considero que con los tres casos apuntados, se llega 

a la c:onvi ce! dn del ~buso en la lnt~rposlcidn de la 
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.:tpcil ac~ ón C'!:tr-='ordi nar i 3; no dudo que? ·C?:: i '!:'..tan otros ca.sos o 

situaciones, pro·.'ocadas por aboq.:\dos ~in e!:crt,pulos, en l~s 

que con premeditación, maquinacicnC?s y a,.gucias, se oculte 

la promoción dri un juicio. con ~l ánimo de que el demandado 

no se llegue a enterar del mi5mo y se siga el juicio en su 

rebeldía, obteniendo sentcnci~ condenatoria, por medio de 

tan in justo e i 1 egal procedc:ar, si ende en éstos casos 

necesaria la existencia del recur~o de apelación 

extraordinaria, mas sin embargo, nuestra. legislacidn nos 

brinda el Juic:lo de Amparo, con una más amplia appcación, 

por la transgreción de la garantía de audiencia y seguridad 

jurídica a que se refiere el artículo 14 Constitucionul 

entre otros, pudii:;indo enmendar el abuso, error o ilogal idad 

cometidas en el juicio, ~egt.tn hoi quedado e~tablecido c·:1 

capítulos anteriores. 

Es in1portante rC?cord-Z'r en este momento, que los 

supuc.~ tos de prccC?di bi l i dad del recl1rso de? D.pel ación 

extraordinaria ~ nue se? r~fi~re el artículo 717 del Cddigo 

de Proc:edi mi en tos Ci •1i les, se c·ncuentr-.:\n perfectumcnt.e 

determin3dos y para probar su procedencia no es nece:ario 

que se tr~mite r.on 105 mi~mos tramites del juicio ordinario, 

va que ·et punto en cueo;:t i ón o debatido es ur.o · y 

definit.ivamente no se necesitan los plazos tan largos que 

enci~rra un procedimiento ordinario civil, ni tampoco lia 

di vE.'r~i dad de pruebas que mi'lfi05: am~nte se pueden ofrecer, 
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cubndo que de hecho, la instrumental de actuaciones y uno 

que otro documento, son 

procedencia del recurso, 

necesarios para 

cuando realmente se 

probar 

agravió 

la 

al 

recurrente. tndico lo anterior, en virtud de que en la grán 

mayoría de los casos anali=ados, el recurrente ofrece 

lnllnldad de pruebas, tendientes a provocar una dilatoria en 

el procedimiento y como lo dije anteriormente, con el ánimo 

de eternizar el mismo y no cumplir con sus obligaciones, lo 

anterior es sin poner en duda de que en algunos casos son 

necesaria!! e ineludibles el olrecimlento de pruebas diversas 

para acreditar la violación cometida. 

Con toda intención omito el nombre, número de 

expediente, autoridad que conoció del recurso de apelación 

extraordinaria, en los casos analizados, pues ni son 

necesarios para este trabajo, ni considero justo hacerlo, ya 

. que substancialmente ataco y repruebo el proceder de algunos 

litigantes y sus patronos al Interponer el recurso de 

apelación extraordinaria como medio legal, más injusto, de 

di l<1tar el cumpl !miento de sus obligaciones. 

Para concluir el presente capítulo y unlcamente a 

manera de ilustración, transcribo algunas de las tesis 

juri sprudenc 1 al es y tesis sobresal 1 cm tes, re! atl ·;as al 

recurso de apelación extraordinaria, con el propósito de dar 

una «1islón clara sobre puntos esp&icíficos sustentados por la 

Supremil Corte de Justicia de la Nación, en relación al 



rcc1.1r!:o d~ .:ipelación l:'::tr.J.crdinar-i.J..Y d~ l.3 procedencia del 

juicio de amparo cu.lndo !je violün g:lrantiac individui3lt..:s dt:l 

gobe?rna:do en re.1.;i:ción a lo~ supuesto~ de procedencia del 

recurso a estudio. Se haca 13 transcripcidn de i~s 

mancion~das tesis, ya que con~idoro mu~ importanta qua 

cualquier abogado po~tulante utilice l~ jurisprudencia para 

robustecC?r sus acciones, defensas y e}·cepciones en cualquicr

procedimiento, ya que en gener<Jl eHpresan la solución, 

aplicación o interprotación do la ley a casos pa.rticula,-es 

que ejemplifican y dctP-rminan los diferentes supuest.os que 

pueden darse en un procedimiento. 

• APELAC!Of.1 EXTRAORDINARIA, lllPROCEDEl~Clri DEL 

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIOM QUE LA DESECHA, La resoluc:ión 

que deseche la apelación eMtraordinaria es un auto que debe 

combatirse mediante ~l recurso de reposición, previamente al 

amparo. 

JL1risprudcncirl 49. <01..dnt~ epoca>, Paq. 167. 

Sección primera. \lolumen. Sala. npcindice 

Jurl~prudcmciB de 1917 a 1965. En la compilación de fallo~ 

de 1917 a 1954 !Apéndice al tomo CXVIII>, se pllblic:ó con .,¡ 

mismo título, tlo. 12. Pag. 285. 11 

" APELACIOM EXTRAORDltlARIA, PLt1:0 DE TRES MESES DE 

OUE LAS PARTES DISPOMEM Pt<RA LA IllTERP05ICIOI< DEL RECURSO 

DE. lncl uve 1 os di as i nhábi 1 es y .:tquel 1 os c.•n q1..1t: no pued •. m 



ten~r 11 1o~r ~ctt•A~iº''~~ J~•di~i~les. La interposición d~l 

recurso d~ .:-pelación o.:tr.Jordina,..i.a está sujeto a las reglcas 

especlflc~s pre~crlt~~ por el artículo 717 del Código de 

Procedimiento~ Chdlc<;;, t'n el sentido de que es admisible 

dentro de los tres meses que sigan al día de la notificación 

dr la santenci.:l respocti""ª• ·1 e!SOS tres meses se regulan por 

el número de dí<'s ql1e les corresponda, incluyendo los 

inhjbi laG v ::"QUC?l los en los que, por la razón que fuere, no 

puedan tener lugar ,ict\..•acioneis judiciales, ya que no se está 

frente a un término procasal, sino ante el pla~o de que 

di5ponen Jeg~lmente l~~ parte~, para hacer valer el recurso 

de qu~ se tratA. Cono;::ecuontemente, si la·· apelación 

extraordin~ri~ se presenta fuera del plazo de tres meses, 

computadp en la forma descrita, el Tr·ibunal de al=ada, está 

en aptitud de de~echar el recurso y cabe negar el amparo qL1e 

Ja partP. afectada solicite, en contra de dicho acto, siendo 

de confirmarse el f~llo del Jue= de Distrito que asi lo haya 

dispuesto. 

Amp.'."ro C>ri revi~;ión 128/78. Angel Casan Reygada y 

Lorettil E"F>trel la thirco~ de Cnsán. 2.\ de Febrero de 1978~ 

Unanimidad de 'l'oto5. Poncmte: Martín Antonio Rios. 

Informe lG>78. Segundo Tribunal Colegiado en 

1n3leri'1Ci·.'il del P1 imcr Circuito no. 1, Pag. 227. 11 

" SEMTEtlCIA OEFIM!TJVA. - Son infundados los 

aar·,"vios que hi'c:e .aler l .. " recurrente. El recurso de 

p~g. 155 



apalación DHtraordir"31ria que se .regula f:'n los ¿\rtículo-z 717 

a 722 del Cddl.1;10 de Procedi mi en to~ e(,.;'¡"" del Di 5tr i lo 

TC>rri lor·io5 FedC'r-.,:\lcs, tiena por ObJeto est.udi.ii- la -.·al id~= 

del procedimiento, dcclarí\ndo !;.l.I r1ulidad cu-='ndo se 

prc':!t?ntaren las irrcguli'rid3dos que mencionan la~ C:Llatro 

frl\r:r.iones del ~rt{culo 717. Por lo·mi$mo. la rcsolucidri 

final de ol!te rccw·-:;o no se refiere directamente al 

prom .. uic i ami en to de fonda di cttldo en el pr-oc:edi mi en to de 

primara in'3tanc;:ia.. da mi\ncra que no puede considerarse una 

$entenc!~ dof!nltlva en los término: del artículo 46 de la 

Ley de Amparo, porque no se t.r3ta de un fallo que decida en 

lo principal. 

Infante. Rf:lclit\mación. An.1erdo de tres de febrero de mil 

no·11:-cientos se~enta, por unanimid~d de cinco votos. 3a. 

Sr•l-A.- Informo 1960, p,,g, 9·1." 

" PROCEDlMIEllTCI, 'JIOLACIOllES AL. Cu.meto se concede 

el i\mparo por violnc1ones a lai;:. leyes del procedimiento, 

tcmdr'c:\ por efecto que éste se reponga, a partir dol punto en 

que ~e i nfr ingieran esi\S 1 eyes. 

!,.·_ 

Holms ~lllll"m Leon"rdo, tomo XXIII.-.1\guirre E¡iifan.io.• tomo 

XXVI.- M"l!na 11. 



·luri .::prudcmci a :?69 t(lui nti\ 

primera, val~men 3~. S~la. 11 

ópoc~>, Pag. 8•)0, 

p._'\q. 157 

~eC:Ción 



'.'I. - COllCLUS!Orre:: 

Después de haber an¿ili::ado el Recur~o d~ Hpe:l •. fi:.1.ú11 

Extraordinaria, asi como el Juicio de Amparo ~n relación con 

los '!U.1pue~tos de prccC'dencii\ de aquolla, .Partiendo de la 

base de que el objeto principal para 13 el~bor~ción de este 

trabajo, fue el de 1 legar a demostrar, por medio del 

anAlisis crílico, las garantías y deficiencia: lraducidas en 

beneficios y perjuicios de esta figura tiln peculiar y 

diferente de cu3lquiera otra 

innecesaria. 

y al mismo tiempo tan 

Fiqura, sin lugar a dudas muy importante, pues de 

lC\ lectura de los prc:>Eupuestos Qlle üfltori::an su procedencia, 

se in.f'iere que tiende a garanti=3r la previa audiencia 

judicial, que se prl:'sume ha sido ·.•iolada. pero que como digo 

antes, en nuestro derecho resulta duplicativa. 

Al interponer este recltrso, es indudable que ::.e 

pretende oblenor la 'decl~ratoria de nulidad del JUicio 

5eguido en primera in$t~ncia de~de el inicio del micmo, por 

lo que se puede establecer que, aunqL1e nL1estra legi<:lacion 

lo llbica bajo el títL1lo de "Recur~os 11 , no~ encontramos ante 

un juicio de nulidad dC'. actL1e-ciones o irr.puyn""-:ión del 

proceso sequi do, con la di~erencia d~ que para 
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Superior de Justicia q1:-1c cot·,.c~pond~~ al Ju:qado ante el cual 

-~e ·triterpus~ y_,ah{ se --:igi'ln todas las etapas de un Juicio 

ord\n:.rio ci•l!l. 

Se hi:o necesario hacer referencia a ca~os 

prácticos, pLles son los que nos pueden dar una visión del 

u~o y d~l abuso que se le da a este recur~o. 

Sin lugllr iJ dudas, ~e demostró que el término par·a 

interponerla, su tr~~itación ant~ el Tribunal de Al:ad3 y 

1 as per~oni\I!· y supl•cstos que se tienen que dar parü su 

procedibilidi'd, no correo:ponden al valor y uso que el 

leQislador le pretendió dar al incluirlo como recurso 

e>etraordin~rio. 

El estudio hubiera quedado incompleto si no se 

agotaran tod~s las po~ibilidndcs que nos brinda nuestra 

leqislación p~ra nar~nti:ar el derecho de audiencia; es por 

eso que se incluvó en este traba JO el análisis, aunque 

somero. del Juicio de Amparo, con un doble propósito: 

Por una P8rte, el de hacer resalt~r las Garantía~ 

Constitucioni\les contr.nidas en los artículos 14 y 16 de 

nlte~tr~ Cart~ M~Qna. 

Por la otr .. ~. hacer ver mediante el estudio del 

ob ir.to v f! n~l I dildeo; perseguidi\~. al sol! c:i tar la 



l ntervenci ón de 1 as autoridad e~ federal í?5 por me di 1:i del 

Juicio de Amparo, la necesidad de modificar la figurad~ la 

APelación E)(traordinariil. de la formll en que actualmente :.e 

encuentra, o bien, su desaparición del Código de; 

Procedimientos Civiles, de ~hí. que concluya lo siguiente: 

l. - Hás que una apelación como recurso, ~s un 

juicio de nulidad interpue•to despues de haber sido dictada 

la 5entencia de~initiva. 

2.- f\l egtar en discusión unicamente una sltpuesta 

violi\ctón 3.] procedimiento, que se reduce invariablemente a 

un hecho 1.1 ami si ón, no debe substanciar se el pocedi mi ente 

con ]O!:: mismos trámites que un juicio ordinario, por lo 

si qui ente• 

a).- E\ punto a discLtsión está perfectamente 

determinado y por lo mi~mo, se hace innecesario un 

procedimiento con términos tan amplios. 

b). - La~ pruebcis conducentes para comprobar la 

violación se encLH:>ntran cm e:cenc.i a, en el mismo 

procedimiento de primera instancia, de ~hí que resulta 

igualmente innecesario el termino de 10 -días para o~recerlas 

e i ndate_rmi nado parñ desahogarl as. 

e) • - Oe.f i ni ti va.mente es ilógico pensar en la 

posibilidad de una ñudiencia conciliatoria, ya que no esta 
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en chscusión el fondo del i\SLtnto, sino violocionH!!. dl 

procedimiento, irreconciliables por voluntad de las pc"lrtes. 

3.- Reducir el ·plazo para interponer esta apelación 

• 15 días despues de notificada la sentencia, en el caso de 

las fr~cciones II, III y IV del articulo 717 del Código de 

Procedimientos Civiles, además, en el escrito que se 

interponga deberán ofrecerse las pruebas, misma regla a que 

se sujetará la contestación. 

A!!-imi1Smo, las pruebas ofrecidas deberán de.sahogarse 

en la audiencia corre-spondiente, en un plazo máximo de 15 

di as, pudiéndose prorrogar por una sol a vez, justl ficando la 

causa. 

4.- El apelante deberá depositar fianza a juicio 

del Juzgado que alcance a <;¡arentlzar los danos y perjuicios, 

a~{ como lo5 gastos y costas que ocasionare- a su contraparte 

y quedará en favor de ésta para el caso de que no proceda la 

apelación ewtraordinaria, so pena de ejecutar la sentC?ncia 

de primera instancia. 

5.- Si el responsable de la nulidad es un 

fLtncion~rio judici~l y se comprueba el descuido, o la mala 

fé con la que obró peira dejar en estado de indefensión a un 

litigante, 'le le ~pliquen sanciones mucho mas severas que 

la-s que actualmente existen. 
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6.- De prob;i;rse que el .?1.ctor de m~lü fe? Íle(]ó'. sBber 
;; :"'.":·: 

el domicilio del demandado para que se· le nt'l,ifi~.t'.re· éste 

par edictos y se sigliiere el jllicio en rc:b2ldía,,.:,~~ Juez 

debe.-á hacer del conocimicmto del Agente del Mini=terio 

Público lo anterior, p«rR que ejercite las acci ont'?S 

corre~pondientes, sin que mC?die petición de parte. 

7.-. Para los efectos d" la interposición del Juicio 

de Amparo, r.n contra de la sentencia que decida la 

procedencia o no de la i\pelaci6n E>:traordinar i a, 

considerarla como del tipo de resoluciones que ponen fin iil 

juicio, par~ que sea procedente SL.I promoc:ión en vi¿, de 

amparo directo, y~ que por tratarse de un · recurso, 

ac:tu~lmente se proml1eve el JLticio de Gar;mtías en vía 

indit·r.c:t,:\. 

e.- Adoptando una posición ma~ enét·yica, e-:iL.-\ 

.figura e.Jebe desapi\recer y·a que con la interposición dG-1 

Juicio de Amparo, se logran los mismos efectos y se pueden 

obtener los mismos resLtl tados que con la apel "ción 

extraordinaria, evitando con esto la pcn-dida inncce!:c"\t·i,r, de 

tiempo 'I l ~ c>terni-=::,i:-:i6n e.Je los j1dcios. 
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